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SECRETARIA 

“2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA” 

                                                           C E R T I F I C A C I O N 
 
EL QUE SUSCRIBE LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 123 FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX Y X DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE CAMPECHE; 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN; Y 4, 10, 27, FRACCION I Y 28, FRACCIONES VI Y XXX DEL 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN. 

-----------------------------------CERTIFICO-------------------------------- 

QUE, EN LA DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO, CELEBRADA EL DIA 

MIERCOLES CUATRO (04) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, EN EL PUNTO ONCE DEL 

ORDEN DEL DIA LA DIRECCION DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, SOLICITO PARA SU 

APROBACION EL PUNTO QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION: 

ACUERDO POR EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1; EL ARTÍCULO 123 BIS; EL CAPÍTULO 
III DENOMINADO “DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO”; QUE COMPRENDE EL ARTÍCULO 128-A; EL ARTÍCULO 
128-B; EL CAPÍTULO IV DENOMINADO “CABILDO JUVENIL”; QUE COMPRENDE EL ARTÍCULO 128-C; EL 
ARTÍCULO 128-D; EL ARTÍCULO 128-E; SE REFORMA EL ARTÍCULO 123; Y SE RECORRE EL ARTÍCULO 124 AL 
CAPÍTULO II DENOMINADO “DE LOS COMITÉS DE DESARROLLO COMUNITARIO”, DEL BANDO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN.; POR LO QUE LUEGO DE SER ANALIZADO Y ESTUDIADO 
POR EL CABILDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ----------------------------------------------- 
 

PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION EN 

LA CIUDAD DE HOPELCHEN, CAMPECHE A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTISEIS. 

 
CERTIFICO Y DOY FE  

 
 

LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 

 
 
CERTIFICACION NUMERO  006 /MHC/2026 
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ACUERDO por el que se emite el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Hopelchén. 
 
INGENIERO HIRAM ARANDA CALDERON, Presidente Constitucional del Municipio Libre de Hopelchén, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2, 57, 59, 69, fracciones I, III y XXII, 103, fracciones I, III y XVII, 106, fracción I, 119 y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 8, 9, fracción V, 35, fracción I, 36, 38, 42 y 44 del Bando 
de Gobierno del Municipio de Hopelchén; 2, 3, 4, 5, 7, 23, 36, fracción XX y XXIII, 42, 44 y 61 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén y demás normatividad aplicable, a sus 
habitantes y autoridades municipales, para su debida publicación y fiel cumplimiento, hago saber:  
 
Que el Honorable Cabildo del Municipio de Hopelchén, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA Y EXPIDE EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN. 
 
Lo anterior para quedar como sigue:  
 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
 
 

CONTENIDO 
 
TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I FUNDAMENTO Y OBJETO 
CAPÍTULO II DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
CAPITULO III DE LOS FINES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CAPITULO IV NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO 

 
TÍTULO SEGUNDO: DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO 
 

CAPITULO I EXTENCIÓN, LIMITES Y COLINDANCIAS 
CAPITULO II DE SU ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y POLÍTICA 

 
TÍTULO TERCERO: DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II DE LOS VECINOS 
CAPITULO III DE LOS HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 
TÍTULO CUARTO: DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
CAPITULO II DE LAS SESIONES DEL CABILDO 
CAPÍTULO III DE LAS COMISIONES 
CAPÍTULO IV DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
CAPÍTULO V ORGANISMOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 
CAPITULO VI DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

 
TÍTULO QUINTO: DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
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CAPÍTULO I INTEGRACIÓN 
CAPÍTULO II DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
CAPÍTULO III CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

SECCIÓN PRIMERA: DEL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 
SECCIÓN SEGUNDA: DEL ALUMBRADO PÚBLICO 
SECCIÓN TERCERA: DE LA LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
SECCIÓN CUARTA: DE LAS VIALIDADES, CALLES, PAVIMENTOS, JARDINES Y 
PARQUES PÚBLICOS 
SECCIÓN QUINTA: DE LOS MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS 
SECCIÓN SEXTA: DE LOS PANTEONES 
SECCIÓN SEPTIMA: DE LOS RASTROS 
SECCIÓN OCTAVA: DE LA EDUCACIÓN, EL ARTE, LA CULTURA Y EL DEPORTE 
SECCIÓN NOVENA: DE LA ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

CAPÍTULO IV DE LAS CONCESIONES 
 
TÍTULO SEXTO: DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

CAPÍTULO I DE LOS MECANISMOS 
CAPITULO II DE LOS COMITÉS DE DESARROLLO COMUNITARIO 
CAPITULO III DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
CAPITULO IV DEL CABILDO JUVENIL 

 
TÍTULO SÉPTIMO: DEL DESARROLLO URBANO Y DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I DEL DESARROLLO URBANO 
SECCIÓN PRIMERA: DE LAS CONSTRUCCIONES 
SECCIÓN SEGUNDA: DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS 
SECCIÓN TERCERA: DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN OBRAS EN GENERAL E 
INSTALACIONES EN LA VIA PÚBLICA 

CAPÍTULO II DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
TÍTULO OCTAVO: DEL DESARROLLO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO I DE LA ASISTENCIA SOCIAL 
CAPÍTULO II DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
CAPÍTULO III DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y TURÍSTICO 

 
TÍTULO NOVENO: DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 
 

CAPÍTULO I DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
CAPÍTULO II DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
TÍTULO DÉCIMO: DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO 
CAPÍTULO III DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO: DE LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
 
TITULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO: DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
TITULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y VISITAS DE INSPECCIÓN 
 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II DE LAS INFRACCIONES 
CAPITULO III DE LAS SANCIONES 
CAPÍTULO IV DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

 
TÍTULO DÉCIMO QUINTO: DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
TÍTULO DÉCIMO SEXTO: DE LA TRANSPARENCIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
TRANSITORIOS 
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TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I 
FUNDAMENTO Y OBJETO 

 
Artículo 1.- El presente Bando Municipal es de orden público y de observancia general en todo el territorio 
del Municipio de Hopelchén, Campeche, y tiene por objeto: 
 

I. Establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno, la organización y 
el funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Hopelchén;   

II. Identificar a las autoridades municipales y su ámbito de competencia; y 
III. Reconocer y fomentar la participación ciudadana en los asuntos públicos municipales.   

 
Artículo 2.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Campeche y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, comprenden el fundamento 
jurídico del presente Bando Municipal, el cual se constituye como el principal ordenamiento jurídico para el 
cumplimiento de los fines del Municipio de Hopelchén del cual emanan los diversos reglamentos, acuerdos 
y disposiciones administrativas necesarias, que aseguran su correcto funcionamiento.   
 
Para la aplicación de este Bando Municipal se promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán los 
derechos humanos con total respeto a los principios garantes y fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
Artículo 3.- El presente Bando Municipal, los demás reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas 
que expida el H. Ayuntamiento serán de observancia general y obligatorios para las autoridades 
municipales, las personas, habitantes, vecinos, visitantes y transeúntes del Municipio de Hopelchén, 
Campeche, y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que establezcan las disposiciones 
municipales. 
 
Artículo 4.- Le corresponde directamente la aplicación y cumplimiento del presente Bando Municipal al H. 
Ayuntamiento, por conducto de la Presidenta o el Presidente Municipal, auxiliado por la o el Titular de la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, o en su caso, por las regidurías y las sindicaturas; las o los Presidentes de 
las HH. Juntas Municipales, en cada una de las Secciones en que está dividido el territorio municipal; 
Titulares de las Comisarías y Agencias Municipales; y las demás personas servidoras públicas municipales 
previstas en el presente Bando Municipal y demás reglamentos municipales.  
 
Artículo 5.- Para los efectos del presente Bando Municipal, se tendrá por: 
 

I. Administración Pública Municipal: Al conjunto de unidades administrativas u organismos 
creados por el H. Ayuntamiento y con el propósito de auxiliar a la Presidenta o a el Presidente 
Municipal; se encargan de la ejecución de las acciones contenidas en el Plan Municipal de 
Desarrollo, los programas anuales y específicos de trabajo, en una relación de subordinación al 
poder público depositado en el órgano colegiado y de deliberación que constituye la autoridad 
superior en el Municipio de Hopelchén; 
 

II. Autoridades Auxiliares: A las Honorables Juntas, las Comisarías Municipales, Agencias 
Municipales, Delegaciones de Sector, Inspecciones de Cuartel, y Jefaturas de Manzanas;  

 
III. Bando Municipal: Al Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Hopelchén; 

 
IV. Cabildo: A los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Hopelchén reunidos en Sesión;  
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V. H. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento de Hopelchén, el cual es un órgano colegiado y 
deliberante encargado del Gobierno del Municipio de Hopelchén, con las atribuciones y 
obligaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

  
VI. Municipio: A la Base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, investido de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía para su administración, 
con las atribuciones y obligaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; y 

 
VII. Unidades Administrativas: Cada uno de los órganos o áreas que integran la Administración 

Pública Municipal Centralizada o Paramunicipal, de conformidad con el organigrama, reglamento, 
acuerdo, estatuto u ordenamiento legal aplicable. 

 
CAPÍTULO II 

DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
 
Artículo 6.- El Municipio de Hopelchén se rige por lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Campeche, en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, en este Bando Municipal, los reglamentos, acuerdos, y demás 
disposiciones de observancia general que emita el H. Ayuntamiento dentro del ámbito de su competencia. 
 
Artículo 7.- El Municipio de Hopelchén es un orden de Gobierno, parte integrante de la división territorial, 
de su organización política y administrativa del Estado de Campeche. 
  
Es una entidad pública investida de personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo XVIII de la  
Constitución Política del Estado de Campeche; y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. Asimismo, goza de autonomía en lo concerniente a su régimen interior y cuenta con territorio, 
población y un gobierno propio. Además, está gobernado por un H. Ayuntamiento de elección popular 
directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Artículo 8.- Al H. Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio y sus 
autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio de Hopelchén y  
ejercerán las atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de  
Campeche, el presente Bando Municipal y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 

CAPITULO III 
DE LOS FINES DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
Artículo 9.- El H. Ayuntamiento de Hopelchén tiene como finalidad lograr el bienestar general de sus 
habitantes, por lo tanto, las autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones: 
 

I. Respetar la dignidad de las personas y, en consecuencia, los derechos humanos establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales en los que 
Estado mexicano sea parte; 

II. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 
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III. Establecer, en coordinación con las autoridades federales y estatales, a efecto de garantizar la 
seguridad pública y el orden público, programas de vigilancia y de prevención eficientes que 
dignifiquen la función policiaca y eviten la comisión de actos delictivos; 

IV. Revisar y actualizar la reglamentación municipal, de acuerdo con las necesidades de la realidad 
social, económica y política del Municipio;  

V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la adecuada prestación de los 
servicios públicos municipales; 

VI. Promover y organizar la participación ciudadana, para cumplir con los planes y programas 
municipales; 

VII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del 
Municipio; 

VIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los 
habitantes para la elaboración de los planes respectivos; 

IX. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 
X. Promover el desarrollo sustentable de las actividades económicas, agrícolas, industriales, 

ganaderas, comerciales, artesanales, turísticas y aquellas que acuerde el H. Ayuntamiento con 
participación de los sectores social y privado, en coordinación con las entidades, dependencias y 
organismos estatales y federales; 

XI. Coadyuvar a la preservación de la ecología, a la protección y mejoramiento del medio ambiente 
del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o concertadas; 

XII. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos para consolidar la identidad 
municipal; 

XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública; 
XIV. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón municipal; 
XV. Establecer medidas de coordinación con organismos gubernamentales y asociaciones civiles, 

para disminuir el alcoholismo, la drogadicción, la delincuencia juvenil y demás problemas de salud 
pública, que ofrezcan alternativas para el desarrollo integral de la juventud; 

XVI. Promover y garantizar la consulta popular, con el objeto de que los habitantes sean escuchados 
y puedan participar activamente en la toma de decisiones de las políticas públicas, así como en 
la supervisión de su gestión; 

XVII. Vigilar que en ningún caso prevalezcan los intereses personales o de grupos, con intenciones 
contrarias a las permitidas por la Ley y en contravención a los intereses de las comunidades del 
Municipio; 

XVIII. Promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas; 
XIX. Identificar los problemas y deficiencias que sufre el Municipio para definir los objetivos, las 

estrategias y las acciones de gobierno convenientes para dar soluciones viables; 
XX. Establecer e impulsar programas, que combatan las causas que originan la pobreza y 

marginación; 
XXI. Reconocer a quienes destaquen por sus servicios a la comunidad; 
XXII. Impulsar políticas públicas, para garantizar la equidad y fortalecer la integración familiar; 
XXIII. Apoyar los planes y programas estatales y federales de capacitación y organización para el 

trabajo, impulsando y promoviendo proyectos municipales; 
XXIV. Impulsar el desarrollo artístico, cultural y deportivo dentro del Municipio; 
XXV. Crear los planes y programas municipales e implementar los principios de equidad y género; y 
XXVI. Las demás que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

del Estado de Campeche, las leyes que de una u otra emanen, este Bando Municipal y demás 
normatividad aplicable. 

 
Artículo 10.- Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el H. Ayuntamiento de Hopelchén y demás 
autoridades municipales tendrán conforme a la distribución de competencias, las siguientes atribuciones: 
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I. Elaborar, aprobar y expedir los reglamentos, planes programas, manuales, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general para el régimen de gobierno y la 
Administración del Municipio; 

II. Ordenar y ejecutar los actos de administración, para el cumplimiento de las disposiciones que 
dicte; 

III. Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones y, en su caso, hacer uso de la fuerza pública para el 
cumplimiento de sus decisiones; y 

IV. Las demás que le otorguen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, las leyes federales y estatales, la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado, el presente Bando Municipal y demás normativa aplicable. 

 
CAPITULO IV 

NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO  
 
Artículo 11.- El nombre y el escudo son el signo de identidad y su símbolo representativo del Municipio, 
respectivamente. El Municipio conserva su nombre actual de “Hopelchén” y el escudo, los cuales no 
podrán ser cambiados, si no por acuerdo unánime del H. Ayuntamiento y con la aprobación de la H. 
Legislatura del Estado.  
 
Artículo 12.- La descripción del escudo del Municipio de Hopelchén, es como sigue: en la parte inferior del 
escudo se encuentran cinco pozos, representando el nombre de Hopelchén; en medio, el mapa del Estado 
con una clara definición del actual territorio de Hopelchén; en la parte superior derecha, un grupo de 
maderas, por ser productor de maderas finas; en la parte superior izquierda, una pirámide maya,  
recordando que fueron los chenes la cuna de la cultura maya; arriba del escudo, una mazorca indicando 
que este municipio producía maíz en grandes cantidades y se le conoció como el granero del sureste. Todo 
ello bordeado por una banda color rojo, bajo una fina gráfica en forma de banda con el nombre del Municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13.- El escudo del Municipio serán utilizados únicamente por las autoridades competentes y en 
asuntos de carácter oficial, debiéndose exhibir en forma ostensible en las oficinas y documentos oficiales, 
así como en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier uso que quiera dársele, debe ser 
autorizado previamente por el H. Ayuntamiento. Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del 
Municipio de Hopelchén, para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial.  
 
Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en este Bando, sin 
perjuicio de las penas señaladas en la ley respectiva. 
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Artículo 14.- En el Municipio de Hopelchén, son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno y Escudo 
Nacionales, así como el Escudo y el Himno del Estado de Campeche. El uso de estos símbolos se sujetará 
a lo dispuesto por los ordenamientos federales y estatales aplicables.  
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO 

 
CAPITULO I 

EXTENCIÓN, LIMITES Y COLINDANCIAS 
 
Artículo 15.- El territorio del Municipio de Hopelchén, cuenta con una superficie total de 7,460.27 (siete mil 
cuatrocientos sesenta punto veintisiete) kilómetros cuadrados. Se ubica en las coordenadas geográficas 89° 
06' y 90° 09' de longitud oeste y 17° 48' y 20°11' de latitud norte de Greenwich, y tiene las colindancias 
siguientes:   
 

I. Al Noroeste con los municipios de Dzitbalché, Hecelchakán y Tenabo; 
II. Al Oeste con el municipio de Campeche; 
III. Al Suroeste y Sur con los municipios de Champotón y Calakmul;  
IV. Al Este con el Estado de Quintana Roo particularmente con el municipio de José María Morelos y 

Bacalar; y  
V. Al Noreste y Norte con el Estado de Yucatán particularmente con los municipios de Santa Elena, 

Oxkutzcab y Tekax. 
 
Artículo 16.- Para la resolución de cualquier controversia relacionada con la extensión y límites territoriales 
del Municipio, se deberá estarse a lo dispuesto por la legislación aplicable en la materia. 
 

CAPITULO II 
DE SU ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y POLÍTICA 

 
Artículo 17.- El Municipio de Hopelchén, para su organización territorial, política y administrativa, estará 
integrado por una Cabecera Municipal que es la Ciudad de Hopelchén; las Secciones Municipales de: 
Bolonchén de Rejón, Dzibalchén y Ukúm; y por las Comisarías y Agencias municipales.   
 
Las poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que constituyen la circunscripción jurisdiccional de la 
Cabecera y Secciones Municipales son: 
 

I. A la Ciudad de Hopelchén, además de ser la cabecera municipal, le corresponden: 
 
a) Comisarías:  San Juan Bautista Sahcabchén, Suc-Tuc, Ich-Ek, Xcupil, Santa Rita Becanchén 

y Konchén; y 
b) Agencias: Crucero San Luis, El Poste, Katab, Rancho Sosa, Yaxché-Akal y Xcalot Akal.  

 
II. A la Villa de Bolonchén de Rejón, además de ser la cabecera de la sección municipal, le 

corresponden: 
 
a) Comisaría: Xculoc; 
b) Agencias: Xtampak, Chunyaxnic, San Antonio Yaxché, Chunhuay-mil, Xbilincoc, y San 

Bernardo Huechil; y  
c) Congregación: Chun-Cedro.    

 
III. A la Villa de Dzibalchén, además de ser la cabecera de la sección municipal, le corresponden: 
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a) Comisaría: Vicente Guerrero (Iturbide); y  
b) Agencias: Pakchén, Chencoh, Ramón Corona, Xkix, Tres Valles (El Pedregal) y Francisco J. 

Mújica (Los Ucán).  
 

IV. Al Pueblo de Ukúm, además de ser la cabecera de la sección municipal, le corresponden: 
 
a) Comisarías: Xmabén, X-Canhá, Chunchintok y Cancabchén; y  
b) Agencias: Xmejía, Chan-Chen, Chun-Ek, Pachuitz y Nuevo Chan Yaxché; 
c) Las comunidades de Nuevo Durango Cinco, Nuevo Durango Seis, Nuevo Durango Siete, 

Chun Huas, San Isidro, El Vergel, El Mirador, El Mazate, Jalal, Santa Fe, Las Isabeles, La 
Paila, La Herradura, Los Cedros, San Francisco, Banco de Yeso Chumul, Xcribil, Chumul, 
Num y El Forestal (El Tigre); y  

d) Los ranchos de San Isidro, Noh-Há, Nuevo Jalal, Santa Cruz (Entre Hermanos), X-Panzil.  
 
Las demás poblaciones que se encuentran en la demarcación geográfica del Municipio de Hopelchén, las 
colonias y fraccionamientos que determine la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 
del H. Ayuntamiento, previa autorización del Cabildo. 
 
Artículo 18.- Las personas Titulares de las Comisarías y Agencias Municipales de las localidades del 
Municipio de Hopelchén, como autoridades auxiliares de la Administración Pública Municipal, dependerán 
directamente del H. Ayuntamiento y de las HH. Juntas Municipales, según corresponda a su jurisdicción, en 
el orden establecido en el artículo anterior.  
 
Artículo 19.- El H. Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o denominaciones de las 
diversas localidades del Municipio, así como las que, por solicitud de los habitantes, se formulen de  
acuerdo a las razones históricas o políticas que demuestren que la denominación existente no es la 
adecuada, teniendo las limitaciones que están fijadas por las leyes y reglamentos aplicables. 
 
Artículo 20.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones al territorio o división política del 
Municipio. Ésta solo procederá en los términos establecidos por la Constitución Política del Estado de 
Campeche y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 21.- En el Municipio de Hopelchén habrá HH. Juntas Municipales en las Secciones de: Bolonchén 
de Rejón, Dzibalchén y Ukúm. Las HH. Juntas Municipales ejercerán el gobierno y administración interior 
de cada Sección; las Presidentas o Presidentes de cada Sección Municipal serán el órgano de 
comunicación entre la H. Junta Municipal y el H. Ayuntamiento. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 22.- Dentro de la jurisdicción municipal, las personas pueden ostentar las siguientes condiciones 
políticas: 
 

I. Vecino; 
II. Habitante; y  
III. Visitante o transeúnte.  
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Artículo 23.- Los habitantes, vecinos, visitantes y transeúntes del Municipio de Hopelchén tienen la 
obligación ineludible de contribuir para la protección y conservación de los sitios históricos así como a sus 
costumbres y tradiciones.  
 
El H. Ayuntamiento procurara la conservación y protección de los sitios y monumentos históricos que el 
Municipio tiene bajo su resguardo, en coordinación con la dependencia o entidad Federal que tenga a su 
cargo dichas funciones, de la cual deberá obtenerse previamente, autorización por escrito para la  
realización de las obras de conservación, mantenimiento y/o modificación en fachadas, techos o interiores. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS VECINOS 

 
Artículo 24.- Las personas que son considerados vecinos del Municipio de Hopelchén: 
 

I. Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el territorio del mismo; 
II. Los habitantes que tengan más de seis meses de residencia efectiva en el territorio municipal, 

acreditando la existencia de su domicilio, profesión o trabajo dentro del mismo; y  
III. Los que expresen a la autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad, siempre y cuando 

cumplan con lo previsto en el presente Bando Municipal y en las demás disposiciones aplicables. 
 
La expedición de la constancia que acredite la vecindad corresponde al Titular de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento o de la Secretaría de la H. Junta Municipal, así como de las personas Titulares de las 
Comisarías y Agencias municipales, según corresponda la jurisdicción. 
 
Artículo 25.- La calidad de vecino se pierde por: 
 

I. Renuncia expresa ante la Secretaría del H. Ayuntamiento de Hopelchén; y 
II. Por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal, si excede de seis meses. No se perderá 

si la ausencia es con motivo del desempeño de un cargo público o de elección popular, por 
comisión oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la autoridad 
municipal. 

 
Artículo 26.- Los vecinos mayores de edad del Municipio de Hopelchén, tienen los siguientes derechos: 
 

I. Ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos, comisiones, obtener 
concesiones, permisos y autorizaciones, así como para celebrar contratos con el Municipio; 

II. Votar y ser votado para los cargos de elección popular municipal; 
III. Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos; 
IV. Presentar iniciativas de reglamentos de carácter municipal ante el H. Ayuntamiento; 
V. Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las 

leyes y reglamentos aplicables en el Municipio; 
VI. Formular peticiones a la autoridad municipal con motivo de las atribuciones y competencia de 

ésta, siempre que dichas peticiones se demanden por escrito de manera respetuosa y pacífica; 
VII. Organizarse, manifestarse y participar, libre y democráticamente, para mejorar sus condiciones 

de vida y realizar acciones por el bienestar común siempre y cuando no se afecten derechos de 
terceros; 

VIII. Recibir o hacer uso de los servicios públicos e instalaciones municipales de uso común; 
IX. Recibir respuesta de la autoridad municipal al denunciar fallas u omisiones en la prestación de los 

servicios públicos;  
X. Ser sometido a un procedimiento administrativo, sencillo y provisto de legalidad, en caso de 

cometer una infracción o falta administrativa a los ordenamientos municipales; y 
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XI. Los que resulten de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado, las leyes federales o estatales, de los reglamentos y del presente Bando 
Municipal.  
 

Artículo 27.- Los vecinos mayores de edad del Municipio de Hopelchén, tienen las siguientes obligaciones: 
 

I. Inscribirse en el Padrón de Vecinos a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en el Padrón 
de Contribuyentes a cargo de la Tesorería Municipal y en el Padrón Catastral de la Municipalidad, 
de conformidad con la Legislación Catastral y los demás padrones que determinen las leyes 
federales, estatales y reglamentos municipales aplicables; 

II. Enviar a las escuelas de educación básica, públicas o privadas, a los menores de edad escolar 
que se encuentren bajo su potestad, tutela o simple cuidado; 

III. Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen; 

IV. Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la autoridad  
municipal competente, siempre y cuando se cumplan las formalidades de Ley; 

V. Prestar auxilio a las autoridades municipales cuando sean legalmente requeridos para ello;  
VI. Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes; 
VII. Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos; 
VIII. Observar, en todos sus actos, respeto a la dignidad y a las buenas costumbres; 
IX. Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio 

ambiente; 
X. Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 
XI. Vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y vacunación de 

los animales domésticos que posean; 
XII. Votar en las elecciones municipales, estatales y federales; 
XIII. Cumplir con lo que determinen las leyes federales y estatales, este bando Municipal,  

reglamentos, planes, programas y las demás disposiciones de observancia general, así como 
respetar a las autoridades legalmente constituidas y encargadas de hacerlas cumplir; 

XIV. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento en el caso de los varones en edad de cumplir 
el Servicio Militar Nacional; 

XV. Denunciar ante el H. Ayuntamiento cualquier infracción o violación a los ordenamientos 
municipales o cualquier hecho, acto u omisión, que ponga en riesgo el interés público; 

XVI. Formar parte de los organismos de participación ciudadana y vecinal del Municipio;  
XVII. Colaborar en las acciones a que convoque la Administración Pública Municipal, las autoridades u 

organismos de protección civil para la prevención y atención de desastres; y  
XVIII. Los que resulten de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado, las leyes federales o estatales, de los reglamentos y del presente Bando 
Municipal.  

 
Artículo 28.- La violación de los derechos y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en los artículos anteriores, deberá ser sancionado por las autoridades competentes, conforme 
a lo establecido en Título Décimo Cuarto de este Bando Municipal y demás disposiciones jurídicas y 
reglamentarias aplicables. 
 

CAPITULO III 
DE LOS HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 
Artículo 29.- Son habitantes del Municipio de Hopelchén, todas aquellas personas que residan habitual o 
transitoriamente en su territorio aunque no reúnan los requisitos establecidos para la vecindad.  
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Artículo 30.- Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se encuentren de paso en el 
territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales, artísticos o de tránsito. 
 
Artículo 31.- Son derechos de los habitantes y visitantes o transeúntes: 
 

I. Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las autoridades municipales; 
II. Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; y 
III. Usar con sujeción a las leyes, a este Bando Municipal y a los reglamentos, las instalaciones de 

uso común y servicios públicos municipales.  
 
Artículo 32.- Son obligaciones de los habitantes y visitantes o transeúntes: 
 

I. Respetar la Legislación Federal, Estatal, las disposiciones legales de este Bando Municipal, los 
reglamentos, acuerdos, planes, programas y todas aquellas disposiciones vigentes de carácter 
general que dicte el H. Ayuntamiento; 

II. No alterar el orden público;  
III. Hacer uso adecuado de las instalaciones públicas municipales; y 
IV. Los que resulten de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado, las leyes federales o estatales, de los reglamentos y del presente Bando 
Municipal.  

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 33.- El Gobierno del Municipio de Hopelchén está depositado en un cuerpo colegiado que se  
denomina H. Ayuntamiento de Hopelchén y un órgano ejecutivo depositado en la Presidenta o el Presidente 
Municipal, también denominado Alcaldesa o Alcalde. 
 
El Cabildo es un órgano colegiado de decisión, electo en forma directa mediante el voto popular, donde se 
resuelven los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas. 
 
Artículo 34.- Son autoridades municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia: 
 

I. El Honorable Ayuntamiento de Hopelchén;  
II. La Presidenta o el Presidente Municipal; 

III. Las Regidurías; 
IV. Las Sindicaturas; 
V. Titulares de las unidades administrativas, dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal; y 
VI. Las Autoridades Auxiliares. 
 
Artículo 35.- Todos los asuntos de la Administración Pública Municipal serán sometidos a la decisión del 
H. Ayuntamiento, el cual está integrada por una Presidenta o Presidente Municipal, una Sindicatura de 
Hacienda y cinco Regidurías electas por el principio de mayoría relativa; y una Sindicatura de Asuntos 
Jurídicos y tres Regidurías según el principio de representación proporcional; todos con las facultades y 
obligaciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el presente Bando 
Municipal y demás normatividad aplicable. 
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Artículo 36.- Los integrantes del H. Ayuntamiento deberán actuar, en el desempeño de su función pública, 
bajo los siguientes principios: 
 

I. Actuarán atendiendo los principios de honestidad y rectitud en el desempeño de la función 
pública; 

II. Velarán en su carácter de representantes populares, por los intereses de la comunidad que 
representan; 

III. Defenderán con lealtad la institución del Municipio Libre de Hopelchén, y a su Gobierno  
Municipal; 

IV. Deberán prepararse para el desempeño de sus funciones y así cumplir con calidad sus 
responsabilidades y tareas; 

V. Cumplirán con esfuerzo y dedicación las tareas y obligaciones que les corresponden; 
VI. Actuarán con disposición y espíritu de cooperación, desempeñando de la mejor forma posible, las 

comisiones y responsabilidades que les sean conferidas; 
VII. Sustentarán su actuación en el respeto y la observancia de la legalidad; si los ordenamientos 

municipales llegaran a ser obsoletos o injustos, deberán promover su reforma y actualización, 
para así garantizar la preservación del bienestar común en un marco de derecho; 

VIII. Actuarán individualmente, conforme a su conciencia y convicciones, anteponiendo siempre el 
interés público e institucional en las decisiones que tomen, esto independientemente de la  
fracción partidista de la que formen parte; 

IX. Emitirán con libertad sus opiniones y asumirán la postura que les dicte su conciencia, observando 
en todo momento una actitud de respeto, evitando la ofensa y el descrédito de sus integrantes; y 

X. Colaborarán para que el H. Ayuntamiento como máximo órgano de gobierno del Municipio, se 
desempeñe de la mejor forma posible en el cumplimiento de sus fines, sin propiciar debates o 
conflictos que violenten el orden, los procedimientos y el respeto que rigen la vida del Municipio. 

 
Artículo 37.- Corresponde a la Presidenta o a el Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del H. 
Ayuntamiento, así como asumir la representación legal del mismo en la celebración de todos los actos y 
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los 
servicios públicos municipales; por tanto, será el titular de la Administración Pública Municipal y contará 
con todas aquellas facultades que le conceden la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de  
Campeche y demás ordenamientos legales y reglamentarias relativas. Para el caso de la ejecución de los 
acuerdos del H. Ayuntamiento, su cumplimiento podrá delegarse a la persona Titular de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, previo acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 38.- El H. Ayuntamiento podrá anular, revocar, modificar o suspender las resoluciones adoptadas 
por la Presidenta o el Presidente Municipal, o demás autoridades municipales, cuando éstas sean  
contrarias a la ley, reglamentos o disposiciones del propio H. Ayuntamiento. Del mismo modo, el H. 
Ayuntamiento podrá anular, revocar, modificar, reformar, derogar, abrogar, suspender, posponer o dejar sin 
efectos, cualesquiera de las resoluciones, acuerdos, disposiciones jurídicas, administrativas y 
reglamentarias expedidas por el mismo, cuando así lo acuerden en la sesión de Cabildo respectiva. 
 
Artículo 39.- Las personas Titulares de las Sindicaturas son las encargadas de la defensa y promoción de 
los intereses municipales respecto de sus comisiones correspondientes; tendrán a su cargo los asuntos 
judiciales y los de hacienda, en términos de los artículos 25, 73 y 74 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche.  
 
La persona Titular de la Sindicatura de Asuntos Jurídicos representará al Municipio en las controversias en 
las que ésta sea parte y de la Sindicatura de Hacienda será la encargada de los aspectos financieros y 
contables del Municipio, deberá procurar su defensa y conservación. 
 
Artículo 40.- Las personas Titulares de las Regidurías serán las encargadas de vigilar la buena marcha de 
los ramos de la Administración Pública Municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos a  
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través de las Comisiones creadas para tal efecto, en los términos de los acuerdos de Cabildo, la Ley  
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
relativa. 
 

CAPITULO II 
DE LAS SESIONES DEL CABILDO 

 
Artículo 41.- Las Sesiones del H .  Ayuntamiento tendrán el carácter de: 
 

I. Ordinarias: las que se encuentran previstas conforme al reglamento interior respectivo, debiendo 
celebrarse con una frecuencia mínima de una vez al mes, en la fecha y hora en la que se  
determine previamente; 

II. Extraordinarias: las que se celebran para resolver aquellos problemas de carácter urgente, en las 
que se tratarán exclusivamente los asuntos para los que hubiese sido convocado el Cabildo por 
la Presidenta o Presidente Municipal, o a solicitud del cincuenta por ciento más uno de los 
integrantes del H. Ayuntamiento; 

III. Solemnes: las que la ley o el H. Ayuntamiento confiera tal carácter; y 
IV. Secretas: las que como tales acuerde previamente celebrar el H. Ayuntamiento derivadas de caso 

fortuito o fuerza mayor. 
 
Salvo las de carácter secreto, las sesiones de Cabildo tendrán el carácter de pública. 
 
Artículo 42.- El H. Ayuntamiento se reunirá cuando menos una vez al mes para celebrar su Sesión 
Ordinaria, la convocatoria se hará del conocimiento de sus integrantes, por lo menos tres días antes de 
celebrarse, pudiendo cambiarse de fecha con previo aviso, notificación y convocatoria realizada con 24 
horas de anticipación.    
 
En las Sesiones Extraordinarias o Solemnes de Cabildo, el H. Ayuntamiento resolverá aquellos problemas 
de carácter urgente o por el mérito de la ocasión. Se celebrarán en cualquier momento a petición de la 
Presidenta o Presidente Municipal, o del cincuenta por ciento más uno de los cabildantes, las que deberán 
ser convocadas por escrito y con 24 horas de anticipación. 
 
Artículo 43.- El H. Ayuntamiento ejercerá sus funciones y toma de decisiones a través de resolutivos o 
acuerdos, los cuales se harán constar en actas a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 
 
El acta de la sesión será firmada por los integrantes del H. Ayuntamiento que hubiesen participado; si  
alguno declinara hacerlo, se hará constar ello mediante la razón respectiva.  
 
Artículo 44.- Todas las sesiones del H. Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto oficial denominado 
“Salón de Cabildo”, a excepción de aquellas de las que el propio H. Ayuntamiento declare otro recinto  
oficial para tal efecto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Cabildo de Hopelchén, podrá sesionar en cada una de las HH. Juntas 
Municipales y dar audiencia a las autoridades municipales y a los ciudadanos de la jurisdicción.  
 
Artículo 45.- Las Sesiones serán presididas por la Presidenta o el Presidente Municipal, o quien  
legalmente lo sustituya, debiendo usar al inicio de cada una de ellas, la siguiente expresión: “SE ABRE LA 
SESIÓN DE CABILDO (Ordinaria, Extraordinaria o Solemne, según el caso) del Honorable Ayuntamiento 
de Hopelchén, previamente convocados, siendo las (hora de inicio) horas del día (fecha) . . .”, una vez 
agotados los puntos del orden del día, quien haya presidido expresará: “SE LEVANTA LA SESIÓN DE 
CABILDO (Ordinaria, Extraordinaria o Solemne, según el caso) del Honorable Ayuntamiento de Hopelchén, 
siendo las (hora en que finaliza) horas del día de su fecha (u otra según el caso)”. 
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Artículo 46.- En las sesiones de Cabildo de las HH. Juntas Municipales se observarán, en lo conducente 
las disposiciones contenidas en los artículos anteriores. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 47.- Durante la primera sesión del ejercicio Constitucional del H. Ayuntamiento o, más tardar en la 
primera sesión de enero del siguiente ejercicio fiscal a la toma de protesta de sus miembros, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y por las necesidades de 
la Administración Pública Municipal, se designarán comisiones integradas por miembros del H. 
Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta o el Presidente Municipal, las cuales tendrán como objeto 
estudiar, examinar y proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la Administración Pública 
Municipal, resolver los problemas municipales, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones y 
acuerdos, e informar respecto a las materias que se les asigne. Pudiendo formar en cualquier tiempo 
comisiones permanentes y transitorias que considere necesarias. 
 
Artículo 48.- Las comisiones propondrán al H. Ayuntamiento los proyectos de solución a los problemas de 
su conocimiento, a efecto de atender todos los ramos de la Administración Pública Municipal. Dichas 
comisiones, no tendrán facultades ejecutivas, no obstante, los integrantes del H. Ayuntamiento realizarán 
todas y cada una de las acciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones que les señale la 
legislación Municipal. 
 
Artículo 49.- El H. Ayuntamiento establecerá, las siguientes comisiones: 
 

I. Permanentes: 
a) La de Gobernación y Seguridad Pública, que será presidida por la Presidenta o Presidente 

Municipal; 
b) La de Hacienda, que será presidida por la persona Titular de la Sindicatura de Hacienda; 
c) La de Protección al Medio Ambiente, que será presidida por la Presidenta o el Presidente 

Municipal; 
d) Comisión de Fomento y Difusión de Derechos Humanos; 
e) Comisión de Atención a la Mujer; 
f) Las que con tal carácter establezca el H. Ayuntamiento, que serán presididas por el integrante 

que se determine en la sesión correspondiente. 
II. Transitorias: Las que el H. Ayuntamiento establezca para la atención de problemas específicos o 

en situaciones eventuales, las que serán presididas por el integrante que determine. 
 
Artículo 50.- Las disposiciones de este Capítulo serán aplicables en lo conducente a las HH. Juntas 
municipales. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 51.- La Administración Pública Municipal, se dividirá en Centralizada y Paramunicipal con el fin de 
permitir el sano ejercicio de sus atribuciones y mejorar los servicios públicos que se prestan a la  
ciudadanía. 
 
Artículo 52.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el H. Ayuntamiento se 
auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, contenidas en 
el apartado A y B, las cuales estarán subordinadas a la Presidenta o al Presidente Municipal, con  
excepción de la dependencia municipal contenida en el apartado C, que estará subordinado al Cabildo:  
 

A. Direcciones: 
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I. Secretaría del H. Ayuntamiento; 
II. Tesorería municipal; 
III. Dirección de Administración; 
IV. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; 
V. Dirección de Planeación; 
VI. Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico; 
VII. Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil;   
VIII. Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo; 
IX. Dirección de Servicios Públicos;  
X. Dirección del Sistema Municipal de Agua Potable;  

 
B. Coordinaciones: 

 
I. Derogado; 
II. Coordinación de Asuntos Jurídicos; 
III. Coordinación de Comunicación Social; y  
IV. Coordinación de Atención a la Mujer e Igualdad de Género. 

 
C. Órgano Interno de Control.   

 
Artículo 53.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, así como en la organización interna de la 
Presidencia, se contará con un cuerpo de apoyo administrativo, técnico y de asesoría, que dependerá 
directamente de la Presidenta o el Presidente Municipal, siendo las siguientes: 
 

I. Secretaría Particular; 
II. Jefatura de la Oficina de la Presidencia; y 
III. Chofer; 

 
Artículo 54.- Las Unidades Administrativas citadas en el artículo 52 del presente Bando Municipal, 
conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan 
de Desarrollo Municipal. Su estructura, organización, funcionamiento y atribuciones estarán determinadas 
en el Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 55.- Al frente de las Direcciones a que hace referencia el presente Capítulo, habrá una persona 
Titular denominada Directora o Director, quien para el eficaz ejercicio de sus funciones y atribuciones, se 
auxiliará de las Unidades Administrativas previstas en el organigrama, el Reglamento de la Administración 
Pública Municipal y del capital humano que se prevea en el Presupuesto de Egresos Municipal 
correspondiente y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Para el eficaz ejercicio de sus funciones y atribuciones, las Directoras o los Directores contarán con 
Subdirecciones, Coordinaciones y Jefaturas de Departamento, quienes también asumirán en lo individual 
la responsabilidad que corresponda al ejercicio de sus respectivas atribuciones y funciones. 
 
Artículo 56.- Las personas Titulares de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Seguridad Pública y 
Protección Civil, y del Órgano Interno de Control serán designados por el H. Ayuntamiento a propuesta de 
la Presidenta o del Presidente Municipal, conforme a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y demás legislación aplicable.  
 
La Presidenta o el Presidente Municipal tiene la facultad de nombrar y remover libremente a los demás 
titulares de las Unidades Administrativas, con las salvedades que establezcan las Leyes relativas, 
observando el principio de la paridad de género.    
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Artículo 57.- La Administración Pública Municipal Paramunicipal comprende: 
 

I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que establezca el H. 
Ayuntamiento de Hopelchén; 

II. Las empresas de participación municipal mayoritaria; y 
III. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 

 
Artículo 58.- El H. Ayuntamiento expedirá los reglamentos, acuerdos, manuales de organización y 
procedimientos, lineamientos y demás disposiciones normativas que tiendan a regular el funcionamiento de 
las unidades administrativas previstas en el presente Bando Municipal.  
 
Artículo 59.- La sede de la Administración Pública Municipal será en la Ciudad de Hopelchén, sin perjuicio 
de que, por necesidades del servicio, las Unidades Administrativas puedan tener representaciones en el 
interior del territorio del Municipio.  
 

CAPÍTULO V  
ORGANISMOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO  

 
Artículo 60.- Son órganos auxiliares del H. Ayuntamiento: 
 

I. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN);  
II. Los Comités de Vecinos o de Juntas Vecinales; y 
III. Los Comités de Desarrollo Comunitario.  

 
Artículo 61.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es un órgano 
colegiado, consultivo y deliberativo, en el cual se definirán los principales mecanismos para la formulación, 
ejecución, control y evaluación de los instrumentos de planeación municipal; será presidido por la  
Presidenta o el Presidente Municipal y contará con la participación de los integrantes que componen el H. 
Ayuntamiento, de los cuales, el responsable de la Dirección de Planeación fungirá como Coordinador 
General y será el responsable de la operación y coordinación del mismo; y contará con las facultades y 
obligaciones señaladas en la Ley de Planeación del Estado de Campeche y demás ordenamientos 
municipales. 
 
Artículo 62.- Para la detección, priorización, planteamiento, solución y supervisión de las demandas de la 
población, el H. Ayuntamiento y las HH. Juntas Municipales podrán auxiliarse, en cada colonia, de un  
Comité de Vecinos o de Juntas Vecinales.   
 
Artículo 63.- Los Comités de Vecinos o de Juntas Vecinales tendrán las facultades y obligaciones que 
expresamente señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y en su integración 
deberán considerarse personas pertenecientes a los sectores más representativos de la colectividad o que 
tengan la mayor calificación técnica en cada especialidad, cuidando en todo caso que esté formado por 
profesionales, técnicos y representantes de las agrupaciones civiles existentes en el Municipio o Sección 
Municipal. 
 
Los integrantes tendrán cargo honorario y estarán en ejercicio el tiempo que así lo juzgue pertinente el H. 
Ayuntamiento o H. Junta Municipal que proveyó a su nombramiento.  
 
Artículo 64.- Los órganos auxiliares establecidos en el presente Capítulo, conducirán sus actividades 
basándose en la estructura orgánica y en las funciones determinadas en los reglamentos municipales y 
demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 65.- Para el despacho de asuntos específicos de la Administración Pública Municipal, el H. 
Ayuntamiento se auxiliará además con las siguientes autoridades auxiliares: 
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I. HH. Juntas Municipales; 
II. Comisarías Municipales;   
III. Agencias Municipales; 
IV. Delegaciones de sector; 
V. Inspecciones de cuartel; y 
VI. Jefaturas de manzana.  

 
Las Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento velarán por mantener dentro de su jurisdicción el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad y protección de los vecinos, conforme a las atribuciones y 
limitaciones que les señalan las Leyes, los Reglamentos Municipales, planes, programas, normas técnicas 
complementarias y demás disposiciones administrativas que determine el H. Ayuntamiento, así como de 
los circulares emitidos por la Presidenta o el Presidente Municipal, y específicamente estarán a lo 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 66.- Las HH. Juntas Municipales de Bolonchén de Rejón, Dzibalchén y Ukúm, son autoridades 
auxiliares del H. Ayuntamiento y constituyen órganos encargados de las Secciones en que se divide el 
Municipio de Hopelchén, estarán integrados por una Presidenta o Presidente de Sección Municipal, una 
Sindicatura, tres Regidurías por el principio de mayoría relativa; y una Regiduría según el principio de 
representación proporcional. Contarán con las facultades y obligaciones que le otorgan la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, el presente Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 67.- Corresponde a la Presidenta o Presidente de la Sección Municipal, la ejecución de los 
acuerdos de la H. Junta Municipal, asumir la titularidad del gobierno y la administración interior de la  
Sección Municipal, expedir constancias de vecindad dentro de su jurisdicción por conducto de la persona 
Titular de la Secretaría de la H. Junta, ser el órgano de comunicación entre la H. Junta de Sección  
Municipal y el H. Ayuntamiento. Contará con todas aquellas facultades y obligaciones que le concede la  
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, este Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 68.- La persona Titular de la Sindicatura en las HH. Juntas Municipales, será la encargada de los 
asuntos jurídicos y los de hacienda. 
 
Artículo 69.- Las personas Titulares de las Regidurías en las HH. Juntas Municipales, serán las  
encargadas de vigilar la buena marcha de los ramos de la Sección Municipal y la prestación adecuada de 
los servicios públicos a través de las Comisiones creadas para tal efecto por la propia H. Junta Municipal.  
 
Artículo 70.- Corresponde a las personas Titulares de las Comisarías Municipales, con objeto de auxiliar al 
H. Ayuntamiento y a las HH. Juntas Municipales en el cumplimiento de sus funciones, ejecutar los  
acuerdos que dichos órganos emitan, según corresponda, así como ejercer las demás funciones y 
obligaciones que establezcan las leyes, el presente Bando Municipal y los reglamentos municipales 
aplicables, en las localidades del Municipio de Hopelchén en las que se establezcan Comisarías 
municipales.  
 
Es facultad del H. Ayuntamiento preparar y organizar el proceso de elección de las Comisarias  
Municipales, conocer y resolver las impugnaciones derivadas de dicho proceso electoral e imponer las 
sanciones que correspondan, de conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimientos para la  
Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche, el presente Bando Municipal y el  
reglamento municipal aplicable. 
 
Artículo 71.- Corresponde a las personas Titulares de las Agencias Municipales, auxiliar al H.  
Ayuntamiento y a las HH. Juntas Municipales en el cumplimiento de sus funciones, ejecutando los  
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acuerdos que estos emitan y las demás funciones y obligaciones que establezcan las leyes, el presente 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 72.- Las delegaciones de sector y jefaturas de manzanas, tendrán las atribuciones y limitaciones 
que establezcan la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el presente Bando, 
Reglamentos Municipales, acuerdos y disposiciones administrativas que determine el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 73.- Las Autoridades Auxiliares deberán rendir ante el H. Ayuntamiento, los informes que con 
motivo del ejercicio de sus facultades de gobierno y administración le sean requeridos.  
 

CAPITULO VI 
DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

 
Artículo 74.- Es obligatorio para todas las autoridades municipales a que hace referencia el artículo 34 del 
presente Bando, portar y exhibir en forma ostensible el diseño e imagen institucional del Gobierno  
Municipal de Hopelchén, lo que comúnmente se denomina logotipo, el cual deberá de colocarse en la 
documentación y correspondencia oficial, vehículos, servicios y programas municipales, así como en todos 
los bienes que integran el patrimonio Municipal. El uso de la imagen institucional deberá ser aprobado por 
el Cabildo al inicio de cada periodo constitucional de la Administración Pública Municipal.   
 
Tratándose de papelería oficial, la ubicación del logotipo oficial será invariablemente en el ángulo superior 
izquierdo. 
 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 CAPÍTULO I  

INTEGRACIÓN 
 
Artículo 75.- Por servicio público se entiende, para efecto del presente Bando Municipal, toda prestación 
concreta a cargo del H. Ayuntamiento, cuyo objeto es satisfacer las necesidades públicas de los habitantes 
del Municipio y que brinda de manera directa o con la concurrencia del sector privado, de otro Municipio, 
del Estado o de la Federación, o mediante concesión a los particulares conforme a la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 76.- Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa y no limitativa, los 
siguientes: 
 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos de los lugares 

públicos o de uso común;  
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques y jardines, su equipamiento, así como áreas verdes y recreativas; 
VIII. Asistencia social en el ámbito de su competencia; 
IX. Ecología y protección del medio ambiente; 
X. Bibliotecas; 
XI. Centros de desarrollo comunitario y servicios de asistencia y desarrollo social; 
XII. Unidades deportivas, para fomentar el deporte; 
XIII. Catastro municipal; 
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XIV. Conservación de obras de interés social, arquitectónico e histórico; 
XV. Embellecimiento y conservación de los centros de población sean urbanos o bienes rurales y 

obras de interés social; 
XVI. Archivo Municipal; 
XVII. Centros de atención infantil y de adolescentes; 
XVIII. Inspecciones y certificación sanitaria; 
XIX. Tránsito de vehículos;  
XX. Protección civil; y 
XXI. Los demás que la Legislatura Local determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas del Municipio, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
Artículo 77.- En coordinación con las autoridades Estatales y Federales, en el ámbito de su competencia, 
el H. Ayuntamiento atenderá los siguientes servicios públicos: 
 

I. Educación y Cultura; 
II. Turismo;  
III. Salud pública;  
IV. Seguridad pública;  
V. Conservación y saneamiento del medio ambiente;  
VI. Creación y administración de reservas territoriales; 
VII. Desarrollo y asistencia social; y 
VIII. Conservación y rescate de los bienes materiales, históricos y artísticos que integren el patrimonio 

cultural de los centros de población. 
 
Artículo 78.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los servicios públicos siguientes: 
 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas; 
II. Alumbrado Público; 
III. Control y ordenamiento del desarrollo urbano y su planeación; 
IV. Seguridad Pública y tránsito; y 
V. Los que afecten la estructura y organización municipal.  

 
Artículo 79.- Los habitantes del Municipio y usuarios de los servicios públicos deberán hacer uso racional 
y adecuado de los equipos, mobiliario e instalaciones con los que se proporcionen estos servicios y 
comunicar aquellos desperfectos que sean de su conocimiento. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 80.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en forma continua, regular, 
general y uniforme en los términos y bajo las modalidades que precisen los ordenamientos Federales y 
Estatales aplicables, el presente Bando Municipal y los reglamentos que al efecto expida el H. 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 81.- Corresponde al H. Ayuntamiento la reglamentación de todo lo concerniente a la organización, 
administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos a su cargo. 
 
Artículo 82.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los particulares, la 
organización y dirección del mismo estará a cargo del H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 83.- El H. Ayuntamiento podrá convenir con los HH. Ayuntamientos de cualquiera de los  
Municipios vecinos, así como con el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más 
servicios públicos, cuando así fuere necesario. 
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Cuando el convenio que se pretenda celebrar con un Municipio vecino pertenezca a otro Estado deberá ser 
aprobado por las legislaturas de las entidades involucradas. 
 
Artículo 84.- En el caso que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para la prestación 
de un servicio público, el H. Ayuntamiento podrá dar por terminado el convenio a que se refiere el artículo 
que antecede o convenir la remunicipalización del servicio público en cuestión. 
 

CAPÍTULO III 
CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS 
AGUAS RESIDUALES 

 
Artículo 85.- El H. Ayuntamiento prestará por conducto de la Dirección del Sistema Municipal de Agua 
Potable, los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales, además 
de fomentar su uso racional y adecuado para proteger el ambiente y la salud pública. 
 
Con las limitaciones que señale el interés público es obligatorio para los propietarios y poseedores de  
fincas, la contratación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales 
en las localidades que cuenten con la infraestructura para la prestación de tales servicios. Los derechos 
que por el servicio de agua potable se causen se pagarán conforme a las cuotas o tarifas establecidas en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Hopelchén para el ejercicio fiscal que corresponda. La omisión de  
pagos que se deriven de esa contraprestación de estos servicios podrá dar lugar a la suspensión. 
 

SECCIÓN SEGUNDA  
DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

 
Artículo 86.- Es facultad y responsabilidad del H. Ayuntamiento la construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de las redes del sistema de iluminación pública. El servicio de alumbrado público se  
prestará en las vialidades, calles, plazas, monumentos, jardines, parques públicos y en todas las áreas de 
uso común de los centros de población del Municipio. Son usuarios del servicio de alumbrado público todos 
los habitantes del Municipio que lo reciben en forma directa o indirecta.  
 
El servicio de alumbrado público que preste el Municipio, se causará, liquidará y pagará conforme a lo 
establecido en el Título Tercero, Capítulo Primero, Sección Cuarta de la Ley de Hacienda de los Municipios 
de Estado de Campeche 
 
El H. Ayuntamiento quedará exento de la obligación de prestar el servicio de alumbrado público cuando los 
habitantes tengan su residencia en fraccionamientos o colonias no municipalizados. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y  

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 
Artículo 87.- Corresponde al H. Ayuntamiento atender los servicios públicos de limpia, recolección, 
transporte y tratamiento de residuos sólidos, así como el aseo de vialidades de gran volumen, plazas, 
monumentos, jardines, parques públicos y demás espacios de uso común, proporcionando las facilidades 
necesarias para que los particulares participen y colaboren en estas tareas. 
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Artículo 88.- Todos los habitantes están obligados a colaborar con el H. Ayuntamiento para que se 
conserve aseado y limpio el Municipio, quedando prohibido depositar cualquier tipo de residuos sólidos en 
itinerario y lugares no permitidos por la Dirección de Servicios Públicos. 
 
Artículo 89.- Es responsabilidad de los poseedores o propietarios de inmuebles, así se trate de lotes 
baldíos, la limpieza y conservación de los mismos, debiendo tomar las medidas pertinentes para 
mantenerlos debidamente cercados y libres de basura; en caso contrario, la autoridad municipal, podrá 
realizar acciones de limpieza, cuyo costo será a cargo del propietario o poseedor del inmueble de que se 
trate, con independencia de las sanciones administrativas aplicables. 
 
Artículo 90.- Al hacer uso de los sistemas de recolección y tratamiento de residuos sólidos, los usuarios 
del servicio tienen la obligación de hacer entrega de sus residuos, ya sea colocándolo frente de sus 
domicilios al paso del camión recolector o depositándolos en los contenedores urbanos en los días y 
horarios que señale el H. Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Servicios Públicos.  
 
Asimismo, los ciudadanos deberán tomar las medidas necesarias a efecto de evitar que los residuos se 
encuentren expuestos al aire libre, o que los recipientes o contenedores presenten escurrimientos o 
filtraciones a la vía pública. 
 
Artículo 91.- No podrá hacerse uso de los sistemas domésticos de recolección y tratamiento de residuos 
sólidos para el acopio de residuos o materiales que por su volumen o naturaleza sean peligrosos para la 
ecología, medio ambiente, seguridad o salud pública y que sean considerados por la legislación de la 
materia como residuos peligrosos, tóxicos, inflamables, biológicos-infecciosos o cualquier otro que sea 
considerado peligroso. El generador de los mismos se responsabilizará de su recolección, transporte, 
tratamiento y confinamiento final en los lugares autorizados de conformidad con la Legislación Federal y 
Estatal vigente. En todo caso y para cualquier otro uso particular, se cumplirá con lo dispuesto por la 
reglamentación municipal correspondiente. 
 
Artículo 92.- El H. Ayuntamiento es el único facultado para brindar el servicio público de limpia,  
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, que en forma directa o a través de 
la persona física o moral a quien el H. Ayuntamiento otorgue la concesión, prestará el servicio bajo la 
vigilancia y supervisión de este. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS VIALIDADES, CALLES, PAVIMENTOS, JARDINES Y PARQUES PÚBLICOS 

 
Artículo 93.- Es competencia del H. Ayuntamiento disponer lo necesario para garantizar, mediante la 
planeación del desarrollo urbano, que la ciudad de Hopelchén y los centros de población del municipio 
cuenten con obras viales, jardines, parques públicos y áreas verdes de uso común debidamente  
equipadas. Asimismo, se encargará de la conservación y vigilancia de ellas y de los demás recursos 
públicos de recreo y diversión, teniendo todos los habitantes y vecinos del Municipio, la obligación de 
colaborar en su conservación. 
 
Queda estrictamente prohibido alterar o romper una vialidad, sin autorización y previo proyecto de 
reparación adecuado, por parte de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
Artículo 94.- Se prohíbe a todas las personas, cortar las plantas y flores o maltratarlas, así como tirar  
basura en los centros y vías públicas objeto de esta Sección; a quienes incurran en esta infracción se le 
aplicará las sanciones correspondientes. 
 
Artículo 95.- Los mayores que tengan a su cargo y cuidado niños, vigilarán que estos no maltraten las 
instalaciones de los parques y jardines, quedando bajo su responsabilidad los daños que causaren. 
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Artículo 96.- Las personas propietarias de animales, no podrán llevarlos a parques y jardines sin correa y 
sin las medidas de higiene necesarias, que les permitan tener el control sobre los mismos, a fin de evitar el 
daño a dichas instalaciones y al medio ambiente. 
 
Artículo 97.- Queda prohibido derribar, cortar y podar árboles y palmeras, dentro de la zona urbana, sin 
autorización previa de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, quien lo haga, será 
sancionado en los términos del presente Bando.  
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LOS MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS 

 
Artículo 98.- El H. Ayuntamiento regulará y emitirá las autorizaciones para la prestación del servicio de 
mercados públicos y centrales de abasto, de conformidad con las disposiciones legales de la materia y que 
comprenden el establecimiento, operación y conservación de los lugares e instalaciones, donde se llevan a 
cabo actividades económicas para la distribución y comercialización de bienes y servicios, incluyendo los 
mercados temporales como son mercados sobre ruedas, tianguis y demás actividades similares cuya 
duración sea continua o por intervalos. El H. Ayuntamiento tendrá amplias facultades para autorizar la 
ubicación o retiro de los comerciantes o prestadores de servicio de los mercados, cuando así lo requiera el 
interés colectivo. 
 
Las personas beneficiadas con la prestación de este servicio, son corresponsables en la conservación y 
mantenimiento de las instalaciones; debiendo cumplir con el pago de los derechos correspondientes. 
 
Artículo 99.- La coordinación, vigilancia e inspección de las actividades que se realicen en los mercados 
públicos, tianguis y centrales de abasto, corresponde a la autoridad municipal. 
 
Artículo 100.- Queda terminantemente prohibido ocupar la vía pública para efectuar actos de comercio, 
salvo el que se ejercite de manera ambulante, en los términos y condiciones que señale los Reglamentos 
municipales aplicables, o en su defecto, el que el H. Ayuntamiento autorice, a través de diversas 
disposiciones administrativas. 
 
Artículo 101.- La aplicación de las disposiciones relativas a esta Sección, se hará por el H. Ayuntamiento 
a través de la unidad administrativa que para tal fin se establezca en el Reglamento de la Administración 
Pública Municipal. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LOS PANTEONES 

 
Artículo 102.- El H. Ayuntamiento regulará el funcionamiento, administración, mejoramiento y operación 
del servicio público de panteones, así como la expedición de las autorizaciones para aquellos sitios 
destinados a la prestación de este servicio público, en los casos y forma que determinen las leyes y la 
reglamentación municipal de la materia. 
 
Para los efectos de la presente disposición, se considera panteón el lugar destinado para la inhumación, 
exhumación o cremación de cadáveres o restos humanos. 
 
Artículo 103.- Todos los panteones municipales establecidos o que se establezcan en el Municipio,  
deberán estar totalmente bardeados y tener plano de nomenclatura colocado en un lugar visible para el 
público. Los nuevos cementerios deben tener andadores de cemento o mosaico en sus avenidas 
principales, así como alumbrado y suficientes servicios sanitarios y de agua potable. Además, llenará los 
requisitos que señala el reglamento correspondiente.  
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Artículo 104.- El traslado de restos humanos a los cementerios deberá realizarse en cajas mortuorias 
debidamente cerradas. 
 
Artículo 105.- En los cementerios tradicionales, la inhumación de restos humanos se hará en bóvedas o 
fosas de acuerdo a las medidas que para tal fin se establezcan, protegiéndolas con una losa colocada  
entre este y las paredes laterales que lo cubran. El reglamento respectivo establecerá los requisitos que 
deben de cubrirse para otras modalidades en esta materia.  
 
Artículo 106.- En cuanto a las horas de visita, inhumaciones, exhumaciones e incineraciones en los 
cementerios, se estará a lo dispuesto en el reglamento correspondiente. 
 
Artículo 107.- La autoridad municipal respetará los derechos de los ciudadanos que hayan adquirido 
correspondientes bóvedas, fosas o lotes en los cementerios municipales, en los términos del reglamento 
correspondiente. 
 
Artículo 108.- Para efectos del presente Bando Municipal, el osario es una edificación o local ubicado  
dentro de los panteones municipales, destinado para el depósito de restos humanos. El osario contará con 
casilleros individuales en los que se depositarán los restos en recipientes cerrados, con anotación del 
nombre de la persona a la que pertenece la inhumación o exhumación, datos de identificación de la bóveda 
o fosa y cualquier otro que sirva para individualizarlo. 
 

SECCIÓN SEPTIMA 
DE LOS RASTROS 

 
Artículo 109.- El H. Ayuntamiento vigilará la adecuada prestación del servicio público de rastro, que es el 
lugar autorizado para la matanza de animales cuya carne se destinará para el consumo humano, así como 
para comprobar su legítima procedencia.  
  
Artículo 110.- El sacrificio de todo tipo de ganado para el abasto público, deberá hacerse exclusivamente 
en el rastro municipal o en los lugares autorizados, previa comprobación de la legítima procedencia de  
estos animales por parte de los introductores y ante el responsable, jefe o encargado de la dependencia 
competente. En caso de no comprobar la legítima procedencia, se deberá hacer del conocimiento de la 
autoridad competente. 
 
Las personas que hagan uso de este servicio público, son corresponsables en la conservación y 
mantenimiento de las instalaciones; debiendo cumplir con el pago de los derechos correspondientes. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
DE LA EDUCACIÓN, EL ARTE, LA CULTURA Y EL DEPORTE 

 
Artículo 111.- El H. Ayuntamiento implementará en concurrencia con los sectores públicos, privado y 
social, acciones que permitan la promoción y difusión de la cultura, el deporte y la recreación, cuyo objetivo 
sea la formación integral de los ciudadanos y mejorar su salud física y mental. 
 
El H. Ayuntamiento creará, conservará y rehabilitará la infraestructura y los espacios necesarios para llevar 
a cabo actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas, con el fin de contribuir al desarrollo  
pleno e integral de las personas y habitantes del Municipio. 
 
Artículo 112.- El H. Ayuntamiento participará en el marco de las atribuciones que le confieren las 
disposiciones federales y estatales, en la creación, difusión y promoción de las diversas manifestaciones 
educativas, artísticas y culturales, fomentando el desarrollo integral de la comunidad y preservado su 
identidad, valores, tradiciones, costumbres, la solidaridad nacional y el amor a la patria. Este servicio se 
prestará en coordinación con los sectores públicos, social y privado. 
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Artículo 113.- El H. Ayuntamiento llevará a cabo programas para la práctica del deporte, el ejercicio y la 
recreación, con el fin de mejorar la salud física y mental de sus habitantes, en coordinación con los sectores 
público, privado y social. 
 

SECCIÓN NOVENA 
DE LA ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 
Artículo 114.- El H. Ayuntamiento proveerá un trato especial y preferente a las personas adultas mayores, 
así como a las que se encuentren en circunstancias de pobreza crítica, desempleo o en un estado de 
indefensión, con vulnerabilidad manifiesta de sus derechos humanos o en situación de discapacidad física 
o mental, mediante programas de atención que les brinde un trato digno, equitativo y en igualdad de 
oportunidades capaz de satisfacer favorable y efectivamente sus condiciones de vida y bienestar. 
 
Artículo 115.- El H. Ayuntamiento preservará en todo momento en su toma de decisiones, y actuaciones, 
que sea dentro de su ámbito de competencia, protegiendo, velando, garantizando y cumpliendo siempre 
con el principio de interés superior de la niñez, conforme lo disponen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; la Convención sobre los Derechos del Niño; la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes; y la Ley de los Derechos de la Niñez y Adolescencia del Estado de 
Campeche, a fin de que no queden en estado de vulnerabilidad. 
 
Todas las formas de violencia que atenten e impidan su correcto desarrollo integral, promoviendo medios 
efectivos que impidan su participación activa y pasiva en eventos y espectáculos en los que se promueva 
toda forma de violencia. 
 
Los menores de edad no podrán ser sujetos a sanción administrativa alguna por la comisión u omisión de 
faltas administrativas o infracciones señaladas en el presente Bando Municipal. 
 
Cuando por motivo alguno un menor de edad sea puesto a disposición de la autoridad municipal, y los 
hechos que se le atribuyeren sean de los considerados como delito, ésta tomará de manera inmediata las 
medidas administrativas que sean necesarias a efecto de proteger los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, salvaguardando siempre sus derechos fundamentales, y lo pondrá a disposición de la 
autoridad ministerial competente quien resolverá su situación jurídica. Caso contrario procederá otorgarle 
su inmediata libertad, haciendo entrega del menor a su tutor, a quien detente la custodia legal, padre o 
madre, u otras personas que sean responsable del mismo. 
 
Artículo 116.- El H. Ayuntamiento promoverá y fomentará acciones y programas con perspectiva de  
género para privilegiar, en la medida de lo posible, la integración plena de la mujer en el quehacer cotidiano 
del Municipio. 
 
Tiene por objeto el prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, estableciendo 
en base a los principios, instrumentos y mecanismos para garantizar su acceso a una vida libre de  
violencia que favorezca su desarrollo y bienestar. 
 
El Municipio preverá en el presupuesto de egresos los recursos necesarios para implementar los  
programas y acciones de prevención y atención. 
 
Artículo 117.- El H. Ayuntamiento brindará todo tipo de facilidades y adecuación en la vía pública para 
favorecer el libre tránsito de las personas con discapacidad, además de impulsar y promover la  
integración social y económica de las citadas personas; asimismo, fijará las políticas y normas para 
favorecer la integración de las personas con discapacidad, para gestionar apoyos ante diversos  
organismos públicos y privados de asistencia social. 
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CAPÍTULO IV 
DE LAS CONCESIONES 

 
Artículo 118.- Los servicios públicos podrán concesionarse a los particulares, sujetándose su otorgamiento 
a lo que establezca la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, la Ley de Bienes del Estado de 
 Campeche y sus Municipios, este Bando Municipal, las disposiciones contenidas en la concesión y las que 
determine el H. Ayuntamiento. 
 
La concesión será otorgada mediante licitación pública, con la aprobación del H. Ayuntamiento, para lo cual 
éste celebrará convenios con los concesionarios.  
 
Estos convenios, deberán contener las cláusulas con arreglo a las cuales deberá otorgarse el servicio 
público, incluyendo en todo caso las estipulaciones mínimas siguientes: 
 

I. El servicio objeto de la concesión y las características del mismo; 
II. Las obras o instalaciones que hubiere de realizar el concesionario y que deben quedar sujetas a 

la restitución y las obras e instalaciones que, por su naturaleza, no queden comprendidas en  
dicha restitución; 

III. Las obras o instalaciones del Municipio, que se otorguen en arrendamiento al concesionario; 
IV. El plazo de la concesión que no podrá exceder de quince años, según las características del 

servicio y las inversiones a realizar por el concesionario; pudiendo ser prorrogado dicho plazo 
mediante autorización del H. Ayuntamiento, por un período consecutivo con una vigencia igual a 
la originalmente otorgada; 

V. Las tarifas que pagará el público usuario, en su caso, deberán ser moderadas contemplando el 
beneficio al concesionario y al Municipio, como base de futuras restituciones. El H. Ayuntamiento 
las aprobará y podrá modificarlas cuando así lo estime pertinente;  

VI. Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la fijación de una ruta 
vehicular, el H. Ayuntamiento la fijará oyendo el parecer del concesionario. Éste, deberá hacer 
del conocimiento del H. Ayuntamiento, los horarios a que estará sujeta la prestación del servicio, 
mismos que podrán ser aprobados o modificados por éste, para garantizar su regularidad y 
eficacia; 

VII. El monto y formas de pago de las contraprestaciones que el concesionario deberá entregar al 
Municipio, durante la vigencia de la concesión independientemente de los derechos que se  
deriven del otorgamiento de la misma; 

VIII. Las sanciones por incumplimiento del convenio de concesión; 
IX. La obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras, instalaciones y servicio 

concesionado; 
X. El régimen para la transición en el último período de la concesión, deberá garantizar la inversión 

o devolución, en su caso, de los bienes afectos al servicio;  
XI. Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación, cancelación y caducidad de la  

concesión. 
XII. Los demás que determine este Bando Municipal, las leyes o reglamentos aplicables y el H. 

Ayuntamiento 
 
Artículo 119.- El H. Ayuntamiento, atendiendo el interés público y en beneficio de la comunidad, podrá 
modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado, así como las  
cláusulas de la concesión, previa audiencia que se otorgue al concesionario. 
 
Artículo 120.- El H. Ayuntamiento, dictará las medidas administrativas adecuadas a efecto que se registre, 
controle e inspeccione, en forma regular, la prestación del servicio público concesionado. 
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Artículo 121.- El H. Ayuntamiento podrá ordenar la extinción, revocación y caducidad de las concesiones 
en los términos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y la Ley de Bienes del  
Estado de Campeche y sus Municipios. Contra este acuerdo o resolución no se admitirá recurso alguno. 
 
Artículo 122.- Toda concesión otorgada en contravención a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, 
a la Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios o a las disposiciones de este Bando  
Municipal será nula de pleno derecho. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO I  

DE LOS MECANISMOS 
 
Artículo 123.- En el Municipio de Hopelchén se reconoce el derecho humano a la participación ciudadana 
como un principio fundamental en la organización política y social, el cual se entiende como el derecho de 
las y los habitantes y ciudadanos del municipio para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir 
y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las 
políticas y actos de gobierno.  
 
Artículo 123 Bis.- Son mecanismos de participación ciudadana en el municipio: 
 

I. Comités de Desarrollo Comunitario;  
II. Presupuesto Participativo; y 
III. Cabildo Juvenil. 

 
Ninguno de los instrumentos de participación ciudadana puede utilizarse para disminuir o revocar el 
reconocimiento o ampliación de derechos humanos. 
 
Durante los procesos electorales, cuando exista alguna causa que pueda afectar el óptimo ejercicio del 
derecho a la participación ciudadana, se podrá suspender la tramitación de los mecanismos de  
participación ciudadana referidos en este artículo. 
 

CAPITULO II 
DE LOS COMITÉS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 
Artículo 124.- El H. Ayuntamiento, a través de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en coordinación con la 
Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico, promoverán la formación, 
establecimiento y operación de los Comités de Desarrollo Comunitario para la gestión y promoción de 
planes y programas en las actividades sociales, así como para el apoyo en el desempeño de funciones de: 
 

I. Seguridad Pública; 
II. Protección Civil; 
III. Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable;  
IV. Desarrollo Social; 
V. Servicios públicos; 
VI. Obra Pública; 
VII. Desarrollo Urbano; y  
VIII. Planeación.  
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Artículo 125.- Los Comités de Desarrollo Comunitario son órganos auxiliares del H. Ayuntamiento, serán 
un canal permanente de comunicación y consulta popular entre los habitantes de su comunidad y el H. 
Ayuntamiento, tienen como objetivo la promoción y gestión social a favor de la comunidad. 
 
Artículo 126.- Son atribuciones de los Comités de Desarrollo Comunitario:    
 

I. Llevar a cabo programas de acción comunitaria y de desarrollo social, es decir, las tareas y 
acciones a realizar por la comunidad, aún de aquéllas que no requieren inversión, tales como 
campañas de limpieza y de reciclaje, así como actividades educativas, culturales y deportivas, 
etcétera; 

II. Realizar la vigilancia, control y seguimiento social de las obras, acciones y proyectos donde se 
utilicen Programas Sociales Federales;  

III. Detectar y priorizar la problemática en la comunidad y aprobar los diagnósticos; 
IV. Notificar al Órgano Interno de Control, de las irregularidades que en su caso presenten las obras 

y acciones de los Programas Sociales Federales, y que permitan establecer los mecanismos de 
contraloría social; 

V. Informar a la comunidad beneficiada las obras autorizadas por el H. Ayuntamiento, así como las 
especificaciones de cada una de ellas; 

VI. Convocar a Asamblea General; y  
VII. Solicitar asesoría técnica, en caso necesario, a las instancias y entidades normativas y ejecutivas 

del H. Ayuntamiento, instituciones académicas y de la sociedad civil;    
VIII. Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos municipales;  
IX. Prestar auxilio para las emergencias que demanden la protección civil, así como cuando así se 

los solicite el H. Ayuntamiento;  
X. Informar mensualmente al H. Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre las actividades 

desarrolladas; y 
XI. Presentar propuesta al H. Ayuntamiento para fijar las bases de los planes y programas 

municipales respecto a su región.     
 
Artículo 127.- Los integrantes de los Comités de Desarrollo Comunitario se elegirán democráticamente por 
los vecinos de la zona donde funcionarán estos, de una terna propuesta por el H. Ayuntamiento. El 
desempeño de sus funciones será de carácter gratuita y obligatoria, sesionarán con la periodicidad y lugar 
que determinen, y las sesiones serán públicas. 
 
Artículo 128.- La elección de los miembros de los Comités de Desarrollo Comunitario se sujetará a lo 
establecido en el presente Bando y demás reglamentación aplicable. 
 
El Comité de Desarrollo Comunitario se integrará por un Presidente, Secretario, Tesorero y de Vocales 
auxiliares en un número no menor de dos y no mayor a cinco. 
 

CAPITULO III 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
Artículo 128-A.- El Presupuesto Participativo es el mecanismo mediante el cual la ciudadanía organizada 
por medio de asambleas ciudadanas, proponen y eligen los proyectos y obras a cargo del presupuesto de 
egresos del municipio correspondiente en esta modalidad. 
 
Artículo 128-B.- La promoción de la participación ciudadana y del debate público en la identificación de 
obras y proyectos de interés público, así como en los procesos de elaboración, elección, seguimiento, 
control, evaluación y, en su caso, aplicación y/o ejecución del Presupuesto Participativo en el municipio, se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Participativo para los Municipios del Estado de 
Campeche, los reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones administrativas que emita el H. 
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Ayuntamiento dentro del ámbito de su competencia, las cuales deberán garantizar su adecuado 
funcionamiento, observancia y cumplimiento. 
 

CAPITULO IV 
DEL CABILDO JUVENIL 

 
Artículo 128-C.- El Cabildo Juvenil son las sesiones que celebra el H. Ayuntamiento una vez al año, en el 
marco del Día Internacional de la Juventud, en las que las personas jóvenes habitantes del municipio 
participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de incentivar su participación e 
involucramiento en los asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés para la comunidad. 
 
Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por personas jóvenes a aquellas cuya edad esté 
comprendida entre los 12 y los 29 años cumplidos a la fecha de la publicación de la convocatoria  
respectiva.  
 
En este tipo de sesiones el H. Ayuntamiento escuchará las opiniones de las y los participantes quedando 
asentadas en las actas de las sesiones, y podrán considerarlas al dictaminar sus resoluciones. 
 
El H. Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública, por conducto de la Secretaría del  
Ayuntamiento, con al menos quince días naturales de anticipación a la celebración del Cabildo Juvenil, a 
efecto de que las personas habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes  
ante dicha Secretaría.   
 
Artículo 128-D.- El Comité Organizador será la instancia competente encargada de planear, coordinar, 
organizar, desarrollar y ejecutar las actividades inherentes a la celebración del Cabildo Juvenil, en los 
términos establecidos en la convocatoria pública que para tal efecto emita el H. Ayuntamiento.  
 
Asimismo, corresponderá al Comité Organizador conocer, analizar y resolver cualquier situación, duda, 
interpretación o asunto no previsto en la convocatoria, procurando en todo momento el cumplimiento de los 
objetivos de participación juvenil previstos en el artículo anterior del presente ordenamiento. 
 
El Comité Organizador se integrará por las y los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento; Dirección de 
Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico; Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo, así 
como de las demás personas servidoras públicas que determine el Cabildo.    
 
Artículo 128-E.- El H. Ayuntamiento deberá garantizar en todo momento a las y los participantes el respeto 
y la protección de su dignidad humana, integridad personal, honor, intimidad y reputación, así como la 
observancia plena de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en su caso, conforme a lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y demás disposiciones normativas aplicables. 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO URBANO Y DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DEL DESARROLLO URBANO 
 
Artículo 129.- El H. Ayuntamiento con arreglo a las Leyes Federales y Estatales en la Materia, así como en 
cumplimiento de los planes federal y estatal de Desarrollo Urbano, podrá ejercer las siguientes atribuciones: 
 

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como 
proceder a su evaluación, participando con el Gobierno del Estado, cuando sea necesario; 
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II. Coordinar el contenido del Plan Municipal de Desarrollo Urbano con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y la Ley de 
Asentamientos Humanos del estado de Campeche, así como con el Plan Estatal de Desarrollo 
Urbano; 

III. Delimitar las reservas territoriales de las poblaciones del Municipio, de acuerdo al Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano; 

IV. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación 
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 

V. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano; 

VI. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas; y crear y administrar las 
mismas; 

VII. Ejercer indistintamente con el Estado, el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos 
a servicios públicos; 

VIII. Otorgar o negar autorizaciones, licencias y permisos de construcción, uso de suelo, urbanización, 
y vigilar que reúnan las condiciones necesarias de seguridad; 

IX. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para la obtención de 
autorizaciones, licencias, autorizaciones y permisos de construcción; 

X. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, callejones, andadores 
y demás vías de comunicación dentro del Municipio; 

XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
XII. Consolidar el régimen de la tierra urbana en las colonias populares para que la Ciudad guarde un 

crecimiento armónico; 
XIII. Proteger e incrementar las áreas verdes de la ciudad, dándoles el servicio correspondiente, 

reforestación, jardinería y limpieza; 
XIV. Cuidar la estética de la Ciudad, calles típicas, fachadas coloniales, monumentos, edificios públicos 

y los considerados históricos; 
XV. Gestionar ante la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado de Campeche,  

que: 
a) Se proporcione un eficiente servicio de vialidad urbana;  
b) Se marquen debidamente los señalamientos de tránsito y las rutas urbanas para los 

vehículos de carga; 
c) Se respeten las señales de tránsito, por los conductores y peatones; 
d) Se vigile que los automotores circulen, dentro de la Ciudad a velocidad moderada y 

con su motor y escape en buen estado; 
e) Se mantenga una campaña permanente de educación vial;  

XVI. Prohibir en la Ciudad la instalación de bambalinas, carteles, anuncios luminosos y propaganda de 
cualquier orden, salvo en los casos y bajo las condiciones que establezcan los reglamentos 
aplicables en la materia; 

XVII. Participar en coordinación con las instancias federales y estatales de la planeación y 
regularización de los predios involucrados en los procedimientos de conurbación; y 

XVIII. Expedir los reglamentos, planes, programas, normas técnicas complementarias, guías, manuales 
y demás normatividad que en materia de Desarrollo Urbano sean necesarias. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS CONSTRUCCIONES 

 
Artículo 130.- Para la construcción, demolición, reparación o remodelación de inmuebles, se requiere 
obtener previamente la autorización correspondiente del H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de  
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, previo cumplimiento de los requisitos que establecen las 
leyes de carácter estatal y federal aplicables, el presente Bando Municipal y la reglamentación municipal en 
la materia.______-______________________________________________________________________ 
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS 

 
Artículo 131.- En cualquier tipo de fraccionamiento habitacional, para la subdivisión, relotificación o fusión 
de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la propiedad en condominio o la ejecución de 
cualquier obra de urbanización, se requiere aprobación del H. Ayuntamiento expedida a través de la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, misma que se otorgará previo cumplimiento de 
los requisitos que establecen las disposiciones legales en materia de construcciones y desarrollo urbano. 
Además, deberá realizarse su posterior registro ante el Departamento de Catastro. 
 
Artículo 132.- Las autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y las declaratorias de ser realizables 
los proyectos para la constitución o modificación del régimen de la propiedad en condominio, incluidos los 
proyectos de urbanización que sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el resolutivo 
correspondiente del H. Ayuntamiento.  
 
Para poder resolver, el H. Ayuntamiento se basará en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 
técnico de la obra y el dictamen del proyecto validados por la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología.  
 
Artículo 133.- Las obras de construcción y urbanización de fraccionamientos y condominios serán 
supervisadas por personal capacitado designado por las Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, con cargo al promovente del desarrollo habitacional.  
 
Artículo 134.- Concluidas totalmente las obras de urbanización, el fraccionador deberá entregar al H. 
Ayuntamiento la infraestructura y equipamiento, que corresponda a los servicios públicos.  
 
El H. Ayuntamiento a través de una resolución administrativa, previo análisis elaborado por conducto de las 
Unidades Administrativas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; Servicios Públicos; y Catastro, 
recibirá para hacerse cargo de su operación y mantenimiento, la infraestructura, equipamiento 
correspondiente a los servicios públicos y posterior registro. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN OBRAS EN GENERAL  

E INSTALACIONES EN LA VIA PÚBLICA 
 
Artículo 135.- La autoridad municipal, a través de la Dirección Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, podrá dictar las medidas que considere necesarias cuando, con base en una visita de  
inspección, se determine la necesidad de requerir el cumplimiento irrestricto de determinadas prevenciones 
con la finalidad de garantizar la seguridad y proteger el patrimonio de las personas y habitantes del 
Municipio. 
 
Artículo 136.- Deberán obtener previamente permiso por parte de la autoridad municipal, las personas 
físicas o morales, así como las instancias de Gobierno Federal y Estatal, que pretendan hacer uso de la vía 
pública, áreas de uso común, calles, avenidas, banquetas o cualquier otro bien de propiedad municipal, 
para la instalación y funcionamiento de postes, obras con tapa de registro y cualquier otro bien o  
instalación. 
 
Artículo 137.- Para tal efecto, deberán presentar documentación y planos de ubicación de todas y cada 
una de las obras que se pretenden, para determinar la viabilidad de su solicitud, observando lo dispuesto 
en la normatividad vigente aplicable en la materia. 
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Artículo 138.- Los propietarios de instalaciones en la vía pública y áreas de uso común, se encuentran 
obligados a mantenerlas en óptimas condiciones de uso y conservación; en caso contrario, se considerará 
como daño al patrimonio municipal. 
 
Quien propicie alteraciones, de cualquier tipo, en los sistemas de agua potable o alcantarillado, en 
pavimentos, guarniciones, banquetas, postes o cableado del alumbrado público, estará obligado, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas o penales a que se hagan acreedores, a hacer las reparaciones 
a las vías y servicios públicos en la forma y plazos que al efecto le sean señalados por la autoridad municipal. 
En caso contrario, la autoridad municipal procederá a ejecutar los trabajos de reparación con cargo al 
responsable. 
 
Artículo 139.- La autoridad municipal establecerá las restricciones para Usos de Suelo, proyectos y 
construcciones, ya sea en forma general o en zonas determinadas, en fraccionamientos y lugares o predios 
específicos, por causa de interés público.  
 
Estas se manifestarán en las constancias de factibilidad o licencias que se otorguen, quedando obligados 
a respetarlas los propietarios o poseedores de los mismos y las autoridades. 
 
Artículo 140.- Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles, están obligados a respetar el 
alineamiento oficial o lindero de las banquetas, calles, avenidas y área de uso común; ya que de no 
respetarse las disposiciones municipales, la autoridad municipal procederá a la demolición de la obra con 
cargo al propietario o poseedor. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 
Artículo 141.- El H. Ayuntamiento entrante estará obligado a formular un Plan Municipal de Desarrollo, 
Programas Anuales a los que deberán sujetarse sus actividades, así como Programas Específicos de 
Trabajo. Para la formulación, seguimiento y evaluación de dicho Plan, se sujetará a lo dispuesto por la Ley 
de Planeación del Estado, el Reglamento de Planeación Municipal y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 142.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, el H. 
Ayuntamiento se auxiliará de la Dirección de Planeación y del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN). 
 
Artículo 143.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) es la instancia 
responsable de formular, instrumentar, ejecutar, controlar, evaluar e informar sobre las acciones contenidas 
en el Plan Municipal de Desarrollo, mismo que contendrá las políticas, estrategias y programas generales 
de trabajo para la Administración Pública Municipal. Para ello deberá establecer las acciones de 
coordinación necesaria entre los tres niveles de gobierno y promover la más amplia participación social y 
ciudadana. El Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento rector de las políticas de gobierno que 
ejecutará el H. Ayuntamiento y comprenderá el periodo de su mandato. 
 
Artículo 144.- Los programas específicos de trabajo se elaborarán por el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) a propuesta de la Presidenta o el Presidente Municipal con el fin de 
resolver o atender problemas o conflictos coyunturales no previstos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Artículo 145.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá contemplar la terminación o continuación de  
acciones contempladas en los anteriores Planes Municipales y se definirán las actividades que le den la 
visión de futuro a corto y mediano plazo.  
 
Las metas tendrán que ajustarse a las circunstancias que se presenten durante el tiempo del H. 
Ayuntamiento en turno, observando los anuncios que realicen los demás niveles de gobierno. Su revisión 
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permanente estará a cargo del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) con el 
fin de actualizarlo y vigilar el estricto cumplimiento por parte de las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 146.- El H. Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal, dentro del cual se 
establecerán los asuntos encomendados al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), así como el procedimiento para su integración.  
 
 

TÍTULO OCTAVO 
DEL DESARROLLO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ASISTENCIA SOCIAL  
 
Artículo 147.- La asistencia social es el apoyo que se otorga a los grupos sociales más vulnerables de la 
sociedad, a través de un conjunto de acciones y programas priorizadas que tiendan a mejorar sus 
condiciones de vida y bienestar, así como proporcionar protección a personas en estado de desventaja 
física, mental, social, buscando su incorporación a una vida productiva. Por ello, el H. Ayuntamiento, 
procurará el desarrollo social de la comunidad, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la  
Familia del Municipio de Hopelchén, por sus siglas DIF.  
 
Artículo 148.- El H. Ayuntamiento será promotor del desarrollo social, entendiéndose éste, como el 
desarrollo pleno, autosuficiente e integral, de los individuos, la familia y la comunidad, mediante el impulso 
de las actividades productivas y la atención de las necesidades y aspiraciones sociales básicas de la 
población. 
 
Artículo 149.- El H. Ayuntamiento podrá satisfacer las necesidades públicas a través de instituciones 
creadas por particulares para la prestación de un servicio social, mismas que deberán contar con la 
autorización del H. Ayuntamiento para el desarrollo de sus actividades, quienes estarán bajo supervisión de 
las autoridades municipales y en caso de necesidad podrán recibir ayuda del H. Ayuntamiento siempre que 
éste lo juzgue pertinente. 
 
Artículo 150.- Son facultades del H. Ayuntamiento en materia de asistencia social: 
 

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a través de la prestación 
de servicios integrales de asistencia social; 

II. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas para el bienestar y 
desarrollo social de la comunidad; 

III. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el sano crecimiento 
físico y mental de la niñez; 

IV. Colaborar con la Federación, el Estado e Instituciones públicas o privadas, o de interese social, a 
través de la celebración de convenios, para la ejecución de planes y programas de asistencia 
social; 

V. Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a los grupos 
desprotegidos; 

VI. Promover en el Municipio programas de planificación familiar y nutricional; 
VII. Promover en el Municipio programas de prevención y atención de la farmacodependencia, 

tabaquismo y alcoholismo;  
VIII. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la prestación de asistencia 

social a los habitantes en el Municipio; y 
IX. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a través de la creación del 

Consejos de Desarrollo Social.  
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CAPÍTULO II 
DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

 
Artículo 151.- El H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y  
Ecología se coordinará con las autoridades federales y estatales para la preservación, restauración, 
protección y regeneración del medio ambiente, así como de la prevención, control y corrección de los 
procesos de deterioro ambiental dentro del territorio municipal.  
 
El H. Ayuntamiento velará por brindar un ambiente sano, que conserve su diversidad, riqueza y equilibrio 
natural y permita alcanzar una mejor calidad de vida para todos los habitantes del Municipio. 
 
Artículo 152.- El H. Ayuntamiento podrá establecer medidas respecto a los fines establecidos en el artículo 
anterior tendientes a: 
 

I. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el Municipio para la 
elaboración de un diagnóstico; 

II. Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio de Hopelchén; 
III. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de control de la 

contaminación industrial y de control en la circulación de vehículos automotores contaminantes; 
IV. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el uso de todo tipo de 

aparatos reproductores de música y de sonidos que alteren las condiciones ambientales del 
Municipio; y 

V. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio ambiente, para lo cual 
promoverá la creación de Comités de Desarrollo Comunitario en materia de Protección al Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.  
 

CAPÍTULO III 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y TURÍSTICO 

 
Artículo 153.- Los particulares están obligados a cumplir cabalmente con las disposiciones legales de 
carácter federal, estatal y municipal, que regulan las actividades económicas y turísticas dentro de la 
jurisdicción del Municipio. 
 
Todas las empresas en donde tenga lugar alguna actividad económica y turística podrán operar todos los 
días del año, las veinticuatro horas del día, con excepción de aquellos giros que expresamente estén 
restringidos en cuanto a su horario por los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 154.- El H. Ayuntamiento procurará fomentar las actividades económicas, como medio para 
combatir el desempleo y, fortalecer la economía en bienestar de la comunidad. Para ello, proveerá el 
desarrollo de las siguientes acciones: 
 

I. Promover el desarrollo de las actividades agropecuarias, por lo que se captará toda la  
información posible a fin de lograr el máximo aprovechamiento de todos sus recursos; 

II. Promover la inversión de capitales para el desarrollo de las actividades económicas; 
III. Apoyar las artesanías, pequeñas industrias y a emprendedores; y  
IV. En coordinación con las autoridades correspondientes, regular las actividades comerciales; 

centrales de abasto, mercados tradicionales, tianguis, ferias, comercio ambulante y similares. 
 
Artículo 155.- Las actividades turísticas merecerán especial atención, por lo que el H. Ayuntamiento se 
coordinará con las autoridades correspondientes para: 
 

I. Mantener en buenas condiciones los lugares turísticos; 
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II. Elaborar planes y programas turísticos; 
III. Recomendar buen servicio de hotelería; 
IV. Promover el interés en los visitantes del Municipio, no solamente el atractivo turístico de la 

Ciudad de Hopelchén, sino también de sus lugares aledaños; y 
V. Dar a los visitantes de la ciudad la información turística necesaria. 

 
Artículo 156.- El H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo; y de la 
Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico; fomentarán y llevarán a cabo las 
acciones necesarias y campañas que propicien las actividades económicas y turísticas en el Municipio, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento de la materia.  
 
 

TÍTULO NOVENO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
CAPÍTULO I 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL  
 
Artículo 157.- La seguridad pública es la función a cargo del H. Ayuntamiento que tiene como fines 
salvaguardar la integridad, propiedad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz pública; misma que se presta de manera coordinada por el Municipio, el Estado y la 
Federación y la cual no es susceptible de concesión.  
 
El H. Ayuntamiento procurará los servicios de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito a través de las 
dependencias municipales o estructuras administrativas que al efecto determine en los términos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y los demás ordenamientos que para tal efecto 
formule.  
 
Artículo 158.- El ejercicio de la seguridad pública municipal, estará a cargo de las siguientes autoridades: 
 

I. El H. Ayuntamiento; 
II. La Presidenta o Presidente Municipal; 
III. La persona Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil; y 
IV. Los miembros del Cuerpo Preventivo de Seguridad Pública y de Tránsito Municipal en ejercicio 

de sus funciones. 
 
La actuación de las autoridades e instituciones en materia de Seguridad Pública del Municipio en todo caso 
se regirá por los principios de legalidad, respeto, tolerancia, eficiencia, profesionalismo, no discriminación y 
honradez. 
 
Las instituciones y autoridades municipales de Seguridad Pública sujetas a las disposiciones de este  
Bando Municipal cumplirán su actuación con sujeción a sus atribuciones legales, privilegiando el respeto a 
los derechos humanos y la dignidad de los ciudadanos, procurando que el uso de la fuerza pública sea el 
último recurso disponible y que su uso se realice de forma tal que genere el menor daño posible. 
 
Artículo 159.- Corresponde a la Presidenta o a el Presidente Municipal el mando de la corporación de 
policía preventiva municipal, así como de las corporaciones de tránsito, bomberos y de protección civil y 
cuerpo municipal de policía de tránsito. El H. Ayuntamiento podrá encomendar a la corporación de policía 
preventiva la prestación del servicio público de tránsito en los términos que establezca el reglamento 
municipal y de conformidad con lo que establece la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado 
del Campeche y su Reglamento. 
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La Presidenta o el Presidente Municipal ejercerá el mando de la corporación de Policía Preventiva por 
conducto de la persona Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, quién también  
tendrá a su cargo así mismo a las demás corporaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 160.- Las atribuciones y funciones de las autoridades Municipales de Seguridad Pública y Cuerpo 
de Bomberos, tendrán como marco jurídico normativo, la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 161.- En materia de tránsito, el H. Ayuntamiento podrá expedir el Reglamento de Tránsito 
Municipal, dentro del cual deberá señalarse la dependencia u órgano administrativo que estará facultado 
para vigilar las circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción del Municipio, a 
efecto de garantizar al máximo la seguridad de las personas, sus bienes, el medio ambiente y el orden 
público o, en su caso, se ajustará a lo dispuesto por la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del 
Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO II 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Artículo 162.- Es responsabilidad del H. Ayuntamiento brindar seguridad a los habitantes del Municipio, 
garantizando la integridad, la salud y el patrimonio de sus habitantes, en la prevención y atención de 
desastres en el territorio del municipio. 
 
Es facultad del H. Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, 
establecer los mecanismos de vigilancia, inspección y verificación en materia de protección civil, y revisar 
los proyectos de ampliación, remodelación y construcción de edificaciones e instalaciones en el municipio, 
de conformidad con lo establecido por las leyes federales, estatales y la legislación municipal aplicable.  
 
El H. Ayuntamiento, mediante los acuerdos de Cabildo respectivos, organizará el Sistema Municipal de 
Protección Civil, el Consejo, y la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil correspondientes, de 
conformidad con la Ley de Protección Civil del Estado de Campeche. La Dirección de Seguridad Pública y 
Protección Civil regulará y vigilará la adecuada y permanente promoción de una cultura ciudadana de 
protección civil, por lo tanto, es obligación de los habitantes del municipio colaborar en las tareas de 
protección civil ante situaciones de desastre o emergencia. Asimismo, toda persona tiene la obligación de 
denunciar ante cualquiera de las autoridades competentes en materia de protección civil todo hecho, acto 
u omisión que cause o pueda causar situaciones de riesgo, emergencia o desastre.  
 
De conformidad con la normatividad federal, estatal y municipal en materia de protección civil, las 
instituciones y empresas de todo tipo, públicas y privadas, tienen la obligación de crear brigadas o  
unidades internas de protección civil que elaboren y ejecuten programas específicos de trabajo con la 
asesoría de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil.  
 
Articulo 163.- El H. Ayuntamiento mantendrá las disposiciones reglamentarias en materia de Protección 
Civil, en concordancia con los preceptos estatales, federales y de conformidad con el Programa Nacional 
de Protección Civil. 
 
Artículo 164.- En caso de siniestro o desastre, el H. Ayuntamiento dictará las normas y ejecutará las tareas 
de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad de la población y de los bienes, en 
coordinación con los Comités locales de Protección Civil, de cada una de las comunidades del Municipio. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 165.- El H. Ayuntamiento administrará libremente su Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, debiendo enviar para su aprobación al Congreso del Estado, el 
proyecto de la Ley de Ingresos Municipal correspondiente al año siguiente.  
 
Artículo 166.- La Hacienda Municipal se compone de: 
 

I. Los bienes muebles e inmuebles de la propiedad del H. Ayuntamiento; 
II. Los productos y aprovechamientos derivados de esos bienes; 
III. Los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria y todas las contribuciones derivadas de su 

funcionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles; 

IV. Los derechos derivados de la prestación de servicios públicos; 
V. Los productos derivados de la explotación de los recursos naturales propiedad de la Federación 

que se encuentren en los territorios de los Municipios, conforme a los términos y proporciones  
que le asignen las leyes y convenios relativos; 

VI. Las participaciones que se le asignen de acuerdo a las leyes federales y estatales en los 
impuestos y demás gravámenes de la Federación y del Estado; 

VII. Las contribuciones que perciban por la aplicación de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, las que decrete la Legislatura Local y las que señalen otras disposiciones; 

VIII. Las tasas adicionales que, en su caso, fijen el Congreso de la Unión y la Legislatura local; 
IX. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como las donaciones, herencias y legados 

que reciba; y 
X. Los Fondos de Aportaciones Federales. 

 
Artículo 167.- El H. Ayuntamiento realizará las acciones necesarias para fortalecer la Hacienda Municipal 
y la administración financiera. Para lograrlo, se realizarán las siguientes acciones: 
 

I. Se revisarán las fuentes de ingresos, y se implementarán estrategias que tiendan a evitar y regular 
la evasión fiscal; 

II. Se actualizarán los directorios catastrales; 
III. Se aplicarán las tasas impositivas que prescriba la Ley de Ingresos, que expide anualmente la 

Legislatura Local y que promulga el Ejecutivo del Estado; 
IV. Se realizarán suspensiones periódicas para efectos de control interno y orientación al 

causante y pueblo en general; 
V. Se hará el presupuesto de gastos por programa y se vigilará su ejecución; y 
VI. Se harán los ajustes en las partidas de ampliaciones o transferencias correspondientes, 

en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
Artículo 168.- Corresponde a la Tesorería Municipal, elaborar anualmente el proyecto de Ley de Ingresos, 
y considerando el programa anual de trabajo realizar el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio, 
los cuales deberá remitir al H. Ayuntamiento, para su análisis y aprobación, mediante resolutivo emitido en 
sesión por el Cabildo.  
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio, deberá expresar las proyecciones de la recaudación  
probable, calendarizada mensualmente en los diferentes rubros, predeterminando su rendimiento total, 
mismo que servirá de base para la elaboración de la Iniciativa de Ley de Ingresos que se presentará para 
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la aprobación del Congreso del Estado, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
Las iniciativas de leyes de Ingresos y los proyectos de Egresos del Municipio de Hopelchén se deberán 
elaborar conforme a lo establecido en la legislación aplicable, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y 
Municipios y las demás normas que emita el Congreso Nacional de Armonización Contable (CONCAC),  
con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores de desempeño; además deberán ser 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos 
e incluirá cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Artículo 169.- El H. Ayuntamiento, mediante resolutivo o acuerdo, aprobará anualmente la Cuenta Pública 
del Municipio correspondiente al ejercicio anterior, debiéndola presentar ante el Congreso del Estado, 
dentro del plazo legalmente establecido para ello. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
Artículo 170.- Constituyen el patrimonio municipal los bienes muebles o inmuebles de uso común, los 
destinados a la prestación de un servicio público y los que son propiedad del Municipio, además de los 
derechos reales o de cualquier naturaleza de los que sea titular el Municipio. 
 
Artículo 171.- El H. Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, Órgano Interno de Control, 
Dirección de Administración, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, y el departamento 
de Catastro llevarán el inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles que constituyen el patrimonio 
municipal y dispondrá de los sistemas de control adecuados para su debido uso, resguardo y 
mantenimiento, de conformidad con lo que establece la normatividad de la materia; para efectos de revisión 
y control, deberá rendir al H. Ayuntamiento por conducto del Síndico de Hacienda, un informe que describa 
y señale el estado en que se encuentran todos y cada uno de los bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio, así como el nombre del servidor público responsable a cuyo resguardo se encuentran. 
 
Artículo 172.- Se requiere cuando menos del acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del H. 
Ayuntamiento para: 
 

I. Emitir la resolución de desincorporación de los Bienes propiedad del Municipio que se encuentran 
bajo el régimen de dominio público, para proceder a su enajenación de conformidad con la Ley de 
Bienes de Estado de Campeche y de sus Municipios y demás marco jurídico aplicable; 

II. Emitir acuerdo para llevar a cabo cualesquiera de los actos de administración de aquellos Bienes 
Inmuebles que no se encuentren incorporados al dominio público y no sean útiles para destinarlos 
al servicio público o para el ejercicio de una función pública de conformidad con la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios y demás marco jurídico aplicable; 

III. Autorizar la afectación de Inmuebles propiedad del Municipio, cuando así convenga para el 
financiamiento de obras o servicios públicos a su cargo. 

IV. Emitir acuerdos de Destino de Bienes Inmuebles propiedad del Municipio de conformidad con el 
artículo 26 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, excepto de 
 aquellos Bienes de su propiedad que hayan sido objeto de una declaratoria emitida conforme a 
la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Campeche y artículo 21 de la Ley de Bienes del Estado 
de Campeche y de sus Municipios. 
 

Artículo 173.- El H. Ayuntamiento podrá otorgar autorizaciones y permisos para facultar a ciudadanos 
mexicanos o a personas morales civiles; constituidas conforme a las leyes mexicanas con cláusula de 
exclusión de extranjeros; a usar, aprovechar o explotar bienes municipales incorporados al régimen de 
dominio público. 
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Para su otorgamiento deberán seguirse los lineamientos que establece el Capítulo V de la Ley de Bienes 
del Estado y de sus Municipios. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 174.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los 
particulares se requiere licencia, permiso o autorización, según sea el caso, que serán expedidos por el H. 
Ayuntamiento en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 175.- El permiso, licencia o autorización que otorgue la autoridad municipal, otorgará únicamente 
el derecho al particular de ejercer la actividad especificada en el documento. 
 
Artículo 176.- Se requiere de permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento a través de sus unidades 
administrativas, para: 
 

I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial, o de servicio y para el funcionamiento de 
instalaciones abiertas al público o destinadas a la presentación de espectáculos y diversiones 
públicas; 

II. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número oficial; conexión de  
agua potable y drenaje; demoliciones y excavaciones; y para la ocupación temporal de la vía 
pública con motivo de la realización de alguna obra pública o particular; 

III. La realización de espectáculos y diversiones públicas;  
IV. Colocación de anuncios en la vía pública; y 
V. Las demás actividades que señalen otros reglamentos municipales o leyes aplicables en la 

materia y el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 177.- Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, tener dicha documentación a la 
vista del público, así como mostrarla a la autoridad municipal competente en el momento que le sea 
requerida en relación con la expedición de los mismos. 
 
El H. Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, vigilará, revisará e inspeccionará la actividad 
comercial, industrial o de servicios de que se trate. 
 
Artículo 178.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros deberán obtener los permisos, licencias 
o autorizaciones para cada uno de ellos. 
 
Artículo 179.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar Bienes del dominio público 
sin el permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento y el pago de los derechos correspondientes. 
 
Artículo 180.- Se requiere permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento para la instalación,  
clausura o retiro de todo tipo de anuncio en la vía pública. Para efectos del presente Bando Municipal, por 
anuncio en la vía pública se debe entender todo medio de publicidad que proporcione información, 
orientación o identifique una marca, producto, evento o servicio. 
 
En el caso de espectaculares que contengan publicidad de bebidas alcohólicas, éstos no podrán colocarse 
dentro de conjuntos habitacionales de cualquier tipo, ni dentro de un perímetro de 200 metros cuadrados 
alrededor de parques recreativos y canchas o unidades deportivas. 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 4 de 2026

TERCERA  SECCIÓN

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Artículo 181.- El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia o autorización del H. 
Ayuntamiento y sólo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el reglamento respectivo 
establezca. 
 
Artículo 182.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en locales que cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos en el reglamento respectivo; las localidades se venderán conforme al 
cupo autorizado, y con las tarifas y programas previamente autorizados por el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 183.- Las personas que en forma individual o conjunta, pretendan realizar interpretaciones 
musicales o artísticas en establecimientos, parques, plazuelas o en la vía pública en el Municipio, como  
son trovadores, tríos, mariachis, etcétera, deberán contar previamente con permiso expedido por la 
autoridad municipal. 
 
Artículo 184.- El H. Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo, a través del personal 
autorizado, la supervisión de los establecimientos abiertos al público para verificar que reúnan las 
condiciones necesarias de seguridad contra incendios y siniestros. 
 
Artículo 185.- El H. Ayuntamiento vigilará, controlará, inspeccionará y fiscalizará la actividad comercial de 
los particulares. 
 
 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS  

SERVIDORAS PÚBLICAS MUNICIPALES  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 186.- Los actos u omisiones de las personas servidoras públicas del Municipio que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas en el ejercicio de sus funciones, serán investigadas, 
substanciadas y calificadas por el Órgano Interno de Control y en su caso sancionar aquellas faltas 
administrativas consideradas como no graves o ejercer acciones de responsabilidad ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa cuando se trate de faltas graves, en términos de los dispuestos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás que la ley en materia determine. 
 
En los hechos u omisiones de las personas servidoras públicas del Municipio, que en el ejercicio de sus 
funciones pudieran ser constitutivos como delitos, corresponderá al Órgano Interno de Control presentar la 
denuncia correspondiente ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, conforme a la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley Estatal en la materia, así como las demás 
disposiciones legales y administrativas vigentes aplicables. 
 
Artículo 187.- Las personas servidoras públicas municipales tienen la obligación de observar el Código de 
Ética y de Conducta a los que deberán sujetarse los Servidores Públicos del Municipio de Hopelchén, así 
como las disposiciones técnicas y éticas que para tal efecto incorpore el Órgano Interno de Control, acorde 
a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley Estatal. 
 
Artículo 188.- El Órgano Interno de Control promoverá, elaborará e implementará las medidas, sistemas 
de control, normas y políticas en el Municipio, que prevengan y corrijan actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, así como transparentar las acciones de las o los servidores 
públicos municipales de conformidad con la normatividad aplicable en materia de rendición de cuentas, 
combate a la corrupción, responsabilidades administrativas y transparencia, esta última en coordinación 
con la Unidad de Transparencia del Municipio. 
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TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 189.- El H. Ayuntamiento otorgará estímulos y reconocimientos a las personas y organizaciones 
que se destaquen por su participación en actos y obras en beneficio de la comunidad Municipal, Estatal o 
Nacional. 
 
Artículo 190.- El H. Ayuntamiento celebrará Sesión Solemne, en la que entregará los estímulos o 
reconocimientos otorgados, bien sean instituidos para entregar en forma periódica o por una sola ocasión. 
 
Se instituyen, para realizarse anualmente, los siguientes: 
 

I. Premio al Chenero distinguido.  
 
 

TITULO DÉCIMO CUARTO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y VISITAS DE INSPECCIÓN 

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 191.- Es autoridad competente para conocer de las infracciones del presente Bando Municipal, 
reglamentos municipales y disposiciones administrativas de carácter municipal, así como para la imposición 
de sanciones y las medidas para su cumplimiento, la persona servidora pública autorizado para tal efecto 
por el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 192.- Son sujetos de responsabilidad y podrán ser sancionadas por infracciones a este Bando 
Municipal, a los reglamentos municipales y a las disposiciones administrativas de carácter municipal, las 
personas mayores de edad y que no se encuentren permanentemente privados de capacidad de 
discernimiento. 
 
Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será causa de amonestación al infractor y, 
dependiendo de la gravedad de las mismas, se citará a quien ejerza la patria potestad o el menor será 
puesto a disposición de la autoridad competente. 
 
Las personas con discapacidad sólo serán sancionadas por las infracciones que cometan, si su  
incapacidad no influyó determinantemente sobre su responsabilidad en los hechos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS INFRACCIONES 

 
Artículo 193.- Son faltas administrativas o infracciones, contra el bienestar colectivo y la seguridad pública, 
las siguientes: 
 

I. Causar o participar en escándalos en lugares públicos, se sancionará con multa de 10 hasta 100 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

II. Alterar el orden provocando riñas, o participar en ellas en reuniones o espectáculos públicos, se 
sancionará con multa de 10 hasta 100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; 
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III. Causar falsa alarma o asumir actitudes que tengan por objeto crear pánico entre los presentes en 
lugares o espectáculos públicos, se sancionará con multa de 10 hasta 100 veces del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente;  

IV. Consumir bebidas con contenido alcohólico o estupefacientes en la vía pública y predios baldíos, 
se sancionará con multa de 10 hasta 100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente;  

V. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o sonidos estruendosos que excedan el límite 
máximo permisible conforme al horario siguiente: 
a) De 6:00 a. m. a 22:00 p. m. 68 Decibeles (dB.) 
b) De 22:00 p. m. a 6:00 a. m. 65 Decibeles (dB.). 
Se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; en caso de reincidir por más de dos ocasiones la autoridad 
sancionadora tendrá facultad de clausurar preventivamente los establecimientos o locales 
infractores. 

VI. Arrojar basura o cualquier clase de desechos, objetos o líquidos en la vía pública, canales de 
aguas pluviales, a lagunas u otro cuerpo de agua, se sancionará con multa de 10 hasta 100 veces 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VII. Detonar, encender fuegos artificiales o usar explosivos en la vía pública sin la autorización 
correspondiente, se sancionará con multa de 30 a 200 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente;  

VIII. Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o materiales peligrosos en lugares públicos o 
predios particulares sin la autorización de la autoridad competente, se sancionará con multa de 
10 a 100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

IX. Poseer animales en los domicilios particulares sin tomar las medidas de seguridad necesarias, o 
transitar con ellos en la vía pública sin correa y sin bozal, se sancionará con multa de 5 a 10  
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente;  

X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole o celebraciones en lugares públicos que 
pongan en peligro a las personas, peatones o conductores que se encuentren en esos sitios, se 
sancionara con multa de 5 a 20 veces del valor inicial diario de la Unidad de Medida y  
Actualización (UMA) vigente; 

XI. Faltar el respeto o injuriar a una persona servidora pública municipal u oponerse al ejercicio de 
sus funciones, se sancionará con multa 10 a 50 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente;  

XII. Pintar o realizar representaciones gráficas de cualquier modo, conocidas como “Grafiti”, en 
fachadas, paredes o bardas de los bienes inmuebles públicos o privados, se sancionará con  
multa de 20 a 100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; y 

XIII. Las demás que le encomiende el H. Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente Municipal, este 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 194.- Son faltas administrativas o infracciones que atentan contra el honor, la moral pública y el 
respeto a los habitantes del municipio: 
 

I. Injuriar o realizar señas, gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos, se sancionará con 
multa de 3 a 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

II. Agredir físicamente o verbalmente o discriminar a las personas por su característica física, 
condición humana, discapacidad física, preferencia sexual, ideológica, política o religiosa, se 
sancionará con multa de 5 a 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente;  

III. Corregir con escándalo o maltratar a los hijos, pupilos, ascendientes o cónyuge, se sancionará 
con multa de 5 a 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente;  

IV. Realizar actos de exhibicionismo, desnudos en la vía pública, áreas de uso común o en sitios con 
vista al público, se sancionará con multa de 5 a 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización (UMA) vigente;  
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V. Asediar o acechar a cualquier persona, se sancionará con multa 20 a 100 veces del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; y 

VI. Las demás que le encomiende el H. Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente Municipal, este 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 195.- Son faltas administrativas o infracciones contra el bienestar individual y la integridad física 
de las personas y sus bienes, las siguientes: 
 

I. Inducir a un animal o permitir por descuido u omisión que ataque a persona alguna, se sancionará 
con multa de 5 a 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

II. Impedir o causar molestias por cualquier medio que impidan el legítimo uso y disfrute de los  
bienes e infraestructura pública, áreas de uso común, se sancionará con multa de 5 a 20 veces 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estado; 

III. Arrojar contra cualquier persona objetos o sustancias que causen daño o molestia, se sancionará 
con multa de 10 a 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente; 

IV. Ofender a las personas mediante el uso de anuncios, leyendas en muros, teléfono, radio o 
cualquier otro medio, se sancionará con multa de 5 a 20 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

V. Impedir la libertad de acción o movimiento de las personas en cualquier forma, se sancionará con 
multa de 5 a 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VI. Practicar cualquier tipo de juego que cause daños, disturbios o impida el tránsito de vehículos o 
personas en la vía pública, se sancionará con multa de 20 a 100 veces del valor diario de la  
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VII. Organizar o participar en peleas clandestinas de animales, se sancionará con multa de 50 hasta 
100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; y 

VIII. Las demás que le encomiende el H. Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente Municipal, este 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 196.- Son faltas administrativas o infracciones que atentan contra la salud pública o causan daño 
al ambiente: 
 

I. Poseer plantas o animales que por su naturaleza o número constituyan un riesgo para la salud o 
la seguridad pública, se sancionará con multa de 5 a 30 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

II. Expender al público comestibles o bebidas en estado de descomposición o con fecha de 
caducidad vencida, se sancionará con multa de 5 hasta 10 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

III. Expender al público medicamentos con fecha de caducidad vencida, se sancionará con multa de 
20 hasta 100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

IV. Orinar o defecar en la vía pública o sitios de uso común, se sancionará con multa 5 hasta 40  
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

V. Desperdiciar agua potable por fugas o de manera intencional, se sancionará con multa de 10  
hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VI. Verter a la vía pública aguas o sólidos residuales, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VII. Tirar residuos sólidos en lugares no autorizados, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VIII. A los propietarios, poseedores o encargados de un inmueble, que no aseen el frente y la  
banqueta del predio, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) vigente; 
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IX. Incinerar líquidos, combustibles, materiales de hule o plásticos y similares sin contar con los 
permisos de la autoridad competentes, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

X. A los propietarios de lotes baldíos que toleren o permitan que sean utilizados como tiraderos de 
residuos sólidos, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

XI. Pintar o pegar anuncios, propaganda o cualquier tipo de leyenda en mobiliario e infraestructura 
urbana, árboles y áreas verdes, o sitios y monumentos históricos o culturales, se sancionará con 
multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente; 

XII. Cortar césped o talar árboles ubicados en sitios públicos o áreas de uso de común sin  
autorización de la autoridad competente, se sancionará con multa de 10 hasta 100 veces del  
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

XIII. Podar o aplicar tóxicos a cualquier tipo de árbol o flora ubicados en sitios públicos o áreas de uso 
de común sin la autorización de la autoridad competente, se sancionará con multa de 10 hasta 
500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

XIV. Maltratar animales o causarle lesiones, se sancionará con multa de 10 hasta 350 veces del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

XV. Causar lesiones letales a los animales infringiendo las disposiciones legales aplicables, se 
sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; 

XVI. A los propietarios o poseedores que no retiren las heces fecales de sus animales, de la vía pública, 
áreas verdes, de uso común o destinadas a la prestación de un servicio público, serán 
sancionados con multa de 5 hasta 40 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
 Actualización (UMA) vigente; 

XVII. Causar intencionalmente, por negligencia u omisión derivado de actividades particulares daños a 
la salud pública, al medio ambiente o se pongan en peligro la seguridad de la colectividad, se 
sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; y 

XVIII. Las demás que le encomiende el H. Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente Municipal, este 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 197.- Son faltas administrativas o infracciones contra las normas que regulan las actividades 
económicas de los particulares: 
 

I. Ingresar sin autorización o sin haber realizado el pago correspondiente a la entrada en zonas o 
lugares de acceso a los centros de espectáculos, diversiones o recreo, se sancionará con multa 
de 5 hasta 20 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

II. Realizar en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes cualquier actividad que  
requiera trato directo con el público o los consumidores, se sancionará con multa de 5 hasta 20 
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

III. A los directores, encargados, gerentes o administradores de escuelas, unidades deportivas o 
cualquier área de recreación, permitan que dentro de las instituciones a su cargo se consuman o 
expendan cualquier tipo de bebidas embriagantes sin la licencia respectiva, se sancionará con 
multa de 30 hasta 100 veces del valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente; 

IV. A los propietarios o encargados de los negocios que vendan o renten material gráfico clasificado 
para adultos que no cuenten con un área reservada para que no tengan acceso a ella menores 
de edad, se sancionará con multa de 20 hasta 40 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; 

V. A los organizadores y participantes de juegos prohibidos o juegos con apuestas y sorteos que no 
cuenten con los permisos correspondientes, se sancionarán con multa de 50 hasta 200 veces del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 
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VI. A quienes distribuyan propaganda sin contar con permiso de la autoridad competente o infringir 
las condiciones aplicables a los anuncios de diversiones públicas, establecimientos o actividades 
mercantiles, serán sancionados con multa de 5 hasta 100 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VII. A quienes ejerzan actos de comercio dentro de cementerios, iglesias, monumentos o lugares 
públicos sin contar con el permiso de la autoridad correspondiente serán sancionados con multa 
de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

VIII. Realizar actividades económicas sin la licencia, autorización o permiso de la autoridad 
correspondiente, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

IX. Quienes ejerzan actividades económicas sin contar con refrendo de la licencia, autorización o 
permiso de la autoridad competente, se sancionará con multa de 30 hasta 500 veces del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

X. Aquellos que ocupen la vía pública o los lugares de uso común para la realización de actividades 
económicas sin la autorización de la autoridad competente, serán sancionados con multa de 5 
hasta 30 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

XI. A quienes ejerzan actividades distintas al giro comercial, industrial o de prestación de servicios 
autorizado en la licencia de funcionamiento o permiso expedido por el H. Ayuntamiento, serán 
sancionados con multa de 30 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; 

XII. Operar fuera del horario establecido en la licencia de funcionamiento expedida por el H. 
Ayuntamiento, se sancionará con multa de 20 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente; 

XIII. Quienes exceden la superficie autorizada en áreas de dominio público para el ejercicio de 
actividades comerciales, industriales o profesionales, se sancionará con multa de 5 hasta 50  
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; y  

XIV. Las demás que le encomiende el H. Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente Municipal, este 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
Además de las sanciones establecidas en este artículo, las autoridades ejecutoras actuantes debidamente 
facultadas podrán realizar la clausura provisional del establecimiento o local de que se trate. 
 
Artículo 198.- Son faltas administrativas o infracciones que atentan contra el correcto ejercicio de la  
función pública municipal, la prestación de los servicios públicos y la propiedad pública: 
 

I. Fijar propaganda política, comercial, de espectáculos públicos o cualquier tipo de anuncios sin la 
autorización de la autoridad competente, se sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del  
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

II. Impedir, dificultar o entorpecer la función o prestación de los servicios públicos, se sancionará con 
multa de 10 hasta 100 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente; 

III. Dañar o alterar las instalaciones destinadas a la prestación de los servicios públicos municipales, 
se sancionará con multa de 50 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; 

IV. Solicitar, mediante falsas alarmas, los servicios de protección civil, policía, bomberos, de atención 
médica o asistencia social, se sancionará con multa de 50 hasta 100 veces del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; 

V. Hacer uso indebido de los servicios públicos e instalaciones destinadas a los mismos, se 
sancionará con multa de 50 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente en el Estado; 

VI. Alterar la imagen urbana de la Ciudad en contravención a las disposiciones aplicables, se 
sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; 
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VII. Depositar y preparar materiales de construcción en banquetas, calles o áreas de uso común, se 
sancionará con multa de 10 hasta 500 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente; y  

VIII. Las demás que le encomiende el H. Ayuntamiento, la Presidenta o Presidente Municipal, este 
Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 199.- La contravención a las disposiciones del presente Bando Municipal, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter administrativo, dará lugar por parte de la autoridad municipal a la imposición de 
la sanción que corresponda a la conducta cometida. 
 
Artículo 200.- La infracción a las disposiciones del presente Bando Municipal dará lugar a la imposición de 
las sanciones siguientes: 
 

I. Amonestación: Reconvención pública o privada que se hace por escrito o en forma verbal al 
infractor y de la que la autoridad municipal conserva antecedentes; 

II. Suspensión preventiva o cancelación del permiso o licencia; 
III. Clausura Preventiva: Cierre temporal del local o establecimiento objeto de la visita de  

inspección. 
IV. Clausura definitiva: Cierre total y definitivo del lugar en donde tiene o haya tenido lugar la 

contravención de los reglamentos u ordenamientos municipales, por no contar con permiso, 
licencia, autorización de la autoridad municipal competente para su operación, por haber vencido 
cualquiera de ellos, por no contar con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento 
respectivo o por realizar actividades distintas a las establecidas en la licencia, permiso o 
autorización. 

V. Trabajo Comunitario: Prestación de trabajos o servicios personales no remunerados afines a las 
funciones y servicios que brinda el municipio, las jornadas de trabajo comunitario serán de  
acuerdo al perfil del responsable y a la gravedad de la infracción acorde a su profesión, oficio o 
aptitud que no resulten denigrantes a la dignidad humana. 
La autoridad municipal fijará los días, horas y lugares en que se llevarán a cabo dichas  
actividades, las jornadas de trabajo comunitario no podrán exceder de tres horas diarias y se 
realizarán en períodos distintos al horario de labores que represente la fuente de ingresos del 
infractor, asimismo deberán efectuarse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 
de su imposición. 
En caso de incumplimiento se dará vista a la Fiscalía General del Estado para que proceda en la 
forma que lo establezca la legislación penal. 
A criterio de la autoridad municipal el infractor deberá otorgar fianza o prenda ante el Ejecutor 
Fiscal, para asegurar el cumplimiento del trabajo comunitario, una vez cumplido el trabajo, la 
fianza o prenda le será devuelta. 

VI. Multa: Cantidad de dinero impuesta como sanción que el infractor debe pagar a la municipalidad. 
La multa que se aplique a los jornaleros, obreros o trabajadores no excederá del importe de su 
jornal o salario de un día, en caso de que el infractor sea un trabajador no asalariado o sin  
empleo, dicho pago no será mayor al equivalente a un día de la Unidad de Medida Actualizada 
vigente en la entidad (UMA). 
El infractor podrá conmutar la sanción económica impuesta con jornadas de trabajo comunitario, 
y en caso omiso deberá purgar el arresto administrativo. 

VII. Arresto administrativo: Privación de la libertad del infractor por un período de hasta treinta y  
seis horas. 
A solicitud del infractor el arresto administrativo será conmutable con trabajo comunitario 
equivalente al número de horas que correspondan al arresto impuesto. 
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Artículo 201.- El infractor detenido en flagrancia será remitido y puesto inmediatamente a disposición de la 
Jueza o Juez Calificador, o de la persona Titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, quien  
determinará la sanción correspondiente a la conducta cometida.  
 
Artículo 202.- La Presidenta o el Presidente Municipal, por sí o a través de la Jueza o Juez Calificador, o 
de la persona Titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, serán las autoridades encargadas de la 
calificación de las faltas e infracciones administrativas de este Bando y demás reglamentos cuando éstos 
así lo indiquen, cometidas por particulares, así como de la imposición de sanciones. 
 
Las sanciones por infracción a los reglamentos y demás disposiciones de observancia general, serán 
impuestas por la Presidenta o el Presidente municipal, o por la persona servidora pública competente 
conforme a las atribuciones previstas en los reglamentos, manuales y disposiciones de carácter general 
expedidas por el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 203.- La Jueza o Juez Calificador, o la persona Titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
se auxiliará de la policía preventiva quienes contarán con las atribuciones siguientes: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente Bando y reglamentos municipales; 
II. Remitir y poner a disposición inmediatamente a las o los oficiales calificadores a los responsables 

de las infracciones señaladas en el presente ordenamiento; 
III. Auxiliarse de las diversas corporaciones de Seguridad Pública para el cumplimiento de sus 

funciones en caso de resistencia por parte del infractor; 
IV. Asegurar provisionalmente y poner a disposición a las o los oficiales calificadores, o de la 

autoridad competente, las mercancías o productos que se expendan en la vía pública o áreas de 
uso común que no cuenten con la autorización o permisos correspondientes expedidos por las 
autoridades respectivas; y  

V. Todas aquéllas que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones. 
 

Habrá uno o varios oficiales calificadores permanentemente de guardia, los cuales dependerán de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos, autónomos en sus decisiones y serán auxiliados por la policía 
preventiva según corresponda.  
 
Artículo 204.- Para la calificación de las faltas e infracciones, así como para la imposición de las  
sanciones, la o el Oficial Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones 
económicas del infractor, grado de cultura e instrucción y la actividad a la que se dedica, a fin de 
individualizar la sanción con apego a la equidad y la justicia. 
 
Artículo 205.- Las sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones contenidas en el presente 
Bando y en los reglamentos municipales respectivos serán aplicables sin perjuicio de otras 
responsabilidades legales que pudieran derivarse para el infractor. 
 
Artículo 206.- Solamente la Presidenta o el Presidente Municipal tendrá facultades para condonar el monto 
de las multas u otorgar el perdón al responsable por infracciones a este Bando. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

 
Artículo 207.- La autoridad municipal ejercerá las funciones de vigilancia e inspección que correspondan 
para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Bando Municipal, los reglamentos municipales 
y las disposiciones administrativas de carácter municipal y aplicará las sanciones que se establecen, sin 
perjuicio de las facultades que confieren a otras autoridades, los ordenamientos federales y estatales 
aplicables en la materia. 
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La autoridad municipal podrá practicar visitas de inspección en todo tiempo a aquellos lugares públicos o 
privados, que constituyan un punto de riesgo para la seguridad, la protección civil o salud públicas o para 
cerciorarse que se cumplan las medidas preventivas obligatorias. 
 
Cuando se trate de visitas de inspección a particulares o negociaciones que desarrollen alguna actividad 
económica mediante licencia, permiso o autorización expedido por la autoridad municipal, éstas se podrán 
entender con la persona que se encuentre como encargada de la negociación o quien esté al frente de la 
misma, sin que sea necesario para la autoridad municipal, cerciorarse del carácter con que dichas  
personas se ostenten. 
 
Artículo 208.- Las inspecciones se sujetarán, en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al procedimiento establecido en el reglamento 
al que el asunto corresponda y de manera supletoria a lo establecido en el Titulo Cuarto de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado y los Municipios de Campeche, en atención a los siguientes 
requisitos: 
 

I. La persona inspectora municipal deberá contar con mandamiento escrito en papel oficial, emitido 
por la Presidenta o el Presidente Municipal, por el o la Titular de la Secretaría del H.  
Ayuntamiento o la Unidad Administrativa competente encargada de regular la materia de que se 
trate el lugar visitado; 

II. El documento que contendrá la fecha en que se instruye para realizar la inspección; la ubicación 
del local o establecimiento por inspeccionar; objeto y aspectos de la visita; el fundamento legal y 
la motivación de la misma; el nombre, la firma auténtica y el sello de la autoridad municipal que 
expida la orden y el nombre de la inspectora o  inspector municipal encargado de ejecutar dicha 
orden; 

III. Cuando se trate de algún particular, local o establecimiento que se sorprenda en la flagrante 
comisión de alguna infracción del Bando Municipal o de la reglamentación municipal, no será 
necesaria orden escrita alguna, siendo suficiente que la o el inspector municipal que realice la 
visita de inspección, entregue copia legible del acta de visita de inspección; 

IV. La persona inspectora municipal deberá identificarse ante el propietario, poseedor o responsable 
del lugar por inspeccionar, mediante credencial vigente con fotografía, que para tal efecto expida 
la autoridad municipal, debiendo entregarle el documento original de la orden de inspección,  
salvo el caso de la fracción anterior; tratándose de negociaciones que desarrollen alguna  
actividad económica en virtud de licencia o permiso otorgado por la autoridad municipal, ésta se 
entenderá con la persona que se encuentre como encargada de la citada negociación, en los 
términos del último párrafo del artículo anterior;  

V. Cuando el propietario o encargado del establecimiento o lugar a inspeccionar se rehúse a permitir 
el acceso a la autoridad ejecutora, ésta levantará acta circunstanciada de tales hechos; se tomará 
en consideración el grado de oposición presentado para que se pueda autorizar el uso de la  
fuerza pública, y en su caso, el rompimiento de cerraduras u obstáculos para realizar la  
inspección; 

VI. Al inicio de la visita de inspección, la autoridad ejecutora deberá de requerir al visitado, para que 
designe dos personas que funjan como testigos en el desarrollo de la diligencia, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, los mismos serán nombrados en su rebeldía por la propia la autoridad 
ejecutora; en todo caso, deberán expresarse las razones por las cuales el visitado se negó a 
nombrarlos por su parte; cuando exista imposibilidad material de nombrar dichos testigos, la 
autoridad ejecutora asentará con toda claridad dicha circunstancia;    

VII. De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en formas oficiales, en la que se 
expresará: lugar, fecha de la visita de inspección; nombre de la persona con quien se atienda la 
diligencia; así como las incidencias y el resultado de la misma; 

VIII. El acta deberá ser firmada por la autoridad ejecutora, por la persona con quien se entendió la 
diligencia y por los testigos de asistencia propuestos por el visitado o por la propia autoridad 
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ejecutora. Si alguna persona se negara a firmar, la autoridad ejecutora lo hará constar en el acta, 
sin que esta circunstancia altere el valor del documento;  

IX. Se exceptúa, de lo anterior, cuando la diligencia se realice con la imposibilidad material de 
nombrar testigos, bastando la firma de la autoridad ejecutora y del visitado; 

X. La autoridad ejecutora consignará con toda claridad en el acta las acciones u omisiones, que a su 
juicio, constituyan un incumplimiento de cualquier obligación a cargo del visitado o constituyan 
una infracción a lo dispuesto en el presente Bando de Gobierno Municipal, la reglamentación 
municipal u otras disposiciones obligatorias de carácter o competencia de la autoridad municipal; 
dicha narración será circunstanciada, haciendo constar en el acta, que el visitado cuenta con diez 
días hábiles para impugnarlas por escrito, a fin de iniciar su defensa;  

XI. Uno de los ejemplares legibles del acta quedará en poder de la persona con quien se entendió 
la diligencia; el original y la copia restante, quedarán en poder de la autoridad municipal;  

XII. Las actas de visita de inspección no deberán contener raspaduras y enmendaduras; 
XIII. La omisión a cualquiera de los requisitos a que se hace referencia, genera la inexistencia o  

nulidad del acta de visita de inspección, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir 
la autoridad ejecutora que levantó el acta de visita; y  

XIV. Las diligencias administrativas de inspección y verificación podrán realizarse todos los días del 
año y a cualquier hora del día. 
 

Artículo 209.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción X del artículo anterior, sin que se presente 
parte interesada, debidamente acreditando su interés jurídico, a impugnar la correspondiente acta de 
inspección, se notificará al visitado que se habrá de proceder a la calificación del acta correspondiente. 
 
La calificación consiste en determinar si los hechos consignados en el acta de inspección constituyen una 
infracción o falta administrativa que compete a la autoridad municipal perseguir; la gravedad de la  
infracción; si existe reincidencia; las circunstancias que hubieren concurrido; la situación personal del 
infractor; así como la sanción que corresponda. 
 
Luego se dictará, debidamente fundada y motivada, la resolución que proceda, notificándosela al visitado. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 210.- Los interesados, afectados por los actos y resoluciones de las autoridades municipales, que 
pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el 
recurso de revisión o el juicio previsto en el Código de Procedimientos Contencioso- Administrativos del 
Estado de Campeche.  
 
Artículo 211.- Cuando el interesado o afectado por el acto o resolución, opte por el recurso de revisión, 
deberá presentarlo por escrito ante la autoridad administrativa que emitió el acto o resolución impugnada, 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a aquél en que el recurrente quedó debidamente 
notificado del acto o resolución respectiva; y será resuelto por su superior jerárquico, salvo que el acto 
impugnado provenga del titular del órgano administrativo, en cuyo caso será resuelto por él mismo. Dicho 
escrito deberá expresar: 
 

I. La autoridad o autoridades administrativas a quien se dirige; 
II. El nombre, generales y domicilio del actor y, en su caso, el nombre de quien promueva en su 

representación, debiendo acreditar su personalidad; 
III. El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hubiere; 
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IV. Señalamiento de la resolución o acto administrativo impugnado y fecha en que se le notificó o  
tuvo conocimiento del mismo; 

V. Los agravios que dicho acto o resolución le causa; 
VI. La firma del actor. Si este no supiere o no pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego, poniendo 

el primero su huella digital y expresando el segundo su nombre, domicilio y demás generales a 
efecto de hacer posible su identificación;  

VII. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. 
Tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá 
acompañarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere 
recaído resolución alguna; y 

VIII. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto 
impugnado debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su 
personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales. 

 
Artículo 212.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto administrativo o resolución 
impugnada, siempre y cuando: 
 

I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
II. Sea procedente el recurso; 

III. No se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público; 
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso de 

no obtener resolución favorable; y 
V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de las formas  

previstas en el Código Fiscal del Estado de Campeche. 
 
La autoridad administrativa deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la 
suspensión. 
 
Artículo 213.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará sin más trámite cuando: 
 

I. Se presente fuera de plazo; 
II. No se haya acompañado, al escrito de interposición, la documentación que acredite la 

personalidad del recurrente; y 
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo. 

 
Artículo 214.- Se desechará por improcedente el recurso: 
 

I. Contra actos que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el mismo acto o resolución impugnada;  

II. Contra actos administrativos o resoluciones que no afecten los intereses jurídicos del 
 promovente; 

III. Contra actos consumados de un modo irreparable; 
IV. Contra actos o resoluciones consentidas expresamente; y 
V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto o resolución 
respectiva. 

 
Artículo 215.- Será sobreseído el recurso cuando:  
 

I. El promovente se desista expresamente del recurso;  
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución sólo afecta a su persona; 
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III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
artículo anterior;  

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto o resolución impugnada;  
V. Por falta de objeto o materia del acto o resolución impugnada; y  

VI. No se probare la existencia del acto o resolución impugnada.  
 
Artículo 216.- La autoridad administrativa encargada de resolver el recurso podrá: 
 

I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
II. Confirmar el acto o resolución impugnada; 

III. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o 
parcialmente; y 

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto o resolución impugnada o dictar u ordenar expedir 
uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a  
favor del recurrente. 
 

Artículo 217.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero 
cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el 
examen de dicho punto. 
 
La autoridad administrativa, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de 
los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás 
razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en el recurso. 
 
Igualmente, deberá dejar sin efectos legales el acto o resolución impugnada cuando advierta una ilegalidad 
manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que 
consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución.  
 
Si, la resolución ordena realizar un determinado acto administrativo o iniciar la reposición del  
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 
 
Artículo 218.- No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente. La resolución expresará con claridad los actos o resoluciones que se modifiquen y si la 
modificación es parcial, se precisará ésta. 
 
Artículo 219.- La autoridad administrativa podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de oficio 
o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya 
había dado cumplimiento con anterioridad. 
 
La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposición de éste, 
y tampoco suspenderá la ejecución del acto administrativo. 
 
Artículo 220.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no obren en el 
expediente original derivado del acto administrativo impugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados 
para que, en un plazo no inferior a cinco ni superior a diez días hábiles, formulen sus alegatos y presenten 
los documentos que estime procedentes. 
 
No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del recurrente, 
cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho. 
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Artículo 221.- En lo no previsto en este Capitulo del presente Bando Municipal, se aplicarán en forma 
supletoria y en lo conducente, la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de 
Campeche; y las disposiciones relativas del derecho común, sustantivo y procesal, vigentes en el Estado, 
en ese orden. 
 
Artículo 222.- En contra de la resolución que se pronuncie no es admisible ningún otro recurso. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO  
DE LA TRANSPARENCIA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 223.- En términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, el H. Ayuntamiento está obligado a asegurar el ejercicio y el respeto del derecho de acceso a 
la información pública y garantizar la transparencia en sus actos y decisiones. Además deberá procurar la 
protección los datos personales que en dichos actos y resoluciones se encuentren insertos. 
 
Artículo 224.- Para efectos de lo señalado en el artículo anterior, el H. Ayuntamiento establecerá una 
Unidad Administrativa de Acceso a la Información Pública, la cual tendrá las facultades establecidas en los 
ordenamientos normativos aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Hopelchén, entrará en 
vigor al día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En todo lo no previsto en este Bando Municipal, se estará a las disposiciones de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y a los demás reglamentos vigentes aplicables 
en el Municipio. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abroga el Bando de Gobierno del Municipio de Hopelchén, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 4 de octubre de 2010, así como todas sus modificaciones que en su 
oportunidad se le hicieron y que hayan sido publicadas en el Periódico Oficial del Estado y, se derogan 
todas las disposiciones reglamentarias o administrativas del marco jurídico municipal, en lo que se  
opongan al contenido del presente Bando Municipal.    
 
ARTÍCULO CUARTO.- Para los efectos legales del presente Bando Municipal, el H. Cabildo y la  
Presidencia Municipal a través de la Dirección de Administración y Tesorería Municipal tomarán todas las 
previsiones financieras y presupuestales correspondientes en el Presupuesto de Egresos del Municipio  
para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se cambia el nombre y/o denominación de la localidad de Xcanahaltun a San 
Bernardo Huechil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Quedaran garantizados los derechos laborales y de seguridad social de las y los 
servidores públicos municipales que en virtud del presente Bando Municipal, se transfieren de una Unidad 
Administrativa a otra. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Los convenios, contratos, acuerdos y demás actos y asuntos jurídicos 
contractuales, administrativos, contenciosos, litigiosos, jurisdiccionales y resolutivos a cargo de las  
unidades administrativas que cambian de denominación que se encuentran en curso o tramite pendiente 
de resolución en el momento de inicio de vigencia de este Bando Municipal, se continuarán y serán 
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despachados por las nuevas Unidades Administrativas a las que corresponda el conocimiento en razón de 
la materia de que se trate. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Las referencias que se hacen en otras disposiciones jurídicas a las unidades 
administrativas que se reestructuran o modifican su denominación se entenderán hechas a las nuevas 
Unidades Administrativas conforme a sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento expedir copia certificada 
del presente Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén,  
Estado de Campeche, por Unanimidad de Votos en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día 
veintinueve de enero del año dos mil veinticinco.  
 
C. Hiram Aranda Calderón, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén; los 
C.C. María José Toraya Canul, Román de Jesús Canto Moreno, Sofia Hernández Collí, Lizandro Pech 
Acosta, Ramona Antonia Chab Caamal, Samuel Cervera Campos, Sara Emilia Baeza Campos,  
Hebert Rafael Infante Ye, Regidores; y los CC. Eric Jasier Uc Moo y Paulina Solís Birrueta, Síndicos. 
Ante el C. Herminio Iván May Dzib, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. Rúbricas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 69, fracción I, y 186, párrafo tercero de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su 
debida observancia. 
 
EXPEDIDO MEDIANTE ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, PUBLICADO EN EL P.O.E No. 2361 TERCERA SECCIÓN DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO “A” DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 52; 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 56; FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 158 Y ARTÍCULO 159; 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 162, Y SE DEROGA EL INCISO “B” 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 52 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, EXPEDIDO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, 
APROBADO EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2025.   
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos legales del presente acuerdo, el Cabildo y la Presidencia 
Municipal a través de la Dirección de Administración y Tesorería Municipal tomarán todas las previsiones 
financieras y presupuestales correspondientes en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el  
Ejercicio Fiscal 2025. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Quedaran garantizados los derechos laborales y de seguridad social de las y los 
servidores públicos municipales que en virtud del presente acuerdo, se transfieren de una unidad 
administrativa a otra. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los convenios, contratos, acuerdos y demás actos y asuntos jurídicos 
contractuales, administrativos, contenciosos, litigiosos, jurisdiccionales y resolutivos a cargo de las  
unidades administrativas que cambian de denominación o rango jerárquico que se encuentran en curso o 
tramite pendiente de resolución en el momento de inicio de vigencia de este acuerdo, se continuarán y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 4 de 2026

TERCERA  SECCIÓN

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

serán despachados por las nuevas unidades administrativas a las que corresponda el conocimiento en 
razón de la materia de que se trate. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Las referencias que se hacen en otras disposiciones jurídicas a las unidades 
administrativas que se reestructuran o modifican su denominación o rango jerárquico se entenderán  
hechas a las nuevas unidades administrativas conforme a sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento expedir copia certificada 
del presente acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar 
 
Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén,  
Estado de Campeche, por Unanimidad de Votos en su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día veintiséis 
de febrero del año dos mil veinticinco.  
 
C. Hiram Aranda Calderón, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén; los 
C.C. María José Toraya Canul, Román de Jesús Canto Moreno, Sofia Hernández Collí, Lizandro Pech 
Acosta, Ramona Antonia Chab Caamal, Samuel Cervera Campos, Sara Emilia Baeza Campos,  
Hebert Rafael Infante Ye, Regidores; y los CC. Eric Jasier Uc Moo y Paulina Solís Birrueta, Síndicos. 
Ante el C. Herminio Iván May Dzib, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. Rúbricas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 69, fracción I, y 186, párrafo tercero de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su 
debida observancia. 
 
EXPEDIDO MEDIANTE ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, PUBLICADO EN EL P.O.E No. 2386 TERCERA SECCIÓN DE FECHA 07 DE ABRIL DE 
2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  
 
ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1; EL ARTÍCULO 123 BIS; 
EL CAPÍTULO III DENOMINADO “DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO”; QUE COMPRENDE EL 
ARTÍCULO 128-A; EL ARTÍCULO 128-B; EL CAPÍTULO IV DENOMINADO “DEL CABILDO JUVENIL”; 
QUE COMPRENDE EL ARTÍCULO 128-C; EL ARTÍCULO 128-D; EL ARTÍCULO 128-E; SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 123; Y SE RECORRE EL ARTÍCULO 124 AL CAPÍTULO II DENOMINADO “DE LOS 
COMITÉS DE DESARROLLO COMUNITARIO”, DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, EXPEDIDO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, APROBADO EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 DE 
FEBRERO DE 2026.    
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas de igual o 
menor rango, que se opongan a lo establecido al contenido de este acuerdo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento expedir copia  
certificada del presente Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén,  
Estado de Campeche, por Unanimidad de Votos en su Décima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día 
cuatro de febrero del año dos mil veintiséis.  
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C. Hiram Aranda Calderón, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén; los 
C.C. María José Toraya Canul, Román de Jesús Canto Moreno, Sofia Hernández Collí, Lizandro Pech 
Acosta, Ramona Antonia Chab Caamal, Samuel Cervera Campos, Sara Emilia Baeza Campos,  
Hebert Rafael Infante Ye, Regidores; y los CC. Eric Jasier Uc Moo y Paulina Solís Birrueta, Síndicos. 
Ante el C. Herminio Iván May Dzib, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. Rúbricas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 69, fracción I, y 186, párrafo tercero de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su 
debida observancia. 
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SECRETARIA 
                              “2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA 

                                                         C E R T I F I C A C I O N 
 
EL QUE SUSCRIBE LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 123 FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX Y X DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE CAMPECHE; 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN; Y 4, 10, 27, FRACCION I Y 28, FRACCIONES VI Y XXX DEL 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN. 

-----------------------------------CERTIFICO-------------------------------- 

QUE, EN LA DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO, CELEBRADA EL DIA 

MIERCOLES CUATRO (04) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, EN EL PUNTO ONCE DEL 

ORDEN DEL DIA LA DIRECCION DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, SOLICITO PARA SU 

APROBACION EL PUNTO QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION: 

ACUERDO POR EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXX, PASANDO LA ACTUAL FRACCIÓN XXX 
A SER FRACCIÓN XXXI, DEL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN; POR LO QUE LUEGO DE SER ANALIZADO Y ESTUDIADO POR EL 
CABILDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. -------------------------------------------------------- 
 

PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION EN 

LA CIUDAD DE HOPELCHEN, CAMPECHE A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTISEIS 

 
      CERTIFICO Y DOY FE  

 
 

 
LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 
 
 

 
 

CERTIFICACION NUMERO  007 /MHC/2026 
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ACUERDO por el que aprueba y expide el Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Hopelchén.  
 
INGENIERO HIRAM ARANDA CALDERON, Presidente Constitucional del Municipio Libre de 
Hopelchén, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 57, 59, 69, fracciones I, III y XXII, 103, fracciones I y XVII, 106, fracciones 
I y IX, 119 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 8, 9, fracción 
IV, 10, fracción I, 33, 35, 37, 43 y 58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Hopelchén; y 
2, 3, 5, 7, 23, 36, fracción XX y XXIII, 42, 44 y 61 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Hopelchén y demás normatividad aplicable, a sus habitantes y autoridades 
municipales, para su debida publicación y fiel cumplimiento, hago saber:   
 
Que el Honorable Cabildo del Municipio de Hopelchén, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Artículo único: Se aprueba y expide el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Hopelchén, para quedar como sigue: 
 

 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 

 
 

CONTENIDO 
 

 
TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

TÍTULO SEGUNDO: DE LA PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL  
CAPÍTULO ÚNICO  

TÍTULO TERCERO: DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS O LOS TITULARES DE LAS 
DIRECCIONES  

CAPÍTULO ÚNICO  

TÍTULO CUARTO: DE LA INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA  

CAPÍTULO I DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  

CAPÍTULO II SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  

CAPÍTULO III ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

CAPÍTULO IV TESORERÍA MUNICIPAL  

CAPÍTULO V DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

CAPÍTULO VI DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  
CAPÍTULO VII DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN  

CAPÍTULO VIII DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, RURAL, HUMANO Y FOMENTO 
ECONÓMICO  

CAPÍTULO IX DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO X DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
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CAPÍTULO XI DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO XII DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

CAPÍTULO XIII DE LAS UNIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL  

CAPÍTULO XIV DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

TÍTULO QUINTO: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 
CAPÍTULO ÚNICO  

TRANSITORIOS  
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, organización, 
funcionamiento y atribuciones de las dependencias y entidades que integran la Administración 
Pública del Municipio de Hopelchén. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 

I. Agentes Municipales: A las autoridades auxiliares del Ayuntamiento con jurisdicción en los 
centros de población del Municipio en los que estén adscritos; 

II. Autoridades Auxiliares: A las Honorables Juntas, las Comisarias Municipales, Agencias 
Municipales, Delegaciones de Sector, Inspectores de Cuartel, y Jefaturas de Manzanas; 

III. Ayuntamiento: En lo sucesivo, Honorable Ayuntamiento de Hopelchén, el cual es un órgano 
colegiado y deliberante encargado del Gobierno del Municipio de Hopelchén, con las 
atribuciones y obligaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

IV. Bando de Gobierno: Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Hopelchén; 
V. Cabildo: A los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Hopelchén reunidos en Sesión; 
VI. Comisarios Municipales: A los órganos unipersonales de elección popular directa bajo el 

principio de mayoría relativa que, con el carácter de autoridades auxiliares, los cuales tienen 
a su cargo una Comisaría Municipal; 

VII. Dependencias Municipales: A las Direcciones, Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas 
de Departamento y demás Unidades Administrativas que conforman la Administración 
Pública Municipal Centralizada; 

VIII. Direcciones: A las Unidades Administrativas jerárquicamente subordinadas de manera 
inmediata y directa a la Presidenta o al Presidente Municipal, a través de las cuales el 
Ayuntamiento proporciona los servicios públicos y ejerce las demás atribuciones ejecutivas 
de su competencia; 

IX. Juntas Municipales: A las autoridades auxiliares del Ayuntamiento, integradas por cuerpos 
colegiados que tienen a su cargo, dentro su respectiva Sección Municipal, el ejercicio de las 
funciones y la prestación de servicios públicos municipales; 

X. Municipio: A la Base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, investido de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía para su 
administración, con las atribuciones y obligaciones establecidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

XI. Reglamento: Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Hopelchén; 
XII. Titulares: A las personas encargadas del despacho de las dependencias o entidades 

municipales con nivel de Dirección o equivalente; y 
XIII. Unidades Administrativas: Cada uno de los órganos o áreas que integran la Administración 

Pública Municipal Centralizada o Paramunicipal, de conformidad con el organigrama, 
reglamento, acuerdo, estatuto u ordenamiento legal aplicable. 

 
Artículo 3.- La Administración Pública Municipal, se dividirá en Centralizada y Paramunicipal con el 
fin de permitir el sano ejercicio de sus atribuciones y mejorar los servicios públicos que se prestan a 
la ciudadanía. 
 
La Administración Pública Centralizada se integra por las dependencias municipales y autoridades 
auxiliares, que en su conjunto, se denominarán “Organismos Centralizados”; mientras que, la 
Administración Pública Paramunicipal, se integra por los organismos descentralizados, las empresas 
o los fideicomisos públicos, a los que, en forma conjunta, se les denominará “Entidades Municipales”. 
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Artículo 4.- Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos que competen a la 
Presidenta o a el Presidente Municipal, ésta se auxiliará de las Unidades Administrativas que le 
señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el presente Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal que corresponda y las demás disposiciones 
legales vigentes. 
 
Artículo 5.- Las o los Titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal tienen la obligación de programar sus actividades y de diseñar las políticas que sean 
necesarias para el logro de los objetivos señalados en los planes y programas municipales. 
 
Artículo 6.- Las personas Titulares de las Unidades Administrativas a que se refiere este 
Reglamento, colaborarán con la Coordinación de Asuntos Jurídicos en la elaboración y revisión de 
los reglamentos, manuales y lineamientos que correspondan a sus respectivas áreas y materias, 
para efectos de que sean remitidos al Cabildo, o en su caso, al Órgano de Gobierno que corresponda, 
para su aprobación, derogación o modificación y expedición cuando así proceda conforme a derecho. 
 
Artículo 7.- Las o los Titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal acordarán con la Presidenta o con el Presidente Municipal los asuntos de su respectiva 
competencia, en la forma y términos que éste lo indique. 
 
Artículo 8.- Con el propósito de procurar mayor eficiencia en el despacho de los asuntos de la 
Administración Pública Municipal, las Unidades Administrativas deberán coordinarse para desarrollar 
actividades que por su naturaleza lo requieran; y a proporcionar la información que las demás le 
soliciten, en los términos que establezcan los ordenamientos legales y reglamentarios aplicables. 
 
Artículo 9.- Para ser Titular de las dependencias y entidades municipales se requiere ser 
Campechana o Campechano y estar en ejercicio de sus derechos civiles y políticos, salvo los casos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Campeche, las leyes generales aplicables y las demás leyes secundarias. 
 
Artículo 10.- Las personas Titulares de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Seguridad Pública 
y Protección Civil, y el Órgano Interno de Control serán designados por el Ayuntamiento a propuesta 
de la Presidenta o del Presidente Municipal, conforme a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y demás legislación aplicable. Los tres primeros dependerán jerárquicamente de la 
Presidenta o Presidente Municipal, y el último del Ayuntamiento.   
 
Para ser Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal o del Órgano Interno de 
Control, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano campechano mayor de veintiún años, de preferencia vecino del municipio, en 
pleno uso de sus derechos políticos y civiles; 

II. Contar con el grado de instrucción suficiente y conocimientos del ramo que determine el 
reglamento; 

III. Ser de reconocida probidad a juicio del Ayuntamiento; 
IV. No haber sido condenado en proceso penal por delito intencional; 
V. No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo o puesto público; 
VI. Satisfacer los demás requisitos que en su caso determine el Cabildo; y 
VII. La o el Titular del Órgano Interno de Control no estará obligado a otorgar caución. 

 
Para el caso específico de las o los Titulares de la Tesorería Municipal y del Órgano Interno de 
Control, además de lo citado con antelación, deberán cumplir con los requisitos que dispone el 
artículo 125 penúltimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 11.- La  sede de  la  Administración Pública Municipal será  en la Ciudad de Hopelchén, sin  
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perjuicio de que, por necesidades del servicio, las Unidades Administrativas puedan tener 
representaciones en el interior del territorio del Municipio. 
 
Artículo 12.- Las personas Titulares de las dependencias municipales y entidades de la 
Administración Pública Municipal están obligadas a comparecer ante el H. Cabildo, cuando sean 
citados, a efecto de que informen cuando se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de 
sus respectivos ramos. 
 
Artículo 13.- La Presidenta o el Presidente Municipal a través de los Organismos Centralizados y 
las Entidades de la Administración Pública Municipal, promoverá y cuidará que se cumplan los 
siguientes principios y valores: 
 

I. Legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, máxima publicidad, eficiencia y eficacia en el 
desempeño de los cargos o comisiones del servicio público; rendición de cuentas, 
austeridad, racionalidad, modernización, simplificación administrativa, transparencia, 
imparcialidad y disciplina en la administración o planeación de los recursos económicos y 
bienes de que disponga la Administración Pública Municipal en la aplicación de los 
procedimientos y ejecución de los actos administrativos; 

II. Actitud de servicio, compromiso, calidez en la atención y en el trato como normas de 
conducta de las y los servidores públicos municipales al servicio de la comunidad; 

III. Trabajo de colaboración, coordinación y equipo entre todos los servidores públicos y 
empleados de la Administración Pública Municipal; 

IV. La observancia y el respeto irrestricto de los derechos humanos que se establecen en el 
orden jurídico general, incluyendo los reconocidos por el Estado Mexicano y que se ubican 
en instrumentos internacionales; 

V. Autodeterminación, libertad y respeto a la dignidad de las mujeres, la no discriminación, el 
pluralismo social y la pluriculturalidad, la igualdad de género y la atención a grupos en 
situación de vulnerabilidad; 

VI. La participación organizada, responsable y activa de la sociedad en el diseño de políticas 
públicas e implementación de acciones en el quehacer de la vida municipal; 

VII. La conjugación de acciones de desarrollo con políticas públicas y normas tendentes a 
preservar el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en bienes y zonas de 
jurisdicción municipal; y 

VIII. La certeza y legalidad de los actos de la Administración Pública Municipal, la revisión y 
adecuación de la organización de la administración, la programación del gasto público y el 
control racional de su ejercicio. 

 
Artículo 14.- Son autoridades competentes para la aplicación e interpretación del presente 
Reglamento: 
 

I. El H. Cabildo; 
II. La Presidenta o Presidente Municipal; y 
III. Las personas Titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 15.- El ejercicio de la Administración Pública Municipal se deposita en la Presidenta o en el 
Presidente Municipal, también denominada Alcaldesa o Alcalde, como titular del orden ejecutivo y 
político del Ayuntamiento, quien tendrá las atribuciones y funciones que le señalan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de 
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los Municipios del Estado, el Bando de Gobierno, el presente Reglamento y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias relativas aplicables. 
 
La Presidenta o el Presidente Municipal podrá delegar sus atribuciones en las o los Titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, mediante acuerdo administrativo 
que expida para tal efecto, salvo aquellas que la Constitución, las leyes y reglamentos dispongan, 
deban ser ejercidas directamente por él, o mediante aprobación del Cabildo. 
 
Artículo 16.- La Presidenta o el Presidente Municipal, en ejercicio de su atribución de representante 
del Municipio de Hopelchén, podrá celebrar convenios y acuerdos de coordinación, colaboración, 
concertación y demás actos jurídicos con las autoridades federales, estatales y con otros municipios 
del Estado; con las Entidades Municipales, Federales y Estatales; con las Empresas Productivas del 
Municipio, de propiedad Federal o de la Administración Pública Estatal; y con los Organismos 
Constitucionales Autónomos Federales y Estatales, para el despacho de los negocios 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales; así como con personas físicas o 
morales, de carácter público o privado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las o los Titulares de las dependencias municipales también quedan 
facultados para que, en representación del Municipio, suscriban dentro del ámbito de sus 
atribuciones y, cuando así expresamente lo establezca el presente Reglamento, los mismos actos 
jurídicos contractuales a los que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 17.- La Presidenta o el Presidente Municipal, de acuerdo a las capacidades financieras del 
Ayuntamiento y previo acuerdo del Cabildo, podrá crear, modificar, fusionar o suprimir direcciones, 
subdirecciones, coordinaciones, departamentos y demás Unidades Administrativas, cuando fuere 
necesario por requerirlo la buena marcha de la Administración Pública Municipal. Asimismo, 
propondrá al Cabildo para su aprobación los reglamentos, manuales de organización y 
procedimientos de las dependencias municipales, lineamientos y demás disposiciones normativas 
que tiendan a regular el funcionamiento de las mismas. 
 
Artículo 18.- La Presidenta o el Presidente Municipal, conforme a la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado y el presente Reglamento, tiene la facultad de nombrar y remover libremente a las 
personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal, con las salvedades que 
establezcan las Leyes relativas, observando el principio de la paridad de género. 
 
La Presidenta o el Presidente Municipal está facultado para conceder licencia a las personas 
Titulares de las Unidades Administrativas, así como para designar a quien deba sustituirlas en casos 
de ausencias temporales, accidentales o definitivas. 
 
En caso de renuncia o de remoción de la persona Titular de las Unidades Administrativas, la 
Presidenta o el Presidente Municipal nombrará a la nueva persona Titular o, en su caso, designará 
a la persona servidora pública que, con carácter de Encargada o Encargado del Despacho la 
sustituya, hasta en tanto proceda al nombramiento de la nueva persona Titular. La persona servidora 
pública que sea designada con carácter de Encargada o Encargado del Despacho, tendrá las 
mismas facultades que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, este Reglamento 
y demás legislación aplicable otorgan a la persona Titular. 
 
Las faltas de las o los Titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Tesorería Municipal y del   
Órgano Interno de Control que no excedan de quince días serán suplidas por la persona servidora 
pública que designe la Presidenta o el Presidente Municipal. Las que excedieran de dicho término 
serán suplidas con el carácter de titular interino por quien designe el Ayuntamiento a propuesta del 
Titular de la Presidencia Municipal.  
 
Artículo 19.- La Presidenta o el Presidente Municipal determinará, que Unidad Administrativa deberá 
coordinarse  con  las  dependencias estatales y  federales, para el mejor  desarrollo  de  los  convenios  
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que puedan surgir con dichas instituciones del sector público conforme a sus atribuciones. 
  
Artículo 20.- En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de los 
Organismos Centralizados y Entidades Municipales para conocer de un asunto determinado, la 
Presidenta o el Presidente Municipal resolverá, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, a 
que departamento, oficina municipal o unidad administrativa corresponde el despacho del mismo y, 
de ser el caso, si debe resolverse en forma colegiada o por temas específicos, en cuyo caso, también 
será la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento quien determinará el orden a seguir por 
cada unidad administrativa para la solución del asunto. 
 
Artículo 21.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, así como de 
la organización interna del Municipio, la Presidenta o el Presidente Municipal se auxiliará de un 
cuerpo de apoyo administrativo, técnico y de asesoría, que tendrán las atribuciones contenidas en 
el presente Reglamento, así como las que específicamente la Presidenta o el Presidente Municipal 
le asigne, siendo las siguientes: 
 

I. Secretaría Particular; 
II. Jefatura de la Oficina de la Presidencia; y 
III. Chofer;  

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS  

O LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 22.- Al frente de las dependencias municipales habrá una persona Titular denominada 
Directora o Director, quien para el eficaz ejercicio de sus funciones y atribuciones, se auxiliará de las 
Unidades Administrativas previstas en el organigrama, este Reglamento y del capital humano que 
se prevea en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente y demás normatividad que 
resulte aplicable.  
 
Para el eficaz ejercicio de sus funciones y atribuciones, las Directoras o los Directores contarán con 
Subdirecciones, Coordinaciones y Jefaturas de Departamento, quienes también asumirán en lo 
individual la responsabilidad que corresponda al ejercicio de sus respectivas atribuciones y 
funciones. 
 
Artículo 23.- Las Directoras o los Directores estarán jerárquicamente subordinados de manera 
inmediata y directa a la Presidenta o a el Presidente Municipal y vigilarán en el ámbito de su 
respectiva competencia el cumplimiento de los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales, 
así como de los planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos que emanen del 
Ayuntamiento. Además, tendrán las siguientes atribuciones genéricas: 
 

I. Conducir sus actividades y de las Unidades Administrativas que dependan de él, conforme  
a las directrices establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, los acuerdos del 
Ayuntamiento y las instrucciones de la Presidenta o Presidente Municipal; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan encomendadas, 
con base en las políticas y prioridades establecidas para el logro de los objetivos y metas de 
la Administración Pública Municipal; 

III. Elaborar y proponer a la Presidenta o Presidente Municipal los proyectos de los Programas 
Operativos Anuales; 

IV. Proponer a la Presidenta o al Presidente Municipal las acciones que consideren necesarias 
para la mejor realización de sus atribuciones; 

V. Dar  pronto y  exacto cumplimiento a los  acuerdos del Ayuntamiento, así  como a las órdenes  
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y disposiciones que dicte la Presidenta o el Presidente Municipal; 
VI. Coadyuvar con el Departamento de la Unidad de Transparencia y Archivo Municipal para 

publicar y mantener actualizada la información pública obligatoria del Ayuntamiento. Además 
de garantizar el acceso a la información pública que les corresponda y la protección de los 
datos personales en forma y términos del marco jurídico aplicable; 

VII. Fomentar la participación ciudadana en las acciones de beneficio colectivo que promueva el 
Ayuntamiento; 

VIII. Difundir e informar de los programas y servicios públicos a su cargo, en los sectores públicos, 
privados y sociales; 

IX. Proponer a la Presidenta o Presidente Municipal la celebración de convenios de colaboración 
o coordinación entre los gobiernos federal, estatal y con otros municipios, así como con los 
sectores público, privado o social, en la materia de su competencia; 

X. Cumplir y hacer cumplir con austeridad, racionalidad y disciplina la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros respecto de aquellos que le sean asignados para 
el ejercicio de sus funciones; 

XI. Tener bajo su adscripción directa, las Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas de 
Departamento y demás capital humano que le están jerárquicamente subordinados, para la 
atención y despacho de los asuntos que le competan; 

XII. Presentar con oportunidad ante la Tesorería Municipal el proyecto de presupuesto de las 
Unidades Administrativas a su cargo; 

XIII. Acordar con la Presidenta o el Presidente Municipal la resolución de los asuntos cuya 
tramitación así lo requiera; 

XIV. Informar mensualmente al Titular de la Presidencia Municipal, así como en cualquier tiempo 
en que ésta se los requiera, las actividades desarrolladas por su Dirección; 

XV. Participar en la elaboración de los Informes de Gobierno aportando la parte conducente de 
las actividades que le correspondan; 

XVI. Integrar, clasificar y custodiar los archivos administrativos a su cargo; 
XVII. Coordinarse y colaborar con las demás Titulares de las Unidades Administrativas de la 

Administración Pública Municipal en actividades afines; 
XVIII. Recibir a sus subalternos y conceder audiencias a los ciudadanos; 
XIX. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por la o el Titular de la Presidencia 

Municipal o por el Cabildo, cuando sean requeridos, y atender las solicitudes que les 
formulen sus integrantes; 

XX. Proponer al Cabildo para su aprobación, modificación, derogación o expedición los 
reglamentos, manuales de organización y procedimientos de la Dirección y Unidades 
Administrativas a su cargo, lineamientos y demás disposiciones normativas que tiendan a 
regular el funcionamiento de la misma; 

XXI. Realizar en los casos que así proceda, acciones de coordinación con autoridades federales, 
estatales, de otras entidades federativas o de los HH. Ayuntamientos de la entidad; 

XXII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XXIII. Rendir al Órgano Interno de Control los informes, documentos y demás información que ésta 
les requiera en el ejercicio de sus atribuciones; y 

XXIV. Las que sean encomendadas expresamente por el Ayuntamiento, la Presidenta o el 
Presidente Municipal y demás marco jurídico aplicable. 

 
Artículo 24.- Las o los Directores a que se refiere este Reglamento, podrán por escrito delegar en 
sus subalternos sus atribuciones o facultades, salvo aquellas que la Ley u otros ordenamientos 
dispongan que deban ser ejercidas directamente por ellos. Dichas personas servidoras públicas 
podrán firmar las resoluciones y demás documentos inherentes a las facultades que le hayan sido 
delegadas. 
 
Artículo 25.- Las Directoras o los Directores, así como las personas encargadas del despacho de 
las Subdirecciones, Coordinaciones y Jefaturas de Departamento, al tomar posesión de su cargo, 
deberán  rendir  formalmente  la  protesta  de ley  y  cumplir  con  las  obligaciones  que  señalen  las  
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disposiciones legales y reglamentarias relativas al procedimiento de Entrega-Recepción. 
  
Artículo 26.- Las personas Titulares de las dependencias municipales, así como las personas 
servidoras públicas a cargo de las subdirecciones, coordinaciones, jefaturas de departamento y en 
general los que desempeñen algún tipo de las funciones señaladas en el Artículo Sexto de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado 
de Campeche, se consideran personal de confianza y están obligados a guardar estricta reserva y 
confidencialidad sobre los asuntos de su competencia, sujetando sus actos al régimen de 
responsabilidades establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA  
 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Artículo 27.- Para el estudio, planeación, programación y despacho de los diversos asuntos de la 
Administración Pública Municipal, se contará con las siguientes Direcciones: 
 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Órgano Interno de Control; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Dirección de Administración; 
V. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; 
VI. Dirección de Planeación; 
VII. Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil; 
IX. Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo;  
X. Dirección de Servicios Públicos; y  
XI. Dirección del Sistema Municipal de Agua Potable.  

 
La Secretaría del Ayuntamiento, mediante acuerdo de la Presidenta o el Presidente Municipal, podrá 
coordinar y supervisar los asuntos encomendados a las demás Direcciones y Entidades Municipales. 
 

CAPÍTULO II 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
Artículo 28.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una Secretaria o un Secretario, quien 
deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 10 del presente Reglamento, y tendrá además 
de las facultades y obligaciones que le señalan la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, las siguientes atribuciones: 
 

I. Auxiliar a la Presidenta o al Presidente Municipal en la conducción de la política interior y 
gobernanza del Municipio; 

II. Convocar por escrito a los integrantes del Ayuntamiento precisando lugar, día y hora de la 
reunión, así como asuntos a tratar; 

III. Asistir a las sesiones de Cabildo con voz informativa pero sin voto en las decisiones y 
acuerdos que se tomen; 

IV. Asistir y auxiliar a la Presidenta o al Presidente Municipal en la celebración de las sesiones  
de Cabildo; 
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V. Asentar las actas de las sesiones del Cabildo en la forma que establezca el reglamento de 
la materia, firmándolas junto con la Presidenta o el Presidente Municipal, y cuidar el registro 
y resguardo de las mismas; 

VI. Expedir las certificaciones, credenciales y copias de documentos que acuerde el 
Ayuntamiento, así como certificar los documentos oficiales que obren en poder de las 
dependencias municipales y que soliciten los interesados; 

VII. Promover, propiciar y en su caso conducir las relaciones del Ayuntamiento, con el Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, con los demás HH. Ayuntamientos de la 
entidad, con los Poderes de la Unión, con los Gobiernos y HH. Ayuntamientos de las 
entidades federativas y con la comunidad en general; 

VIII. Organizar, coordinar y atender las actividades protocolarias y de relaciones públicas para 
el adecuado desenvolvimiento de las funciones institucionales; 

IX. Auxiliar a la Presidenta o a el Presidente Municipal en el ejercicio de las acciones que en 
materia electoral le señalen las leyes o convenios que para el efecto se celebren; 

X. Representar a la Presidenta o al Presidente Municipal, en su ausencia y cuando sea 
designado, en eventos y actos cívicos; 

XI. Coordinarse con las autoridades competentes Federales y/o Estatales con la finalidad de 
vigilar dentro del territorio municipal el cumplimiento de la Ley en materia de cultos 
religiosos y de la Ley de Transporte del Estado; 

XII. Emitir los oficios de habilitación o comisión a los servidores públicos municipales para la 
realización de las prácticas de visitas, verificación e inspección en materia de servicio 
público de transporte; 

XIII. Fungir como Secretaria o Secretario Técnico del Comité Consultivo Municipal de 
Transporte, y responsable de la operación de dicho Comité conforme a lo previsto en la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche y el reglamento municipal respectivo; 

XIV. Realizar con oportunidad el trámite para la publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
en la Gaceta Municipal de los reglamentos, bandos, acuerdos, disposiciones jurídicas y 
administrativas aprobadas por el Cabildo o por la Presidenta o el Presidente Municipal; 

XV. Dar a conocer a las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal los 
acuerdos tomados por el Cabildo y las decisiones de la Presidenta o el Presidente 
Municipal, para su observación y debido cumplimiento; 

XVI. Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento 
y presidirla en representación de la Presidenta o el Presidente Municipal; 

XVII. Coordinar las acciones en materia de Derechos Humanos en las que participe el Municipio, 
fungiendo como enlace entre los organismos constitucionales de protección de los 
derechos humanos; 

XVIII. Asesorar y conciliar a los particulares, a fin de encontrar una solución en caso de 
controversia sobre la aplicación de sus derechos respecto a las autoridades municipales y 
en defensa de los intereses de la Administración Pública Municipal; 

XIX. Convocar y coordinar, siempre que exista acuerdo de la Presidenta o el Presidente 
Municipal, a las personas Titulares de los Organismos Centralizados y de las Entidades de 
la Administración Pública Municipal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y 
demás determinaciones que la o el Titular de la Presidencia Municipal emita, así como 
acordar con éstos las acciones necesarias para dicho cumplimiento; 

XX. Expedir, previa autorización de la Presidenta o el Presidente Municipal, licencias, 
autorizaciones, concesiones y permisos, cuando su otorgamiento no esté atribuido 
expresamente a otra unidad administrativa de la Administración Pública Municipal; 

XXI. Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados rodantes y permisos para 
comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y móviles, en la vía pública y lugares públicos, 
pudiendo revocar los mismos, previo acuerdo que se dicte de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia y en coordinación con las autoridades municipales, cuando el 
caso lo amerite; 

XXII. Atender las solicitudes y otorgar los permisos o autorizaciones para realizar espectáculos 
públicos o deportivos, ferias, bailes públicos, variedades y diversiones análogas, 
instalación de juegos mecánicos y electromecánicos, y actividades similares dentro de la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 68
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 4 de 2026

TERCERA SECCIÓN

 
 

  

jurisdicción municipal, así como supervisar el debido funcionamiento, operación y control 
de los mismos en coordinación con el área de Protección Civil del Municipio; 

XXIII. Diseñar, proponer, ejecutar y dar seguimiento a acciones de concertación, interlocución, 
atención y solución ante las demandas, las peticiones, los conflictos y las expresiones de 
protesta social y/o manifestaciones públicas que se realicen en el territorio municipal 
cuando sean del ámbito de competencia del Ayuntamiento, así como instrumentar 
mecanismos de participación ciudadana en las instituciones públicas; 

XXIV. Emitir las constancias de notorio arraigo de iglesias y agrupaciones religiosas, en términos 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 

XXV. Autorizar los permisos para la realización o celebración de actos de culto público o 
festividades religiosas fuera de los templos; 

XXVI. Intervenir en los procedimientos de regulación de los documentos de propiedad en el 
Municipio, expidiendo los títulos de propiedad que correspondan a los ciudadanos; 

XXVII. Controlar y vigilar la publicación de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

XXVIII. Observar y hacer cumplir el reglamento interior del Ayuntamiento en la esfera de su 
competencia; 

XXIX. Expedir las cartas de residencia que le soliciten los ciudadanos;  
XXX. Fungir como Secretario Técnico del Órgano Técnico Evaluador en los términos de la Ley 

de Presupuesto Participativo para los Municipios del Estado de Campeche, así como 
coordinar a las distintas unidades administrativas involucradas en los procedimientos del 
Presupuesto Participativo; y 

XXXI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 29.- Para el despacho de los asuntos de su competencia y el eficaz cumplimiento de las 
funciones que tiene encomendada la Secretaría del Ayuntamiento, se auxiliará de las Unidades 
Administrativas, las cuales dependerán jerárquicamente de la Secretaria o el Secretario, y contará 
con las siguientes:  
 

I. Subdirección de Gestión Social; 
II. Coordinación de Asuntos Jurídicos; 
III. Coordinación de Atención a la Mujer e Igualdad de Género; 
IV. Coordinación de Comunicación Social; 
V. Departamento de Transporte Público y Movilidad Ciudadana; 
VI. Departamento de Asuntos Religiosos; 
VII. Departamento de la Unidad de Transparencia y Archivo Municipal; y 
VIII. Departamento de Logística. 

 
Artículo 30.- A la Subdirección de Gestión Social le corresponde brindar una atención oportuna a la 
ciudadanía, especialmente de las más vulnerables, con el fin de ofrecer la asistencia y apoyo 
requerido, ejecutando alternativas de solución que coadyuven al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población, y tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Auxiliar a la ciudadanía en los asuntos y problemas surgidos en las diversas comunidades, 
colonias y fraccionamientos del Municipio, relacionados con las necesidades básicas de la 
población;  

II. Dar seguimiento a las peticiones y solicitudes de asistencia social que presente la ciudadanía 
ante la Secretaría;  

III. Brindar una atención directa y eficiente a las personas que acudan a la Secretaría en los 
asuntos de su competencia; 

IV. Acordar, con la Secretaria o el Secretario del Ayuntamiento, los asuntos que requieren de 
una mayor atención, para dar agilidad a éstos; 

V. Facilitar la vinculación con las demás Unidades Administrativas de la Administración Pública  
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Municipal, para tratar asuntos o acuerdos que requieran atención urgente;  
VI. Llevar el control y resguardo de la documentación en el archivo correspondiente a los folios 

y acuse de recibido; y  
VII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 31.- La Coordinación de Asuntos Jurídicos es la encargada de la asesoría y defensa jurídica 
del Ayuntamiento; de la vigilancia en el cumplimiento de los ordenamientos legales municipales, y le 
corresponde los siguientes asuntos:   
 

I. Intervenir en el trámite y desahogo, en coordinación con la Sindicatura de Asuntos Jurídicos 
y la Secretaria o el Secretario del Ayuntamiento, de los asuntos de carácter legal en que sea 
parte el Ayuntamiento; 

II. Llevar a cabo los trámites administrativos relativos a las solicitudes de subdivisión y fusión 
de terrenos y elaborar los contratos respecto a la enajenación, comodato, arrendamiento, 
permuta, donación y demás actos jurídicos relacionados con los inmuebles del patrimonio 
municipal; 

III. Elaborar, visar, revisar y registrar los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos 
de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo del Municipio; 

IV. Emitir opinión de convenios, acuerdos, contratos, bases de coordinación y demás actos 
jurídicos que pretenda celebrar la Presidenta o el Presidente Municipal, cuando así se lo 
requieran; 

V. Resguardar un tanto de los convenios y contratos revisados o elaborados por la 
Coordinación, sin perjuicio de conservar en el archivo correspondiente de las Unidades 
Administrativas responsables de la generación, observancia y aplicación de los mismos; 

VI. Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios, en que éste sea parte y en toda 
clase de negocios judiciales o administrativos, del orden común o federal, y cualquier otro 
asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia el Ayuntamiento, con todos los 
derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para 
presentar, formular y contestar demandas, denuncias, querellas; como para contestar y 
reconvenir a la contraparte; ejercitar acciones y oponer excepciones o defensas, desistirse, 
otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, 
apelar, interponer juicio de amparo y los recursos previstos por la ley de la materia y, en 
general, para que promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes, que  

VII. favorezcan a los derechos del Ayuntamiento; 
VIII. Auxiliar a las distintas Unidades Administrativas en la elaboración de las promociones 

relacionados con trámites legales, que deban conocer en el ámbito de su respectiva 
competencia; 

IX. Autorizar a los abogados de su adscripción para oír y recibir notificaciones en nombre del 
Municipio, así como representarlos en los juicios y procedimientos en que intervenga; 
proponer y designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes 
técnicos relacionados con los asuntos de su competencia; 

X. Tramitar, sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos en materia 
municipal de su competencia; 

XI. Dar atención y seguimiento oportuno a los requerimientos y recomendaciones realizadas por 
Organismos Constitucionales de Derechos Humanos; y proponer los informes que con 
motivo de quejas y requerimientos se solicitan a las autoridades municipales; 

XII. Elaborar los informes previos y justificados que deban rendir las autoridades municipales en 
los juicios de amparos; 

XIII. Proporcionar atención y asesoría jurídica a las diversas Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal; 

XIV. Realizar los estudios necesarios para actualizar la normativa vigente, así como formular 
iniciativas de reglamentos, manuales, lineamientos y de disposiciones administrativas, así 
como proyectos de reforma, adición, derogación o abrogación de los mismos; 
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XV. Mantener informadas a las diversas Unidades Administrativas respecto a las leyes, decretos, 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas que regulen sus funciones; 

XVI. Tener una colección ordenada y anotada de leyes, reglamentos, Periódico Oficial del Estado, 
circulares y órdenes relativas a los distintos ramos de la Administración Pública Municipal; 

XVII. Informar y orientar a la ciudadanía y conducir los trámites que se deben realizar para la 
obtención de licencias, concesiones, registros, autorizaciones y permisos que expida la 
Administración Pública Municipal y en los casos que se requiera, presentar un dictamen del 
asunto a la Presidenta o al Presidente Municipal y al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
para su solución; 

XVIII. Auxiliar a la Presidenta o al Presidente Municipal en la vigilancia del cumplimiento de los 
ordenamientos legales municipales; 

XIX. Participar en los procesos de modernización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento del Ayuntamiento; 

XX. Imponer las sanciones a quienes contravengan las disposiciones en materia de buen 
gobierno contenidas en el Bando Municipal y demás disposiciones reglamentarias; 

XXI. Emitir los oficios u órdenes respectivos, para su pago ante la Tesorería Municipal de las 
multas que hayan impuesto a los infractores en asuntos de su competencia; 

XXII. Solicitar por escrito a los Organismos Centralizados o a las Entidades Municipales 
correspondientes, la cooperación y apoyo para el mejor cumplimiento de sus 
determinaciones; 

XXIII. Auxiliar a las Comisiones del Ayuntamiento y a la Comisión de Honor y Justicia del Municipio 
en la elaboración de dictámenes y resolutivos; 

XXIV. Proporcionar a la Secretaria o al Secretario del Ayuntamiento y a la Sindicatura de Asuntos 
Jurídicos, información mensual sobre las actividades, procedimientos y resoluciones 
inherentes al funcionamiento de los asuntos que se manejan en los Tribunales; y 

XXV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 32.- La Coordinación de Atención a la Mujer e Igualdad de Género es la unidad 
administrativa responsable de la promoción, elaboración, difusión y ejecución de las políticas 
públicas que sirvan como eje para lograr la igualdad de género y garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres, con un enfoque mayor en la no discriminación, el respeto a sus derechos 
sexuales y reproductivos, y la no violencia contra las mujeres en el Municipio. Asimismo, para el 
ejercicio de sus funciones tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Promover la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en la toma de 
decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de Gobierno municipal; 

II. Elaborar, integrar y presentar al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento el apartado relativo 
al programa operativo anual de acciones gubernamentales a favor de las mujeres del 
Municipio, que deberá contemplar sus necesidades básicas en materia de trabajo, salud, 
educación, cultura, participación política, desarrollo y todas aquellas en las cuales la mujer 
deba tener una participación efectiva; 

III. Aplicar las acciones contenidas en los Programas Estatal y Federal de la Mujer; 
IV. Fungir como órgano de apoyo del Ayuntamiento en lo referente a las mujeres y a la equidad 

de género; 
V. Concertar acciones, apoyos y colaboraciones con los sectores social y privado, como método 

para unir esfuerzos participativos a favor de una política de género de igualdad entre mujeres 
y hombres; 

VI. Coordinar los trabajos del tema de mujeres, entre el Ayuntamiento con el gobierno del Estado 
a fin de asegurar la disposición de datos, estadísticas indicadores y registros en los que se 
identifique por separado información sobre hombres y mujeres, base fundamental para la 
elaboración de diagnósticos municipales; 

VII. Instrumentar acciones tendientes a abatir las inequidades en las condiciones en que se 
encuentran las mujeres en el Municipio; 
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VIII. Estimular la capacitación productiva de las mujeres cheneras; 
IX. Brindar capacitación y actualización a las personas servidoras públicas responsables de 

emitir políticas públicas de cada sector del Municipio, sobre herramientas y procedimientos 
para incorporar las perspectivas de género en planeación local y en los procesos de 
programación; 

X. Orientar a las mujeres del Municipio que así lo requieran por haber sido víctimas de violencia, 
maltrato o cualquier otra afección tendiente a discriminarla por razón de su condición; 

XI. Promover ante autoridades del sector salud, los servicios de salud antes, durante y después 
del embarazo, así como divulgar campañas de prevención y atención de cáncer de mama y 
cérvico-uterino; 

XII. Establecer estrategias en coordinación con las instancias federales y estatales, para 
promover programas y acciones que garanticen a las mujeres en el Municipio igualdad de 
oportunidades en educación, salud, empleo, justicia, entre otras; 

XIII. Coadyuvar en el combate y eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres, 
dentro o fuera de la familia; 

XIV. Elaborar programas que fortalezcan a la familia como ámbito de promoción de la igualdad 
de derechos, oportunidades y responsabilidades sin distinción de sexo; 

XV. Diseñar los mecanismos para cumplimiento y vigilancia de las políticas de apoyo a la 
participación de las mujeres en los diversos contextos del desarrollo municipal; y 

XVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 33.- La Coordinación de Comunicación Social es la encargada de definir y aplicar 
estrategias de comunicación entre gobierno y comunidad; difundir a través de los medios masivos 
de comunicación, organismos intermedios y otros canales alternativos, la misión, acciones, avances 
y resultados del quehacer gubernamental; y tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Organizar y difundir la información generada por las actividades de las distintas 
dependencias municipales; 

II. Asegurar que la imagen institucional sea usada de manera adecuada, para los fines que fue 
creada y por las personas, Entidades, Instituciones, organismos y/o empresas a quienes les 
fue autorizado su empleo; 

III. Crear sistemas ágiles de comunicación entre el gobierno municipal y la ciudadanía; 
IV. Captar y evaluar la opinión pública sobre las actividades del Ayuntamiento y en torno a los 

temas que con él se relacionen; 
V. Elaborar y aplicar encuestas para medir el nivel de eficiencia de las personas servidoras 

públicas municipales; 
VI. Difundir los servicios, trámites, promociones, programas y avances de la Administración 

Pública Municipal; 
VII. Llevar una estadística y un archivo de comunicados en formatos digitales de las giras, ruedas 

de prensa, entrevistas y actividades especiales realizadas por las o los servidores públicos 
municipales; 

VIII. Difundir la agenda diaria de las actividades a realizar por parte de la Presidenta o del 
Presidente Municipal y convocar a los medios de comunicación a cubrir los eventos 
respectivos; 

IX. Fijar la política y los lineamientos que en materia de comunicación social deben observar las 
diferentes dependencias municipales; 

X. Elaborar y supervisar el diseño y contenido de los instrumentos de comunicación informativo 
y difusión propuestos por el Cabildo y las diferentes dependencias municipales; 

XI. Proponer la contratación de espacios en los medios de comunicación para la difusión de los 
mensajes de la Presidenta o del Presidente Municipal y Unidades Administrativas de las 
Administración Pública Municipal; 

XII. Analizar   y   evaluar   diariamente   la   presencia   del   Ayuntamiento   en   los   medios  de  
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comunicación, así como la información relevante para el mismo, elaborando un resumen de 
dichos rubros, para estimar los alcances de las actividades realizadas por el Ayuntamiento; 

XIII. Realizar diariamente una síntesis de la información contenida en los diarios locales, estatales 
y nacionales; 

XIV. Elaborar un resumen de notas y monitoreo de radio, televisión y redes sociales para evaluar 
los alcances de las actividades realizadas por el Ayuntamiento; 

XV. Estructurar y proponer los proyectos de convenios de cooperación con medios de 
comunicación masiva para llevar a cabo programas y campañas que deriven en un 
acercamiento entre la ciudadanía y las autoridades municipales; 

XVI. Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa local, estatal, nacional o 
internacional; 

XVII. Coadyuvar en la redacción y presentación de los Informes del Gobierno de la Administración 
Pública Municipal y su difusión estratégica; 

XVIII. Administrar y publicar oportunamente la Gaceta Municipal; y 
XIX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 34.- Al Departamento de Transporte Público y Movilidad Ciudadana corresponde la 
vigilancia y control en el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de Transporte 
Público en el territorio del Municipio. Asimismo, para el ejercicio de sus funciones tendrá a su cargo 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Proponer y administrar en coordinación con la persona Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento la celebración de Convenios con el Gobierno del Estado en materia de 
inspección, verificación o imposición de sanciones respecto del servicio público de transporte 
dentro del territorio municipal; 

II. Ordenar, previa consideración de la Secretaria o el Secretario del Ayuntamiento, las 
prácticas de visitas, inspección y verificación, sujetándose a las formalidades y 
procedimientos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios de Campeche, cuando dicha facultad derive de los Convenios a que hace 
referencia la fracción que antecede;  

III. Asistir y auxiliar a la Secretaría del Ayuntamiento en la operación del Comité Consultivo 
Municipal de Transporte; 

IV. Proponer, formular y presentar a la Secretaria o a el Secretario del Ayuntamiento, los 
proyectos de reglamentos y demás ordenamientos municipales relativo a la organización y 
funcionamiento del Comité Consultivo Municipal de Transporte; 

V. Promover los canales de comunicación entre el Ayuntamiento y las autoridades competentes 
en la regulación de la prestación de los servicios de transporte en el Estado para el adecuado 
desempeño de sus funciones; 

VI. Fungir como Secretaria o Secretario Técnico del Comité Consultivo Municipal de Transporte 
del Ayuntamiento de Hopelchén, en la ausencia de la o el Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento; 

VII. Proporcionar atención y asesoría al Ayuntamiento en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros, cuando deban ejecutarse dentro del territorio 
del municipio; 

VIII. Operar, coordinar y ejecutar el programa de descuento en el servicio de transporte público 
para estudiantes, adultos mayores y personas con discapacidad; 

IX. Impedir la circulación en las vías públicas a los vehículos del servicio público de transporte 
que no se encuentren inscritos en el Registro Público del Transporte del Estado; 

X. Solicitar ante la autoridad competente, con base al estudio técnico correspondiente, la 
emisión de la Declaratoria de Necesidad en los términos de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche; 

XI. Elaborar y actualizar el control de vehículos del servicio público de transporte que operan en 
el territorio municipal; y 
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XII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

Artículo 35.- Al Departamento de Asuntos Religiosos corresponde la coordinación y ejecución de la 
política del Gobierno municipal en materia de asuntos religiosos atendiendo en el ámbito de su 
competencia, los asuntos de carácter sin distinción de credos, y le corresponde los siguientes 
asuntos: 
 

I. Llevar la vigilancia y control en el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia de culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas; 

II. Difundir a través de capacitaciones, talleres, cursos, seminarios y foros la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Cultos Públicos, así como los reglamentos y demás normativa de 
la materia; 

III. Establecer vínculos de relación, comprensibles y respetuosos, entre el Ayuntamiento y las 
Asociaciones religiosas existentes en el Municipio; 

IV. Realizar actividades necesarias que tiendan a promover un clima propicio para la 
coexistencia pacífica entre individuos y grupos de las distintas religiones y credos con 
presencia en el Municipio, especialmente el fomento del diálogo y la convivencia 
interreligiosa; 

V. Intervenir en los procedimientos para la emisión de las constancias de notorio arraigo de 
iglesias y agrupaciones religiosas, en términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público; 

VI. Elaborar y mantener actualizado el registro municipal de las iglesias y asociaciones 
religiosas; 

VII. Llevar a cabo los trámites administrativos para la autorización o prohibición respecto al aviso  
para la celebración de actos religiosos de culto público fuera de los templos, previsto en los  
artículos 22 y 27 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 

VIII. Tramitar y gestionar ante las Unidades Administrativas las solicitudes y peticiones que 
requieran las Asociaciones religiosas para la práctica de sus actividades, programas y 
eventos; 

IX. Brindar la orientación y asesoría a los ministros de culto en los trámites que realizan ante 
otras instancias gubernamentales; y 

X. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 36.- Al Departamento de la Unidad de Transparencia y Archivo Municipal, le corresponde 
recibir solicitudes de información, recabar y contestar por los medios legales correspondientes según 
la reglamentación vigente; conservar y organizar los documentos, expedientes, manuscritos, libros 
de toda la Administración Pública Municipal en los términos de la normativa aplicable; y operará con 
las siguientes atribuciones:  
 

I. Transparentar las decisiones y acciones de la administración pública municipal para la 
rendición de cuentas y garantizar el derecho de acceso a la información, así como la 
protección de datos personales; 

II. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y su actualización 
periódica en el portal de transparencia del Municipio y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia; 

III. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales;  

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y; en 
su caso, criterios sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normativa aplicable; 

V. Requerir a las dependencias municipales la información que genere o tengan en posesión 
derivado del ejercicio de sus atribuciones a efecto de su publicación en el portal de 
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transparencia del Municipio, así como para dar trámite y respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información presentadas; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normativa 
aplicables; 

VII. Llevar el registro mensual de las solicitudes de acceso a la información, que contenga el 
sentido de la respuesta, temática, costos de reproducción y envío en su caso; 

VIII. Organizar y auxiliar al Comité de Transparencia del Municipio en el desarrollo de las 
sesiones, conforme a la normativa aplicable; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
X. Dar atención y seguimiento a los recursos de revisión interpuestos ante la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche en materia de 
Acceso a la Información y Datos Personales; 

XI. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control el incumplimiento de las obligaciones 
en materia de transparencia; 

XII. Rendir los informes correspondientes ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, conforme a lo establecido en la normatividad 
aplicable; 

XIII. Coordinar y difundir las acciones inherentes en materia de protección de Datos Personales 
de la administración pública municipal; 

XIV. Organizar  y  conservar  el  Archivo  Municipal  de  conformidad  con  las normas archivísticas  
previstas en las Leyes aplicables, así como dictar las políticas generales para su operación 
y funcionamiento; 

XV. Facilitar los documentos, previa anuencia de la Secretaria o del Secretario del Ayuntamiento, 
a quienes soliciten consultar los expedientes reservados, así como documentos históricos, 
copias de escritos encuadernados o de los que peligren su integridad por el manejo, los 
cuales sólo se autorizará fotografiarlos en el lugar en que se encuentren; 

XVI. Vigilar el ingreso de documentos al Departamento y avalar su préstamo y salida; 
XVII. Adecuar el manejo, clasificación y catalogación del material que allí se concentre, mediante 

la remisión detallada que efectúen las Unidades Administrativas para su custodia y fácil 
consulta; 

XVIII. Promover los programas de capacitación y actualización sobre el archivo de documentos a 
las personas servidoras públicas municipales; 

XIX. Coordinar a las Unidades Administrativas para la debida integración de los archivos de 
trámite y concentración a su cargo; 

XX. Realizar periódicamente la depuración de los acervos documentales del Archivo Municipal 
con el fin de mantenerlos actualizados; 

XXI. Propiciar el uso y desarrollo de nuevas tecnologías de la información y la gestión de 
documentos de archivos en sistemas electrónicos; 

XXII. Asesorar y supervisar que los Organismos Centralizados y Entidades Municipales, 
implementen sus guías simples de archivos, los catálogos de disposición documental, y 
demás instrumentos de clasificación archivística en términos de la legislación vigente en la 
materia; 

XXIII. Informar mensualmente a la Secretaria o al Secretario del Ayuntamiento sobre las 
actividades e investigaciones realizadas por el Departamento, así como del estado que 
guarda el mismo; y 

XXIV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
Artículo 37.- Al Departamento de Logística le corresponde coordinar la estructura operativa 
necesaria, para operar los trabajos organizacionales y cuidar que cada actividad pública o privada 
de la Presidenta o del Presidente Municipal cuente con las condiciones óptimas tanto materiales, 
humanos y organizacionales, y contará con las atribuciones siguientes:  
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I. Organizar y supervisar la logística, montajes especiales, colocación de mobiliarios e 
instalación de sonidos para los diversos eventos protocolarios, culturales y cívicos que 
realice el Ayuntamiento; 

II. Coordinar con la supervisión de la Secretaría del Ayuntamiento, la estructura operativa 
necesaria para operar los trabajos organizacionales y cuidar que cada actividad pública o 
privada de la Presidenta o el Presidente Municipal cuente con las condiciones óptimas tanto 
materiales, humanos y organizacionales;  

III. Brindar ayuda a las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, 
instituciones, escuelas y comunidades en general, en aspectos relacionados con apoyos de 
logística y organización de eventos, previa autorización de la Secretaria o el Secretario del 
Ayuntamiento;  

IV. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal 
correspondientes, todas aquellas funciones a efectuar, que garanticen la seguridad e 
integridad física de la Presidenta o del Presidente Municipal;  

V. Llevar a cabo el perifoneo de las diversas actividades y eventos que el encomiende la o el 
Titular de la Secretaría del Ayuntamiento; y   

VI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO III 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Artículo 38.- El Órgano Interno de Control es la dependencia municipal encargada del control 
interno, vigilancia, auditoría y evaluación de los elementos de la cuenta pública del Ayuntamiento, 
así como para la recepción y resolución de quejas y denuncias en relación con el desempeño de las 
y los servidores públicos del Ayuntamiento. Le corresponde, de igual modo, el ejercicio de las 
atribuciones previstas para dicho órgano en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y en la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios. Adicionalmente, 
contará con las siguientes funciones:  
 

I. Practicar las auditorías y revisiones a las oficinas, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, conforme al programa anual de auditorías o cuando sea 
requerido, conforme a las Leyes y Reglamentos aplicables en la materia; 

II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales, así como de recursos públicos locales, según corresponda en el 
ámbito de su competencia; 

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno que se establezcan en las Entidades Municipales; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar y verificar mediante el personal a su cargo, que las obras públicas se hayan 

realizado de acuerdo a la planeación, programación y presupuestación aprobada, y en 
estricto apego a la legislación correspondiente; 

VII. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al Ayuntamiento se apliquen en los 
términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

VIII. Intervenir en las actas de entrega-recepción de bienes muebles e inmuebles, servicios, 
suministros y materiales adquiridos, verificando que éstos cumplan con las condiciones de 
calidad y especificaciones contratadas, cuando se trate de adquisiciones igual o mayores 
a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente, y/o tratándose 
de adquisiciones con recursos de programas y fondos federales; 

IX. Emitir los análisis de justificación para la contratación de servicios de arrendamiento, 
profesionales, científicos, técnicos y otros servicios profesionales, e informar el resultado a 
la Presidenta o Presidente Municipal y a la Sindicatura de Hacienda. Para tal efecto, las 
Unidades Administrativas del Ayuntamiento deberán enviar previamente al Órgano Interno  
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de Control la información que justifique la necesidad de contratar dichos servicios; 
X. Vigilar, en conjunto con el Departamento de la Unidad de Transparencia y Archivo 

Municipal, el cumplimiento de la normatividad en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales de los Organismos Centralizados de 
la Administración Pública Municipal; 

XI. Actuar como enlace con los entes fiscalizadores, con la finalidad de coordinar la atención 
de solicitudes y la entrega de documentos e información derivado de sus requerimientos, 
así como para la elaboración y presentación de las respuestas a los resultados de las 
auditorías practicadas por la Secretaría de Contraloría del Estado, la Auditoría Superior de 
la Federación o la Auditoría Superior del Estado de Campeche, en apoyo a los Organismos 
Centralizados de la Administración Pública Municipal; 

XII. Establecer el sistema de recepción de quejas y denuncias en contra de las personas 
servidoras públicas municipales; así como atender las quejas e inconformidades que se 
presenten con motivo de servicio que presten las oficinas, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, orientando a la ciudadanía y dando seguimiento a su 
atención por parte de dichas Unidades Administrativas; 

XIII. Proponer la contratación de auditorías externas, de conformidad con la normatividad 
aplicable, a través de la Dirección de Administración; 

XIV. Participar en la entrega-recepción de Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Municipal en los términos de la Ley de la materia; 

XV. Proponer acciones de mejora, eficiencia y optimización del desempeño de la función 
pública en los diversos Organismos Centralizados de la Administración Pública Municipal; 

XVI. Dictaminar los estados financieros que expida la Tesorería Municipal; 
XVII. Certificar, por conducto de su Titular, los documentos oficiales que obren en los archivos 

del Órgano Interno de Control; 
XVIII. Participar en coordinación con la Dirección de Administración en la verificación física del 

inventario general de bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal, y la baja de los 
bienes muebles que ya no resulten útiles a la prestación del servicio o la función pública 
para la que fueron adquiridos; 

XIX. Promover y difundir información que tenga como objetivo que las personas servidoras 
públicas presenten sus declaraciones de situación patrimonial, conflicto de interés y fiscal, 
y cumplan con su obligación de rendir cuentas, salvaguardando los principios rectores del 
servicio público; orientar a éstos, cuando así lo requieran, para cumplir con dichas 
obligaciones; así como recepcionar las Declaraciones de situación patrimonial, conflicto de 
interés y la constancia de presentación de la declaración fiscal de las y los servidores 
públicos municipales obligados y llevar el registro correspondiente; 

XX. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

XXI. Investigar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa que 
sean de su competencia, en términos de la Ley de General de Responsabilidades 
Administrativas y demás ordenamientos aplicables, pudiendo para tal efecto llevar a cabo 
todas las diligencias respectivas, celebrar audiencias, desahogar pruebas, suscribir 
acuerdos, así como realizar todos los actos propios y necesarios para la investigación y 
substanciación de los procedimientos respectivos, hasta el dictado de la resolución 
correspondiente; calificar las faltas administrativas; imponer o solicitar las medidas 
cautelares y hacer uso de los medios de apremio; e imponer y ejecutar sanciones por faltas 
administrativas no graves a los servidores públicos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables;  

XXII. Ejercer acción de responsabilidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa competente; 
XXIII. Fungir como Presidenta o Presidente del Comité de Transparencia del Municipio de 

Hopelchén; 
XXIV. Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delitos 

cometidos por las o los servidores públicos del Municipio ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; 
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XXV. Solicitar toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 
XXVI. Requerir a particulares que hubieran contratado bienes o servicios con el Municipio la 

información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a 
efecto de realizar las compulsas que correspondan; 

XXVII. Promover intercambios y convenios con instancias federales, estatales y municipales, así 
como con los sectores privado y social, en materia de control interno, transparencia y 
rendición de cuentas, observando la legislación aplicable; 

XXVIII. Presentar al Ayuntamiento, el primer día hábil de los meses de mayo y noviembre de cada 
ejercicio fiscal, los informes de labores en materia de responsabilidades administrativas 
para su aprobación y posterior informe al Sistema Estatal Anticorrupción; 

XXIX. Presentar en el mes de noviembre de cada ejercicio de que se trate, su programa anual de 
trabajo y de evaluación, para su posterior aprobación por el Ayuntamiento; 

XXX. Presentar al Ayuntamiento, por escrito, un informe anual de resultados de su gestión, un 
informe anual de los resultados de su gestión, dicho informe deberá rendirse en el mes de 
marzo de cada ejercicio fiscal, y 

XXXI. Las  demás  que  le  confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así  
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento. 

 
Artículo 39.- El Órgano Interno de Control estará representado por un profesionista que se 
denominará Contralora o Contralor Municipal, mismo que deberá reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 10 del presente Reglamento. 
 
Artículo 40.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Órgano Interno de Control, 
tendrá bajo su adscripción directa las siguientes Unidades Administrativas, las cuales dependerán 
jerárquicamente de la Contralora o Contralor Municipal: 
 

I. Subdirección de Auditoría y de Rendición de Cuentas; 
II. Subdirección de Inspección de Obra Pública; 
III. Unidad de Investigación; y 
IV. Unidad de Substanciación y Resolución. 

 
Artículo 41.- La Subdirección de Auditoría y de Rendición de Cuentas tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización administrativa interna; 
II. Supervisar y realizar conforme al programa anual de trabajo y de evaluación del Órgano 

Interno de Control las evaluaciones, revisiones, fiscalizaciones y auditorías a los Organismo 
Centralizados de la Administración Pública Municipal con el propósito de vigilar que los 
recursos ejercidos por estos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los 
reglamentos y los convenios respectivos; 

III. Solicitar a los Organismo Centralizados de la Administración Pública Municipal la información 
y documentación necesaria para la práctica de revisiones, visitas y auditorias que realice el 
Órgano Interno de Control; 

IV. Coordinar y supervisar la planeación y ejecución de los procedimientos de revisión, 
supervisión y auditoría; 

V. Apoyar a la Contralora o a el Contralor en la atención a los requerimientos, observaciones, 
auditorías y demás que requieran las Entidades de Fiscalización Superior Federal y Estatal, 
así como la Secretaría de la Contraloría del Estado; 

VI. Emitir y suscribir conjuntamente con la Contralora o con el Contralor las cédulas o pliegos 
de observación, concluyentes, preventivas o de cualquier naturaleza, así como los 
dictámenes técnicos derivados de las visitas, inspecciones, evaluaciones, revisiones y 
auditorías practicadas a los Organismos Centralizados de la Administración Pública 
Municipal; 

VII. Turnar a la Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control los expedientes 
de auditoría y visitas de verificación practicadas, de las que deriven observaciones que 
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puedan constituir responsabilidades administrativas, previa consideración de la Contralora o 
del Contralor. De igual modo, deberán ser remitidos a la autoridad competente para la 
imposición de las sanciones por la omisión o presentación extemporánea de la declaración 
patrimonial y de intereses para la sustanciación del procedimiento de responsabilidad 
administrativa previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

VIII. Dar seguimiento al proceso de solventación de los errores, irregularidades u observaciones 
que se detecten mediante práctica de las revisiones, visitas y auditorías internas o externas; 

IX. Solicitar a los Organismos Centralizados de la Administración Pública Municipal un informe 
mensual de las altas y bajas de las personas servidoras públicas, con objeto de la 
presentación de la declaración patrimonial y de intereses, el cual deberá contener como 
datos mínimos nombre completo, dirección, área de adscripción, teléfono y fecha de la alta 
o baja;  

X. Llevar el control  de  las  declaraciones  patrimoniales y de intereses de los sujetos obligados  
entrantes y salientes, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como la declaración de modificación patrimonial; 

XI. Realizar y verificar de manera aleatoria las declaraciones patrimoniales que obren en el 
sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses; 

XII. Requerir por escrito a las personas servidoras públicas municipales el cumplimiento de la 
presentación de la declaración patrimonial y de intereses, cuando transcurridos los plazos a 
que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas no se hubiese presentado la declaración correspondiente; 

XIII. Rendir a la Contralora o a el Contralor por escrito, cuando este así se lo requiera, un informe 
de las actividades realizadas en su área de competencia y por el personal a su cargo; 

XIV. Controlar y conservar el archivo de la documentación que se origine de los procedimientos 
o trámites que se sigan en su área; y 

XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Contralora o Contralor 
Municipal. 

 
Artículo 42.- La Subdirección de Inspección de Obra Pública tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Realizar supervisiones y visitas de inspección, con el objeto de verificar el grado de avance 
físico y financiero de las obras y acciones contempladas en el programa de inversión 
municipal; 

II. Participar en representación del Órgano Interno de Control en los procedimientos de 
Licitación Pública y de Invitación a cuando menos tres personas, tanto de obra pública, como 
para la contratación de bienes, arrendamientos y servicios relacionado a las mismas que 
requieran las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal; 

III. Asistir a los actos de Apertura de Proposiciones, Juntas de Aclaraciones y Fallo en los 
procedimientos de Licitación Pública y de Invitación a cuando menos tres personas, tanto de 
obra pública como de adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios relacionado a las 
mismas; 

IV. Vigilar de manera indirecta que los procedimientos de adquisición, arrendamientos y 
servicios relacionados con las obras públicas cumplan con lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables; 

V. Proporcionar asesoría normativa y técnica a las Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal; 

VI. Realizar por sí mismo, o en su caso, habilitar o comisionar al personal adscrito al Órgano 
Interno de Control, con autorización de la Contralora o el Contralor Municipal, para efectuar 
auditorias, revisiones, recorridos, actas, dictámenes y notificaciones; 

VII. Emitir conjuntamente con la Contralora o el Contralor, las cédulas o pliegos de 
observaciones, concluyentes, preventivos o de cualquier naturaleza, derivados de las visitas, 
inspecciones, evaluaciones, revisiones y auditorías practicadas a las Unidades 
Administrativas; 
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VIII. Controlar y conservar el archivo de la documentación que se origine de los procedimientos 
o trámites que se sigan en su área; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales en materia de obra pública; 
X. Rendir a la Contralora o a el Contralor por escrito, cuando este así se lo requiera, un informe 

de las actividades realizadas en su área de competencia y por el personal a su cargo; y 
XI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Contralora o Contralor 
Municipal. 
 

Artículo 43.- La Unidad de Investigación, tendrá el nivel de Jefatura de Departamento, y le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material 
y respeto a los derechos humanos; 

II. Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas, derivadas de auditorías, 
quejas o denuncias respecto de las conductas de las o los servidores públicos y particulares 
que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia; 

III. Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas por los diversos medios de 
captación y, en su caso, turnarla al área competente; 

IV. Analizar las quejas y denuncias recibidas para determinar la apertura de la investigación y, 
en su caso, su inadmisibilidad; 

V. Formular requerimientos de información y documentación a los entes públicos, a las 
personas servidoras públicas, así como a cualquier persona física o moral, para el 
esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquella que las disposiciones legales en la 
materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada 
con la comisión de infracciones a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

VI. Citar a comparecer a cualquier persona que tenga relación con los hechos que investigue, 
para que proporcione información que permita el desarrollo de la misma; 

VII. Celebrar la comparecencia y redactar el acta que para tal efecto se levante; 
VIII. Aplicar las medidas de apremio expresamente señaladas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para hacer cumplir sus determinaciones; 
IX. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla 
como grave o no grave; 

X. Elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y remitirlo a la Unidad de 
Substanciación y Resolución para su trámite correspondiente; 

XI. Formular las respectivas denuncias ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado y ante otras autoridades competentes, en términos de la normatividad 
aplicable; 

XII. Coadyuvar en el procedimiento penal con las autoridades correspondientes en el ámbito de 
su competencia; 

XIII. Colaborar con las autoridades Internacionales, federales y estatales en el procedimiento de 
investigación por posibles hechos de corrupción; 

XIV. Realizar por sí mismo, o en su caso, habilitar o comisionar al personal adscrito al Órgano 
Interno de Control, con autorización de la Contralora o el Contralor Municipal, para que 
realice actuaciones, diligencias y notificaciones de todo tipo en los procedimientos 
administrativos de investigación; 

XV. Ordenar prácticas de visitas de verificación, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche; 

XVI. Controlar y conservar el archivo de la documentación que se origine de los procedimientos 
o trámites que se sigan en su área; 

XVII. Emitir el acuerdo de conclusión y archivo del expediente cuando, concluidas las diligencias 
de investigación y análisis de los hechos, no se encontraren elementos suficientes para 
demostrar la existencia de la infracción y la probable responsabilidad del infractor, sin 
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perjuicio de que la investigación pueda abrirse nuevamente si se presentan nuevos indicios 
o pruebas suficientes para determinar la existencia de la infracción y la responsabilidad del 
probable infractor; 

XVIII. Rendir a la Contralora o a el Contralor por escrito, cuando este así se lo requiera, un informe 
de las actividades realizadas en su área de competencia y por el personal a su cargo; y 

XIX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Contralora o Contralor 
Municipal. 

 
Artículo 44.- La Unidad de Substanciación y Resolución, tendrá el nivel de Jefatura de 
Departamento, y contará con las atribuciones siguientes: 
 

I. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material 
y respeto a los derechos humanos; 

II. Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidad administrativa desde la admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa hasta haber sido declarada cerrada la 
instrucción y citada las partes para oír la resolución que corresponda, de acuerdo con lo 
señalado por las disposiciones aplicables; 

III. Enviar al Tribunal competente los autos originales del expediente, así como notificar a las 
partes de la fecha de su envío, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de 
haber concluido la audiencia inicial, en los asuntos relacionados con Faltas administrativas 
graves o Faltas de particulares;  

IV. Emitir el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 
V. Prevenir a la Autoridad Investigadora para que subsane las omisiones que se adviertan, o 

que aclare los hechos narrados en el Informe de Presunta responsabilidad administrativa; 
VI. Emplazar al probable responsable y citar a las partes a la audiencia inicial; 
VII. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa; 
VIII. Recibir y dar trámite al recurso de inconformidad que se promueva en contra de la abstención 

de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa; 
IX. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 
X. Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial; 
XI. Celebrar la audiencia inicial y acordar lo referente a las solicitudes que se realicen; 
XII. Recibir y dar trámite al recurso de reclamación; 
XIII. Imponer, en el ámbito de su competencia, los medios de apremio para hacer cumplir sus 

determinaciones; 
XIV. Acordar sobre las pruebas ofrecidas, así como sobre la preparación y desahogo de las que 

se hayan ofrecido; 
XV. Declarar abierto el periodo de alegatos y recibir los mismos de las partes; 
XVI. Decretar, a petición de la Unidad Investigadora, las medidas cautelares contempladas en las 

disposiciones legales aplicables; 
XVII. Acordar, substanciar y resolver los incidentes que se promuevan; 
XVIII. Realizar por sí mismo, o en su caso, habilitar o comisionar al personal adscrito al Órgano 

Interno de Control, con autorización de la Contralora o el Contralor Municipal, para que 
realice actuaciones, diligencias y todo tipo de notificaciones de su competencia; 

XIX. Resolver sobre las causas de sobreseimiento promovidas; 
XX. Declarar cerrada la instrucción y citar a las partes para oír resolución; 
XXI. Emitir la resolución que corresponda; 
XXII. Imponer y, en su caso, ejecutar las sanciones a que se refiere la normatividad aplicable, 

cuando se demuestre la comisión de faltas administrativas no graves; 
XXIII. Abstenerse de imponer la sanción que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad aplicable; 
XXIV. Controlar y conservar el archivo de la documentación que se origine de los procedimientos 

o trámites que se sigan en su área; 
XXV. Rendir a la Contralora o a el Contralor por escrito, cuando este así se lo requiera, un informe 

de las actividades realizadas en su área de competencia y por el personal a su cargo; y 
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XXVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Contralora o Contralor 
Municipal. 
 

Artículo 45.- Las atribuciones encomendadas por este Reglamento y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas a la Unidad de Investigación, así como a la Unidad de 
Substanciación y Resolución, podrán ser asumidas por la persona Titular del Órgano Interno de 
Control en los casos de ausencia temporal o definitiva de las personas servidoras públicas 
responsables de las mismas, o por aquél que para tal efecto designe la Contralora o el Contralor 
Municipal.  
 
En ningún caso podrá reunirse en una misma persona el ejercicio de las atribuciones que le 
corresponden a la Unidad de Investigación, así como de la Unidad de Substanciación y Resolución. 
 

CAPÍTULO IV 
TESORERÍA MUNICIPAL 

 
Artículo 46.- La Tesorería Municipal es la unidad administrativa con nivel de Dirección que, estará 
representada por un profesionista que se denominará Tesorera o Tesorero Municipal, quien deberá 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 10 del presente Reglamento. 
 
Artículo 47.- La Tesorería Municipal tendrá a su cargo la recaudación de ingresos y de realizar las 
erogaciones que deba hacer el Municipio conforme a los presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento y al Plan Municipal de Desarrollo. Le corresponde, además de las atribuciones que 
expresamente le señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el despacho 
de los siguientes asuntos: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, así como en 
las leyes, códigos, reglamentos y demás normatividad en materias fiscal, hacendaria, de 
contabilidad gubernamental y disciplina financiera, como la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y todas aquellas que sean aplicables para el cumplimiento 
de sus funciones; 

II. Formular y someter a la consideración de la Presidencia Municipal, la política hacendaría 
de los programas financieros y crediticios de la Administración Pública del Municipio de 
Hopelchén; 

III. Gestionar con eficacia y transparencia los recursos financieros del Municipio, fortaleciendo 
la hacienda pública, incrementando el patrimonio y mejorando la calidad del gasto; 

IV. Elaborar e integrar coordinadamente con la participación de todas las Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Municipal, los proyectos de iniciativa de Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio de Hopelchén, y ponerlos a 
consideración de la Presidenta o el Presidente Municipal, a fin de presentarlos al 
Ayuntamiento para su aprobación; 

V. Participar con voz en las sesiones de Cabildo, en que se analicen, discutan y aprueben los 
proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Hopelchén; 

VI. Proponer al Ayuntamiento cuantas medidas sean conducentes para el orden y la mejora 
de los cobros municipales, haciendo las observaciones que estime convenientes; 

VII. Llevar la contabilidad de la Administración Pública Municipal Centralizada, sujetándose a 
los reglamentos respectivos y a los acuerdos especiales que dicte el Ayuntamiento; 

VIII. Verificar por sí misma o por medio de sus subalternos la correcta y oportuna recaudación 
de las contribuciones municipales que integran la hacienda pública municipal, de acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamentarias de la materia; 
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IX. Autorizar conjuntamente con la Dirección de Administración, los traspasos de recursos de  
otros capítulos presupuestales al Capítulo 1000 de Servicios Personales o viceversa; 

X. Cuidar la puntualidad de los cobros, la exactitud de las liquidaciones, la prontitud en el 
despacho de los asuntos de su competencia, el buen orden y la debida comprobación de 
las cuentas de ingresos y egresos; 

XI. Tener al día los libros de caja, diario, cuentas corrientes, los auxiliares y de registro que 
sean necesarios para la debida comprobación de los ingresos y egresos; 

XII. Efectuar el pago de sueldos, salarios y demás remuneraciones de las personas servidoras 
públicas que laboran en las dependencias de la Administración Pública Municipal; 

XIII. Proveer de fondos revolventes a las autoridades municipales y demás dependencias 
municipales, previo acuerdo del Ayuntamiento, vigilando su correcta aplicación; 

XIV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones y verificaciones, así como los demás 
actos y procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales aplicables para 
comprobar el debido cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados en el pago de las contribuciones y sus accesorios legales. La 
persona Titular de la Tesorería Municipal podrá designar a las o a los servidores públicos 
de su adscripción que deberán practicarlas y expedir a éstos los oficios de habilitación y/o 
comisiones correspondientes; 

XV. Emitir las licencias de funcionamiento municipales; 
XVI. Coordinar la vigilancia a establecimientos, giros comerciales y demás, con el objeto de 

verificar que cuenten con licencia de funcionamiento; 
XVII. Coordinarse con la Coordinación de Asuntos Jurídicos, para imponer debidamente 

fundadas y motivadas, las sanciones administrativas que procedan por infracción a las 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Llevar a cabo con la o el Síndico de Hacienda las gestiones oportunas en los asuntos en 
que tenga interés el erario municipal; 

XIX. Firmar en forma mancomunada con la persona Titular de la Sindicatura de Hacienda todo 
cheque o documento de egreso económico cuyo monto sea igual o superior a mil veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización, pudiendo el Ayuntamiento, mediante 
acuerdo respetivo, reducir ese monto; 

XX. Opinar acerca de los convenios que en materia de coordinación fiscal pretenda celebrar el 
Ayuntamiento; 

XXI. Elaborar los estados financieros que de acuerdo con las leyes y reglamentos deba 
presentar el Ayuntamiento al H. Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier 
autoridad administrativa facultada para ello; 

XXII. Reportar en forma trimestral a las dependencias de la Administración Pública Municipal 
sobre el cumplimiento de su presupuesto de egresos, así como sus variaciones con 
respecto al mismo; 

XXIII. Generar al menos trimestralmente la información financiera contable, presupuestaria y 
programática del Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, debiendo publicarlos en la página electrónica de internet del Ayuntamiento; 

XXIV. Revisar las cuentas que el Ayuntamiento remita para su estudio, haciéndoles las 
observaciones que crea convenientes; 

XXV. Expedir copia certificada de los documentos que mantenga bajo su resguardo y custodia, 
o cuando por acuerdo expreso del Ayuntamiento se lo requieran; 

XXVI. Informar oportunamente a la Síndica o Síndico de Hacienda sobre los programas o partidas 
presupuestales que estén próximas a agotarse, proponiendo las modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipal a efecto de que se someta a la aprobación del 
Ayuntamiento; 

XXVII. Coordinar la elaboración y actualización del padrón de contribuyentes; 
XXVIII. Coadyuvar en los asuntos en que tenga interés la Hacienda municipal, en los juicios y 

procedimientos de carácter fiscal que se tramiten ante los tribunales y autoridades 
administrativas; 
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XXIX. Autorizar las ampliaciones presupuestales no incluidas en el Presupuesto de Egresos  
Municipal; 

XXX. Diseñar políticas y proponer programas que propicie, fomenten y consoliden la cultura 
tributaria de los contribuyentes; 

XXXI. Proponer y diseñar los criterios generales para la austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestal del gasto público; 

XXXII. Proponer a la Presidenta o al Presidente Municipal convenios de coordinación en materia 
de contribuciones con autoridades fiscales federales y la estatal; 

XXXIII. Actualizar los reglamentos y manuales municipales aplicables en materia fiscal, contable, 
hacendaria y todos aquellos que sean de su competencia; 

XXXIV. Administrar, fiscalizar, determinar, recaudar y cobrar ingresos fiscales federales, estatales 
y municipales que le corresponda percibir al Municipio, así como ejercer las facultades 
conferidas a través de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal y sus 
anexos que celebre o haya celebrado el Municipio con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado; 

XXXV. Controlar la existencia de créditos fiscales a favor del Municipio y sentar las bases de su 
liquidación de acuerdo con lo establecido en los ordenamientos fiscales; 

XXXVI. Vigilar que se recauden, concentren y custodien los créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes conforme a la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, así como otros 
conceptos que deba percibir el Ayuntamiento por cuenta propia o ajena; 

XXXVII. Intervenir en la recepción y distribución de formas valoradas y no valoradas, y ordenar su 
destrucción cuando queden fuera de uso; 

XXXVIII. Ejercer la facultad económico-coactiva mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución; 

XXXIX. Practicar arqueos, revisiones y supervisiones contables a las Unidades Administrativas que 
recauden o manejen fondos propiedad o al cuidado del Municipio; 

XL. Revisar, en cuanto a las participaciones y aportaciones federales a que tenga derecho a 
percibir el Municipio, la aplicación de las bases legales para su aplicación y distribución, en 
términos de lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley del Sistema de 
Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; 

XLI. Supervisar la correcta aplicación de la Ley de Catastro del Estado y reglamentos 
municipales relativos aplicables; 

XLII. Proponer a la Presidenta o al Presidente Municipal la celebración de acuerdos y convenios 
de coordinación en materia catastral con la Administración Pública Estatal; 

XLIII. Elaborar los informes de la situación financiera de la Deuda Pública del Municipio para 
proceder a solicitar la publicación en el Periódico Oficial del Estado e informar al H. 
Congreso del Estado; 

XLIV. Programar y hacer los pagos autorizados que afectan el presupuesto de egresos del 
municipio, y los demás que legalmente deba efectuar éste, en función de las 
disponibilidades financieras y los programas presupuestarios, manteniendo actualizada la 
información relativa; 

XLV. Contratar los servicios financieros que se requieran para el adecuado funcionamiento del 
Ayuntamiento con instituciones bancarias, de traslado de bienes y de valores, fiduciarias y 
calificadoras; 

XLVI. Coadyuvar en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, en las acciones de regularización del uso del suelo y la zonificación catastral de 
los predios en las localidades del municipio, acatando los lineamientos establecidos en los 
programas directores o parciales de centros urbanos de la población; 

XLVII. Dictaminar y proponer el otorgamiento de aval del Municipio para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por las Entidades Municipales a que se refiera 
la ley de la materia, así como tramitar la afectación de participaciones como fuente de pago 
o en garantía de las obligaciones contraídas por el Municipio; 

XLVIII. Concentrar, custodiar y, en su caso, requerir las garantías que se otorguen en favor del 
Municipio o de la Tesorería de la Federación, según el caso para registrarlas o cancelarlas, 
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conforme a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, turnarlas al área competente 
para hacerlas efectivas; y 

XLIX. Las  demás que  le confieren  otras disposiciones  legales y reglamentarias  aplicables, así  
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 48.- Para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones, la Tesorería Municipal, contará dentro 
de su estructura orgánica con las siguientes Unidades Administrativas, las cuales dependerán 
jerárquicamente de la Tesorera o el Tesorero Municipal: 
 

I. Subdirección de Control Presupuestal; 
II. Contadora o Contador Municipal; 
III. Departamento de Catastro;  
IV. Departamento de Ingresos; y  
V. Departamento de Egresos.  

 
Artículo 49.- A la Subdirección de Control Presupuestal le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 

I. Programar, coordinar y supervisar las actividades para la elaboración del Anteproyecto del 
Presupuesto Anual de Egresos; 

II. Controlar el ejercicio del presupuesto anual autorizado de acuerdo a los programas y partidas 
aprobadas; 

III. Verificar que el gasto de las dependencias de la Administración Pública Municipal cuente 
con suficiencia presupuestal de acuerdo a la partida autorizada y se encuentre debidamente 
justificado y comprobado; 

IV. Autorizar, previamente los pagos y erogaciones de fondos que deban hacerse con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio, con las excepciones que señala la Ley de Hacienda 
Municipal, estableciendo para ello la forma de justificar y comprobar dichos pagos; 

V. Acordar con la o el Titular de la Tesorería Municipal, para su autorización, las solicitudes de 
ampliaciones que presenten las Unidades Administrativas de la Administración Pública 
Municipal, conforme a la normatividad que se emita al respecto; 

VI. Participar, en los términos de las disposiciones aplicables, en los procesos relativos al 
seguimiento del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño; 

VII. Requerir a los Organismos Centralizados y Entidades Municipales de la Administración 
Pública Municipal la información programática, presupuestal y de cualquier otra naturaleza 
que sea necesaria para el cumplimiento de sus facultades; y 

VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Tesorería Municipal. 

 
Artículo 50.- La Contadora o el Contador Municipal, tendrá el nivel de Subdirección, y contará con 
las atribuciones siguientes: 
 

I. Coordinar las actividades relacionadas con los registros contables de los ingresos, egresos 
y deuda pública, así como las cuentas de control de bienes, obligaciones fiscales y 
contingentes, y patrimonio del Ayuntamiento, para una eficaz gestión financiera; 

II. Formular y presentar a la Tesorera o al Tesorero Municipal los informes mensuales y 
trimestralmente con la información financiera contable, presupuestaria y programática del 
Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para su difusión 
en las páginas electrónicas de internet del Ayuntamiento más tardar treinta días naturales 
después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia 
de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo 
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Nacional de Armonización Contable; incluyendo los informes de ingresos y egresos, y otros 
informes requeridos; 

III. Verificar que las operaciones de ingresos y egresos se reflejen adecuadamente y se 
registren de manera correcta y oportuna en el sistema contable, de conformidad con la 
normativa aplicable; 

IV. Coordinar y proporcionar la información necesaria de la contabilidad de ingresos y egresos 
para atender los requerimientos de auditorías internas y externas; 

V. Colaborar en el desarrollo y la mejora continua de políticas y procedimientos contable; 
VI. Trabajar en coordinación con la Dirección de Administración para asegurar la congruencia 

de la información financiera a través de conciliar los registros de su competencia; 
VII. Elaborar la Cuenta Pública integrando todos aquellos documentos referidos en la legislación 

aplicable para la rendición, revisión y fiscalización del gasto público del Municipio; 
VIII. Proponer a la Tesorera o al Tesorero Municipal el Manual de Contabilidad Municipal para su 

aprobación ante el Ayuntamiento; y 
IX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Tesorería Municipal. 
 

Artículo 51.- El Departamento de Catastro tendrá a su cargo los siguientes asuntos: 
 

I. Diseñar y ejecutar los procesos de modernización, implementación, actualización y 
operación que requiera el Municipio en materia del Catastro; 

II. Formular los proyectos de las tablas de valores unitarios de uso de suelo, y de construcción, 
así como la zonificación catastral. Asimismo, determinar la zonificación catastral, atendiendo 
los factores establecidos en la Ley de Catastro del Estado de Campeche; 

III. Administrar y mantener actualizado el padrón catastral y la información de cada predio con 
descripción de sus características y condiciones físicas, de localización, de propiedad de uso 
de suelo, la valuación y revaluación a partir de los valores catastrales vigentes, para lo cual 
se recepcionarán y atenderán las diversas solicitudes de actualización y/o modificación 
catastral en términos de lo que dispone la normatividad aplicable. Asimismo, estará facultado 
para solicitar a los Entes y organismos federales, estatales y municipales, así como a los 
propietarios o poseedores de predios y fedatarios públicos, los datos, documentos o informes 
que sean necesarios para integrar y actualizar el padrón catastral; 

IV. Integrar y mantener actualizado la información, registros y/o archivos cartográficos o 
zonificación catastral del Municipio, numéricos, alfabético, de ubicación, estadístico, 
histórico, evaluatorio y jurídico del Catastro, a través de medios impresos, técnicos y 
tecnológicos en su caso; 

V. Cuidar que las actividades catastrales que tiene encomendadas se lleven a cabo con estricto 
apego a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia fiscal y 
administrativa; 

VI. Inscribir los bienes inmuebles en el padrón catastral, siempre que se acredite por parte del 
propietario o solicitante, los requisitos establecidos en la Ley de Catastro del Estado de 
Campeche y demás legislación complementaria, en caso de que el Departamento detecte 
que el inmueble objeto de la inscripción se traslapa con un predio ya inscrito, se podrá negar 
la inscripción de aquél en el padrón catastral; 

VII. Integrar, clasificar y custodiar los expedientes respectivos formados con motivo de las 
solicitudes de actualización, modificación y cambios que operen en el padrón catastral, con 
el fin de disponer de las bases informáticas para la determinación de contribuciones 
inmobiliarias, atendiendo a la recolección, cálculo y procesamiento de los datos contenidos 
en las manifestaciones que presentan los propietarios de bienes inmuebles; 

VIII. Determinar el valor catastral total y fracción de los inmuebles inscritos en el padrón Catastral 
mediante la aplicación de las disposiciones legales y normas técnicas en materia catastral 
que es la base para el cobro del impuesto predial, así como emitir certificados de valor 
catastral, croquis de ubicación, planos catastrales, certificaciones, cédulas catastrales, 
constancias y demás documentos relacionados en materia catastral, previo pago, en su 
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caso, de los derechos correspondientes. Asimismo, estará facultado para verificar la 
información catastral de los predios y solicitar a los Entes y organismos federales, estatales 
y municipales, así como a los propietarios o poseedores de predios y fedatarios públicos, los 
datos, documentos o informes que sean necesarios; 

IX. Coadyuvar y auxiliar a las unidades administrativas, dependencias, organismos e 
instituciones de la administración pública federal, estatal y municipal, en asuntos relativos a: 

a) Proporcionar la información y/o documentación catastral de inmuebles en los que se 
vaya a ejecutar alguna obra pública, o que forme parte del Padrón Catastral y que sea 
necesaria para llevar a cabo la planeación con el desarrollo urbano y rural, o sea 
requerida por las autoridades judiciales; y 

b) Proporcionar la información y/o documentación que se requiera en materia catastral y 
que sea necesaria para la ordenación y regularización de los asentamientos humanos 
irregulares y promoción de reservas territoriales públicas para vivienda popular; 
infraestructura, equipamiento social, parques, áreas verdes y cuidado del ambiente. 

X. Ordenar y practicar con autorización de la Tesorera o del Tesorero Municipal, visitas de 
inspección domiciliaria para verificar y constatar los datos proporcionados en las solicitudes, 
declaraciones o avisos, así como para obtener la información de las características y 
dimensiones físicas reales de suelo y construcciones de los predios, con la finalidad de 
proceder a su registro y/o revaluación catastral; 

XI. Informar a la Tesorería Municipal sobre los cambios y modificaciones que requiera el padrón 
Catastral y los valores catastrales; y 

XII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Tesorería Municipal. 

 
Artículo 52.- El Departamento de Ingresos tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. Acordar con la o el Titular de la Tesorería Municipal los asuntos y la ejecución de los 
programas que le sean encomendados, conforme a sus atribuciones y funciones 
correspondientes; 

II. Diseñar y establecer los sistemas y procedimientos idóneos para la captación y control 
eficiente del erario público municipal que por fuentes de la Ley de Ingresos correspondan al 
Ayuntamiento; 

III. Ejercitar por sí o a través de las personas que designe, las acciones correspondientes que 
conlleven a la instauración del procedimiento administrativo de ejecución, con la finalidad de 
hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales a favor del Ayuntamiento; 

IV. Elaborar los informes necesarios, ya sean mensuales, trimestrales o anuales, que precisen 
los montos de los ingresos captados durante dichos periodos; 

V. Coordinar y dirigir las estadísticas de los ingresos, que permitan hacer más eficientes dichos 
recursos; 

VI. Formular, integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes, así como 
informar y orientar a los mismos y a los ciudadanos sobre las obligaciones fiscales, resolver 
sus consultas; 

VII. Elaborar el anteproyecto de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal anual que corresponda 
y presentarlo a la Tesorera o el Tesorero Municipal para su estudio y aceptación, previo a su 
envío al Cabildo para su aprobación; 

VIII. Coordinarse con los Organismos Centralizados de la Administración Pública Municipal que 
no pertenecen a la Tesorería Municipal, pero que tienen relación con el Departamento de 
Ingresos en la prestación de servicios; 

IX. Recibir la solicitud  de inscripción, avisos,  manifestaciones y demás documentos a que estén  
obligados los contribuyentes, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en materia fiscal; 

X. Comprobar el uso oficial de formas valoradas, a través del examen que se haga de los 
propios documentos y de la conciliación respectiva; 

XI. Tramitar   y   resolver   las   solicitudes   de   devolución   de   contribuciones,   productos   y  
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aprovechamientos, cuando se hubieren enterado a la Tesorería Municipal por error 
aritmético o pago indebido, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal; 

XII. Proporcionar información sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, a los 
contribuyentes que así lo soliciten; 

XIII. Realizar por sí mismo, o en su caso, a través de las personas servidoras públicas que para 
el efecto designe la Tesorera o el Tesorero Municipal, las notificaciones de toda clase de 
actos administrativos y resoluciones de carácter fiscal; 

XIV. Ordenar la práctica del remate de bienes secuestrados a los contribuyentes, remitiendo los 
documentos respectivos a la Tesorera o al Tesorero Municipal para su autorización; 

XV. Practicar con autorización de la o el Titular de la Tesorería Municipal, las visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, vigilancia, verificaciones, intervenciones en los espectáculos 
públicos llevando a cabo la recaudación del impuesto correspondiente; y demás actos que 
establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia fiscal, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones en este rubro a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados a pagar impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales y accesorios de carácter municipal, así como 
aquellas contribuciones federales y estatales que se administren en virtud de la celebración 
de convenios de coordinación fiscal; 

XVI. Determinar en cantidad líquida las contribuciones, y aprovechamientos que se hubieren 
omitido por los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia fiscal municipal; 

XVII. Resolver las consultas tributarias presentadas por los particulares; 
XVIII. Recaudar, concentrar y custodiar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes; 
XIX. Recibir, custodiar y llevar el registro clasificado y control de los recursos que por cualquier 

concepto deba percibir el Ayuntamiento, los cuales deberán ser inmediatamente depositados 
y mantenidos en cuentas bancarias e inversiones que no pongan en riesgo su valor; 

XX. Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de lo recaudado con respecto a lo 
planeado, explicando las causas de las variaciones; 

XXI. Suscribir conjuntamente con la o el Titular de la Tesorería Municipal los convenios de pago 
diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, mediante garantía de su importe y 
accesorios legales, así como la dación de bienes o servicios en pago de créditos fiscales; 

XXII. Aceptar las garantías que se otorguen para suspender el procedimiento administrativo de 
ejecución, previa calificación que se efectué para determinar el monto de las mismas, y en 
el caso de autorización para pagar en parcialidades un crédito fiscal, aprobar la sustitución 
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda;  

XXIII. Suscribir las órdenes de clausura de los establecimientos comerciales que no cuenten con 
licencia de funcionamiento vigente; y 

XXIV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Tesorería Municipal. 

 
Artículo 53.- Al Departamento de Egresos, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Formular, previo acuerdo con la o el Titular de la Tesorería Municipal, las políticas, 
procedimientos y mecanismos necesarios para el adecuado manejo y control de los egresos 
del Ayuntamiento; 

II. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal la 
integración y elaboración del anteproyecto del Presupuesto de Egresos anual en 
concordancia con los ingresos municipales estimados, para su presentación y análisis por 
parte de la Tesorera o Tesorero Municipal; 

III. Dar seguimiento a la entrega documental por parte de las dependencias municipales 
referente a órdenes de pago u órdenes de compra, según sea el caso, además de 
comprobaciones de gasto; 

IV. Controlar la deuda pública e informar al Titular de la Tesorería Municipal del estado que 
guarda la misma; 
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V. Establecer recomendaciones y observaciones de carácter normativo en el diseño de políticas 
a desarrollar en materia del gasto público; y 

VI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Tesorería Municipal. 

 
CAPÍTULO V 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 54.- La Dirección de Administración es la unidad administrativa encargada de planificar, 
organizar, dirigir y controlar el uso adecuado de los recursos humanos, los servicios generales y 
materiales del Ayuntamiento, le corresponden las siguientes atribuciones: 
 

I. Colaborar con la Tesorería Municipal en la elaboración del proyecto de Presupuesto de 
Egresos Municipal; 

II. Ejercer las funciones de otorgamiento de servicios informáticos hacia el interior del 
Municipios, de conformidad con las necesidades de las Unidades Administrativas que 
integran la Administración Pública Municipal; 

III. Autorizar para su aprobación ante Cabildo, los proyectos de Manuales de Organización, de 
Procedimientos y de Servicios al Público de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, elaborados por la Subdirección de Recursos Humanos en coordinación con las o 
los Titulares de las Direcciones. En dichos manuales se deberá contener información sobre 
la estructura orgánica de la unidad administrativa y las funciones de las subdirecciones, 
coordinaciones, jefaturas de departamento y demás puestos existentes, así como los 
sistemas de comunicación, coordinación, y en su caso, los principales procedimientos 
administrativos que se establezcan; 

IV. Suscribir los contratos individuales de trabajo y los contratos de prestación de servicios 
asimilables a salarios, que requieran las dependencias de la Administración Pública 
Municipal; 

V. Participar en la negociación de las Condiciones Generales de Trabajo, así como en la 
elaboración de Reglamentos Interiores de Trabajo, difundirlos y vigilar que la Subdirección 
de Recursos Humanos les dé cumplimiento; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones 
laborales entre el Gobierno Municipal y las personas servidoras públicas municipales; 

VII. En coordinación con la Sindicatura de Hacienda y la Tesorería Municipal, revisar, analizar y 
sugerir la creación de nuevas plazas y categorías salariales evaluando la suficiencia 
presupuestaria y disponibilidad financiera; 

VIII. Difundir el Calendario Oficial de labores de la Administración Pública Municipal, previa 
aprobación del Cabildo; así como emitir la circular correspondiente por la que se indica el 
día o los días no laborables para las Unidades Administrativas; cuidando que en las áreas 
operativas, de servicios públicos y de servicios de emergencia que deban ser brindados de 
manera ininterrumpida se mantenga personal de guardia, que laborará con el horario 
normalmente establecido con el fin de que se atienda el servicio público; 

IX. Establecer las normas, lineamientos y políticas, así como planear, programar, coordinar y 
dirigir las actividades que tienen por objeto el reclutamiento, selección, contratación, 
remoción, renuncias, licencias, jubilaciones, pensiones, capacitación, desarrollo y control del 
personal; 

X. Realizar, fincar y celebrar los pedidos necesarios para las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios respecto de bienes muebles e inmuebles que requieran las dependencias 
municipales para su buen funcionamiento, y en su caso, satisfacer las necesidades que 
surgieran por situaciones de emergencia, así como los que se requieran para su 
mantenimiento, las que se sujetarán a lo previsto en el Presupuesto de Egresos Municipal; 

XI. Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de los vehículos, 
equipos y edificios al servicio de la administración pública municipal; 

XII. Registrar  a  los  proveedores  de  bienes,  arrendamientos  y  servicios  de  las  dependencias  
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municipales a fin de integrar el Padrón de Proveedores de la Administración Pública 
Municipal; 

XIII. Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter de servidoras o 
servidores públicos, las cuales contendrán el nombre de la o el servidor público, puesto y 
adscripción; sin perjuicio de las personas servidoras públicas que desempeñen funciones de 
inspección, verificación y notificación, cuyas identificaciones para el ejercicio de sus 
atribuciones corresponderá al funcionario que emita las órdenes de inspección y verificación; 

XIV. Integrar, administrar y controlar el inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento; 

XV. Expedir nombramientos del personal hasta nivel de Subdirección u homologo, así como las 
licencias y las remociones de los servidores públicos que acuerde el Ayuntamiento o la 
Presidencia Municipal; 

XVI. Autorizar las órdenes de pago de las adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos, 
productos, materiales, servicios generales, seguros y fianzas que requieran las 
dependencias municipales; y 

XVII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 55.- La Dirección de Administración, para el correcto despacho de sus funciones estará 
conformada por las siguientes unidades administrativas, mismas que dependerán jerárquicamente 
de la Directora o el Director de Administración:  
 

I. Subdirección de Recursos Humanos; 
II. Subdirección de Servicios Generales y Recursos Materiales; 
III. Departamento de Administración;  
IV. Departamento de Control Vehicular; y 
V. Departamento de Informática. 

 
Artículo 56.- A la Subdirección de Recursos Humanos le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 

I. Proponer al Titular de la Dirección, las políticas, normas y lineamientos del Ayuntamiento en 
materia de administración de recursos humanos; 

II. Tramitar y controlar previo acuerdo de los movimientos de personal, los nombramientos, 
ascensos, cambio de adscripción, licencias, ausencias temporales o accidentales, 
jubilaciones, vacaciones, bajas, ceses, remociones, renuncias y demás movimientos de las 
o los trabajadores al servicio de las dependencias municipales; 

III. Proporcionar la documentación e información que le sea solicitada para la atención de 
procedimientos jurídicos; 

IV. Elaborar y mantener actualizados los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios Públicos de las dependencias municipales; 

V. Llevar a cabo el cálculo de la nómina y tramitar el pago ante la Tesorería Municipal; 
VI. Realizar las retenciones, descuentos o deducciones a las que estuvieran obligados o que 

les corresponden según la normatividad aplicable; 
VII. Coordinar con las instituciones de seguridad social la prestación de los servicios 

correspondientes a las personas trabajadoras de las dependencias municipales; 
VIII. Formular los catálogos de puestos y proponer al Titular de la Dirección de Administración los 

tabuladores de sueldos para su autorización ante Cabildo; 
IX. Elaborar y supervisar las políticas y procedimientos sobre el manejo de sueldos o 

remociones del personal, control de nóminas, incapacidades, permisos, sanciones 
administrativas, prestaciones y demás generales referentes al salario de las o los 
trabajadores de conformidad a lo que prevenga las disposiciones legales aplicables y el 
Presupuesto de Egresos autorizado por el Ayuntamiento para cada una de las dependencias 
municipales; 
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X. Programar y proponer al Titular de la Dirección de Administración, estímulos y recompensas 
a los trabajadores, así como llevar estadísticas de ausentismo, accidentes y demás 
incidencias relativas al personal que labora en las dependencias municipales; 

XI. Integrar, conservar, resguardar y mantener actualizados los expedientes de cada uno de los 
trabajadores de las dependencias municipales; 

XII. Preparar, promover y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento procurando la 
superación continua de las personas servidoras públicas municipales en coordinación con 
otras instancias del sector público, privado y social; 

XIII. Supervisar la asignación de quienes presten servicio social en las diferentes dependencias 
municipales; 

XIV. Administrar la conducción de las relaciones laborales con los sindicatos, así como participar 
en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo, planes de previsión social y planes 
de seguridad social; 

XV. Conocer de toda clase de incidencias laborales de las o los servidores públicos de las 
dependencias municipales, cuidando que se ajusten a las normas y políticas del 
Ayuntamiento; 

XVI. Elaborar las credenciales oficiales de identificación de las personas servidoras públicas de 
las dependencias municipales; 

XVII. Establecer los procedimientos de contratación y selección del personal para mantener 
actualizada y debidamente clasificada una bolsa de trabajo;  

XVIII. Atender los requerimientos que en materia de recursos humanos le hagan llegar las 
dependencias o unidades administrativas municipales;  

XIX. Elaborar y proponer el calendario oficial de labores de la Administración Pública Municipal al 
Titular de la Dirección de Administración para su aprobación por Cabildo; y  

XX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Administración. 

 
Artículo 57.- La Subdirección de Servicios Generales y Recursos Materiales tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Proponer políticas y lineamientos al Titular de su Dirección, en materia de adquisiciones de 
bienes muebles o contratación de servicios;  

II. Presidir en representación de la persona Titular de la Dirección de Administración los actos 
dentro de los procedimientos de licitación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
y concurso por invitación a cuando menos tres personas, también denominados invitación 
restringida; 

III. Llevar a cabo la revisión de la facturación de los servicios de energía eléctrica, gas, agua, 
mensajería, paquetería y correo postal, telefonía convencional y móvil, así como de internet 
y de cualquier medio cibernético correspondientes a las diferentes dependencias 
municipales, con la finalidad de optimizar recursos; 

IV. Llevar a cabo los procedimientos de contratación de servicios de arrendamiento, 
profesionales, científicos, técnicos y otros servicios profesionales, previa autorización de la 
Presidenta o Presidente Municipal y de la Síndica o Síndico de Hacienda con base en el 
análisis que realice el Órgano Interno de Control para verificar su justificación; 

V. Recepcionar de las dependencias municipales las solicitudes de provisionamiento, así como 
solicitar a los proveedores las cotizaciones y/o propuestas para la adquisición de bienes 
muebles, arrendamientos, productos, materiales y servicios contemplados en el 
Presupuesto, que requieran para su funcionamiento en los términos de la ley aplicable; 

VI. Llevar a cabo los procedimientos para la contratación de adquisiciones de bienes muebles, 
productos, materiales, servicios, seguros y fianzas que requieran las dependencias 
municipales, para el funcionamiento eficiente de las mismas, previa autorización de 
suficiencia presupuestal que realice la Tesorería Municipal; 

VII. Programar y llevar a cabo las adquisiciones y/o suministros, arrendamientos y prestación de 
servicios que requieran las dependencias municipales; 
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VIII. Organizar y vigilar el funcionamiento del almacén general; 
IX. Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores de la Administración Pública 

Municipal;  
X. Emitir las constancias de Registro al Padrón de Proveedores del Municipio de aquellas 

personas físicas o morales que soliciten su inscripción o de aquellas que participan en los 
procedimientos que se realizan a través de ella; y 

XI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Administración. 

 
Artículo 58.- El Departamento de Administración, tendrá a su cargo los siguientes asuntos: 
 

I. Emitir las órdenes de pago, y las correspondientes a los servicios de arrendamientos y 
servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios profesionales, turnarlas, a la 
Presidenta o el Presidente Municipal y a la Sindicatura de Hacienda, para su autorización en 
los términos que establezca la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 

II. Tramitar la baja de bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones o estado físico no 
cumplan con los requisitos mínimos indispensables para el servicio; 

III. Gestionar las acciones para la suscripción de los contratos de arrendamiento de bienes 
inmuebles para proporcionar a las dependencias municipales los espacios necesarios para 
su operación; así como administrar la vigencia y condiciones de los mismos; 

IV. Integrar y resguardar los expedientes de los bienes inmuebles del Municipio; 
V. Realizar los trámites necesarios ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado, Catastro Estatal o Municipal, con el objeto de regularizar los bienes inmuebles del 
Municipio; 

VI. Organizar y mantener actualizado, en conjunto con la Tesorería Municipal y demás Unidades 
Administrativas competentes, el inventario general de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, así como su actualización; 

VII. Coordinarse con las dependencias municipales o Unidades Administrativas para la 
elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; y 

VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Administración. 

 
Artículo 59.- El Departamento de Control Vehicular, tiene las atribuciones siguientes: 
 

I. Recepcionar y dar trámite a las solicitudes que le formulen las dependencias municipales 
para el mantenimiento preventivo y correctivo indispensable para el buen funcionamiento de 
los vehículos municipales, así como llevar la bitácora de dicho mantenimiento de cada una 
de ellas; 

II. Vigilar y gestionar los pagos para emplacamiento, refrendo, placas y seguros de los 
vehículos del Ayuntamiento; 

III. Emitir los recibos de comisión que las dependencias de la Administración Pública Municipal 
le soliciten; 

IV. Formular, integrar y actualizar el Parque vehicular de la Administración Pública Municipal; 
V. Proporcionar los vehículos municipales a las Unidades Administrativas, previa solicitud que 

de ellos se haga; y 
VI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Administración. 

 
Artículo 60.- Al Departamento de Informática le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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I. Desarrollar, mantener y soportar los sistemas tecnológicos, informáticos y de 
telecomunicaciones, con la finalidad de brindar asistencia técnica a las Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Municipal que lo requieran, así como de 
administrar eficientemente los equipos, sistemas e instalaciones especiales que integran la 
infraestructura informática y de telecomunicaciones con las que cuentan las mismas; 

II. Dirigir y coordinar el desarrollo, rediseño y actualización de los sistemas informáticos de las 
unidades administrativas, acorde a las prioridades de desarrollo municipal; 

III. Coordinar la administración e integridad de las bases de datos, el mantenimiento de los 
equipos de cómputo y comunicaciones, y la seguridad de acceso a la red informática 
municipal; 

IV. Diseñar y proponer en coordinación con las diversas Unidades Administrativas proyectos y 
programas de innovación, instrumentos tecnológicos e infraestructura tecnológica enfocados 
en la interconexión, procesamiento y gestión de la información, la conectividad municipal y 
la prestación de trámites y servicios del Ayuntamiento; 

V. Diagnosticar, desarrollar, instalar, actualizar o mantener, controlar y evaluar los sistemas 
informáticos y tecnológicos, y el equipo de cómputo que requieran las Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Municipal para el desempeño eficiente de sus 
funciones; y 

VI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Administración. 

 
CAPÍTULO VI 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
Artículo 61.- La Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, tendrá a su cargo la 
ejecución y supervisión de la obra pública aprobada por el Ayuntamiento; de vigilar y supervisar la 
observancia y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de 
edificación y construcciones en general, asentamientos humanos, ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, movilidad sustentable y accesibilidad universal dentro de la circunscripción 
territorial del Municipio. También, se encargará de la formulación, conducción y evaluación de la 
política ambiental en el Municipio, a fin de lograr la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección del ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal. Le corresponderá 
además, el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Proveer  a los  habitantes del Municipio obras públicas e infraestructura  para el mejoramiento  
de sus condiciones de vida en un entorno de sustentabilidad ambiental, movilidad eficiente 
y habitabilidad, a través del esquema de obra contratada; 

II. Elaborar proyectos y estudios de movilidad emergente y sostenible en la ciudad y 
comunidades; 

III. Planear, programar, contratar y ejecutar la obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, incorporando mecanismos de accesibilidad universal e inclusión, innovación 
tecnológica, transparencia y respeto al medio ambiente; 

IV. Proponer obras e infraestructura factibles con el cuidado del medio ambiente e incorporar 
diseño inclusivo en los proyectos de espacios públicos y vías públicas que garanticen la 
accesibilidad universal; 

V. Ejecutar el programa de obra pública municipal, así como las obras asignadas al Municipio 
por el Estado y/o Federación; 

VI. Participar en la elaboración y coordinación de los proyectos de ampliación, rehabilitación, 
mantenimiento o introducción de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, alumbrado, así 
como de otra naturaleza; 

VII. Coadyuvar en la promoción de obras realizadas por la Administración Pública Municipal; 
VIII. Entregar la obra pública terminada a la Unidad Administrativa o a la población beneficia 

solicitante; 
IX. Coordinar  las acciones  necesarias con  las dependencias  Federales y Estatales, así como  
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con Unidades Administrativas del Municipio que interactúan en el proceso de ejecución de 
obras públicas; 

X. Ejecutar obras de rehabilitación de parques y espacios públicos de las colonias, barrios, 
fraccionamientos, unidades habitacionales y comunidades, monumentos, edificios y 
bibliotecas municipales del Municipio de Hopelchén, mediante el esquema de obra 
contratada; 

XI. Elaborar y ejecutar el programa anual de pavimentación, así mismo ejecutar los programas 
regulares y emergentes de bacheo y conservación de calles y avenidas; 

XII. Vigilar que se cumplan las normas ambientales en relación con el desarrollo urbano, tanto 
en las obras públicas como privadas; 

XIII. Coordinar y supervisar la articulación de los planes y programas estratégicos de planeación 
urbana, control urbano, infraestructura urbana aprovechamiento del uso de suelo, 
urbanización, construcción, seguridad y urbanización de la jurisdicción municipal de acuerdo 
con las leyes y reglamentos vigentes en la materia, desde la perspectiva de un desarrollo 
sustentable; 

XIV. Coadyuvar con la unidad de mejora regulatoria en la actualización y simplificación de los 
trámites relacionados con las licencias y permisos de construcción, suspensiones, clausuras, 
notificaciones, multas, nomenclatura, número oficial, uso de suelo, etc., desarrollando 
estrategias digitales que permitan trámites más claros, sencillos y en menor tiempo y que se 
puedan realizar en línea o presencial, para brindar un mejor servicio al ciudadano y combatir 
la corrupción; 

XV. Proponer ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia los convenios, permisos y 
demás autorizaciones que corresponden, para la intervención en zonas o inmuebles de 
Patrimonio Arqueológico o Histórico, así como trabajos e intervenciones de colaboración 
para su protección y conservación;  

XVI. Recibir, atender o en su caso turnar para su atención a quien corresponda, las solicitudes 
ciudadanas relacionadas con la obra pública y servicios relacionados con las mismas; 

XVII. La persona Titular de la Dirección de Obras Publica, Desarrollo Urbano y Ecología podrá 
delegar a sus subalternos las facultades para autorizar y suscribir las licencias y permisos 
que por el ámbito de su competencia deban de ser resultas en las Unidades Admirativas a 
su cargo, sin perder la posibilidad de ejercerlas directamente;  

XVIII. Vigilar la observancia y cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, los reglamentos y 
demás disposiciones aplicables; 

XIX. Promover y fomentar en coordinación con la Dirección Desarrollo Social, Rural, Humano y 
Fomento económico, los programas y acciones para el mejoramiento de la vivienda popular 
o de interés social en el Municipio de Hopelchén, a efecto de que las familias de escasos 
recursos económicos dispongan con una vivienda digna;  

XX. Elaborar y mantener actualizado el padrón de contratistas de la Administración Pública 
Municipal;  

XXI. Ordenar las prácticas de inspecciones, suspensiones y clausuras a las obras públicas, así 
como imponer sanciones a sus responsables, cuando incurran en violación a disposiciones 
contractuales, legales o reglamentarias;  

XXII. Vigilar, inspeccionar y sancionar por tiraderos de agua jabonosas y residuales en casas y 
comercios, contaminación auditiva por altos decibeles, poda y tala, maltrato animal, malos 
olores, quema de basura y residuos y las diversas formas de contaminación ambiental, 
aplicando las multas correspondientes;  

XXIII. Ordenar visitas u operativos de inspección a fin de vigilar y evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a las obras de construcción, instalación, modificación, 
ampliación, reparación y demolición, así como para vigilar el uso de las edificaciones y los 
usos, destinos y reservas de los predios del territorio del Municipio y la colocación, ubicación, 
distribución y uso de anuncios, publicidad y similares que sean percibidos desde la vía 
pública, así como su mantenimiento, modificación, ampliación, iluminación, reposición, 
reubicación en el mismo predio y retiro, de conformidad con las disposiciones urbanas 
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aplicables, así como efectuar visitas a diversos usos comerciales con la finalidad de 
determinar los decibeles de ruido generados por el predio; 

XXIV. Implementar, inspeccionar y aplicar las medidas necesarias, así como imponer las sanciones 
correspondientes, para el bienestar de las personas y de la población en lo relativo a predios 
y lotes baldíos, y en coordinación con la Dirección de Servicios Públicos, mantenerlos limpios 
y cercados;  

XXV. La o el Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología podrá 
autorizar, habilitar o comisionar al personal adscrito a su Dirección, para que realicen todo 
tipo de actuaciones, operativos, visitas, inspecciones, diligencias y notificaciones de su 
competencia; y  

XXVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 62.- La Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, se auxiliará para el 
adecuado desempeño de sus funciones con las Unidades Administrativas y las personas servidoras 
públicas que se prevea en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente y demás 
ordenamientos relativos, mismas que dependerán jerárquicamente de la Directora o el Director de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. Además, contará con las siguientes:  
 

I. Subdirección de Obra e Infraestructura;  
II. Subdirección de Desarrollo Urbano;  
III. Subdirección de Ecología y Medio Ambiente; y 
IV. Subdirección de Mejoramiento de Vivienda e Infraestructura Social. 

 
Artículo 63.- La Subdirección de Obra e Infraestructura tendrá a su cargo el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 

I. Ejecutar las obras públicas, así como los trabajos relativos a la construcción, ampliación, 
mantenimiento y rehabilitación de: redes de agua potable, infraestructura de electrificación,  
edificios públicos, infraestructura vial y urbana aprobadas por el Cabildo; 

II. Elaborar programas y estudios para la asignación y obtención de recursos para la ejecución 
de la obra pública; 

III. Coordinar las acciones relacionadas para la adquisición, operación y mantenimiento de la 
maquinaria y equipo adscrito a la Dirección;  

IV. Observar y aplicar la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, los reglamentos y demás disposiciones 
aplicables para establecer las bases de contratación de las obras a ejecutar; 

V. Elaborar todos los estudios necesarios y/o complementarios para verificar la existencia, 
costo de material, mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas para 
determinar el procedimiento de la contratación y posterior construcción de las obras públicas; 

VI. Elaborar los contratos y/o convenios de los proyectos de obra pública para su formalización;   
VII. Presidir los actos dentro de procedimientos de licitación de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, concurso por invitación a cuando menos tres propuestas y 
asignación directa, así como revisar los aspectos técnicos de las propuestas; 

VIII. Integrar las actas de entrega y recepción, finiquitos y demás documentación comprobatoria, 
a efecto de realizar la comprobación de los recursos asignados ante las instancias 
correspondientes; 

IX. Supervisar por sí mismo, o en su caso, a través del personal adscrito a la Dirección, la 
ejecución de las obras que se realicen, constatando la calidad de los materiales, normas y 
procedimientos de construcción e impactos establecidos en los contratos de obra y en la 
normatividad respectiva. En consecuencia, la Subdirección con autorización de la persona 
Titular de la Dirección Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología podrán designar a los 
supervisores de obras, quienes se encargarán de supervisar y controlar la ejecución de las 
obras asignadas, debiendo de informar los progresos del proyecto de forma regular a sus 
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superiores jerárquicos, advirtiendo en su caso, de las irregularidades o deficiencias 
detectadas;  

X. Levantar y actualizar el inventario de la obra pública que se realice en el Municipio; 
XI. Asesorar a los contratistas en la integración de la documentación que sustentan las 

estimaciones para los pagos que se derivan de la ejecución de la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas; y 

XII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
Artículo 64.- La Subdirección de Desarrollo Urbano tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Resolver las solicitudes de licencias de uso de suelo para el trámite de la licencia de 
funcionamiento municipal; 

II. Resolver las solicitudes de licencia de uso de suelo para construcción de uso diferente a 
casa habitación y licencia de uso de suelo para desarrollos inmobiliarios; 

III. Participar en la elaboración de la propuesta de los Programas de Desarrollo Urbano a nivel 
municipal; 

IV. Promover y regular la planeación, el orden y el desarrollo urbano y rural de las comunidades 
que integran el Municipio, mediante la zonificación de los usos de suelo en los asentamientos 
humanos en atención a la preservación del equilibrio ecológico y protección al medio 
ambiente, según la legislación vigente; 

V. Requerir a las personas físicas o morales propietarias o poseedores de lotes baldíos 
ubicados en zonas urbanas, que incumplan con lo previsto en el artículo 85-C de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, para dar cumplimiento a ello, cuando 
la omisión constituya condiciones de insalubridad o inseguridad. En caso de que persista la 
negativa y ello, deberá informar al Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología para que en coordinación con la Dirección de Servicios Públicos se pueda 
realizar el servicio de manera extraordinaria, con las sanciones correspondientes, previa 
notificación por cualquier medio indubitable al propietario o poseedor del inmueble; 

VI. Llevar  un registro de terrenos  o inmuebles que carezcan  de construcción o en  construcción  
sin terminar y con construcción desocupada, que cuenten en su interior con maleza, basura 
o escombros; 

VII. Vigilar y aplicar el cumplimiento de leyes, reglamentos y ordenamientos municipales, 
estatales y federales que involucren, sin perjuicio de su competencia, los usos de suelo, 
construcciones, fraccionamiento, subdivisiones, parcelaciones, fusiones y demás materias 
que impacten en el desarrollo urbano, tanto de la obra pública como privada; 

VIII. Ordenar, actualizar y asignar la nomenclatura, números oficiales y alineamientos viales a 
predios y edificaciones dentro del ámbito de su competencia en el territorio municipal; 

IX. Coordinarse con la Coordinación de Asuntos Jurídicos para la contestación de los 
procedimientos jurídicos en materia de desarrollo urbano; 

X. Atender, dictaminar, ordenar, emitir resoluciones y ejecutar la suspensión temporal o la 
clausura parcial, total, temporal o definitiva de obras en ejecución o concluidas que no se 
sujeten a las disposiciones expresas de la licencia de construcción o que no cumplan con 
las disposiciones reglamentarias, en caso de denuncias sobre uso de suelo, construcciones, 
fraccionamientos, en las resoluciones administrativas para los actos que se requiera sanción 
y/o demolición del inmueble en materia de su competencia, con apego a la legislación 
correspondiente; 

XI. Recibir, resolver y vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción, la expedición de 
licencias en materia de construcción para casa habitación o para uso distinto a casa 
habitación, instalaciones temporales, demolición para casa habitación o para uso distinto a 
casa habitación, explotación de bancos de materiales, excavación de zanjas en vía pública 
y de casas que resulten de la constitución de un desarrollo inmobiliario, tanto pública como 
privada, así como de todo tipo de fraccionamientos de acuerdo con los planes de desarrollo 
urbano vigentes, programas parciales, declaratorias y normas básicas correspondientes. En 
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caso de fraccionamientos suscribirá junto con el fraccionador y en representación del 
Municipio, el acta de entrega-recepción, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

XII. Resolver las solicitudes de las constancias de terminación de obra, de alineamiento, y de 
vivienda existente;  

XIII. Participar en la elaboración de las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción;  
XIV. Resolver las solicitudes de constancias factibilidad y permisos de publicidad y/o anuncios 

temporales y permanentes en el Municipio; 
XV. Resolver las solicitudes de modificación de Licencias de Construcción para casa habitación 

o para Uso Distinto a casa habitación, así como de casa que resulten de la constitución de 
un desarrollo inmobiliario; 

XVI. Autorizar y suscribir los acuerdos, resoluciones y sanciones aplicables a los procedimientos 
de inspección y vigilancia substanciados en términos de las disposiciones legales vigentes 
en la materia;  

XVII. Ordenar la ejecución de las medidas cautelares y de seguridad que sean aplicables con 
motivo de los procedimientos de inspección, vigilancia y denuncia ciudadana; y 

XVIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
Artículo 65.- La Subdirección de Ecología y Medio Ambiente tendrá a su cargo las atribuciones 
siguientes: 
 

I. Proponer e instrumentar las políticas y los programas que garanticen el uso responsable de  
los recursos naturales y establecer medidas para la protección medio ambiental del 
Municipio; 

II. Llevar a cabo el programa de Reforestación Municipal, que especifique el lugar y número de 
árboles a sembrar, de acuerdo con la temporada y clima, así como un seguimiento de 
cuidado de estos en coordinación con las Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Municipal y fomentando la participación ciudadana; 

III. Fomentar la protección, restauración y conservación de ecosistemas, recursos naturales, 
bienes y servicios ambientales, para su aprovechamiento y desarrollo sustentable; 

IV. Proponer criterios para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal; 

V. Evaluar, supervisar y autorizar los proyectos ejecutivos de construcción de obra pública, 
construcción civil o de desarrollo urbano que se pretenda realizar en el Municipio, que 
pudieran afectar o impactar las áreas verdes arboladas y en su caso emitir el dictamen 
respectivo; 

VI. Proponer y presentar al Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología políticas en materia ecológica, de recursos naturales, de saneamiento ambiental y 
regulación ambiental del desarrollo urbano; 

VII. Elaborar, proponer, coordinar y difundir los planes, programas y reglamentaciones 
ecológicas, de protección y cultura ambiental, como reforestación, manejo adecuado de 
residuos sólidos, administración y vigilancia de áreas naturales protegidas, en beneficio de 
la ciudadanía de acuerdo a las leyes de la materia; 

VIII. Promover y realizar estudios para el conocimiento de las características ambientales del 
Municipio para implementar modelos adecuados para el manejo de recursos naturales y para 
la planeación ambiental; 

IX. Coadyuvar con los órdenes de gobierno federal y estatal en la elaboración del diagnóstico 
ambiental del Municipio; 

X. Supervisar que se cumplan las medidas y políticas ambientales dentro del Municipio; 
XI. Emitir las autorizaciones de derribo o trasplante de árboles urbanos a solicitud de particulares 

o de oficio; 
XII. Ordenar la ejecución de procedimientos de inspección en materia de arbolado urbano; 
XIII. Participar en el establecimiento de zonas de preservación ecológica, en su conservación, 

administración y vigilancia; 
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XIV. Prevenir y controlar las emergencias ecológicas, así como las contingencias ambientales, en 
forma aislada o participativa con la Federación y el Estado, cuando la magnitud o gravedad 
de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente no rebasen el territorio del Municipio, o 
no sea de acción exclusiva de la Federación o el Estado; 

XV. Promover entre la ciudadanía la importancia de conservar, cuidar y procurar nuestros 
recursos naturales; y 

XVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
Artículo 66.- A La Subdirección de Mejoramiento de Vivienda e Infraestructura Social le corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Ejecutar y controlar las obras de vivienda e infraestructura social, a través del esquema de 
obra contratada; 

II. Presidir los actos dentro de procedimientos de licitación de obra de vivienda e infraestructura  
social, concurso por invitación a cuando menos tres propuestas y asignación directa, así 
como revisar los aspectos técnicos de las propuestas;  

III. Asesorar a los contratistas en la integración de la documentación que sustentan las 
estimaciones para los pagos que se derivan de la ejecución de la obra de vivienda e 
infraestructura social;  

IV. Realizar los estudios proyectos necesarios y/o complementarios para verificar la existencia, 
costo de material, mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas para 
determinar el procedimiento de la contratación; 

V. Integrar las actas de entrega y recepción, finiquitos y demás documentación comprobatoria, 
a efecto de realizar la comprobación de los recursos asignados ante las instancias 
correspondientes;  

XIII. Realizar por sí mismo, o en su caso, a través del personal adscrito a la Dirección, la 
supervisión y seguimiento de la ejecución de obras de vivienda e infraestructura social.  Para 
los efectos, la Subdirectora o el Subdirector con autorización de la persona Titular de la 
Dirección Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología podrán designar a los supervisores 
de obras, quienes se encargaran de supervisar y controlar la ejecución de las obras de 
viviendas asignadas, debiendo de informar los progresos del proyecto a sus superiores 
jerárquicos advirtiendo en su caso, de las irregularidades o deficiencias detectadas; y 

VI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
CAPÍTULO VII 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
 
Artículo 67.- La Dirección de Planeación es la dependencia responsable del diseño, elaboración y 
actualización del Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas Derivados; de establecer las normas, 
políticas y mecanismos para el diseño, formulación, programación, seguimiento y evaluación de los 
instrumentos de planeación, así como de los compromisos, programas y proyectos de inversión que 
sean prioritarios para el desarrollo del Municipio; implementar acciones que impulsen la participación 
ciudadana en los procesos de planeación; y explorar nuevas fuentes de financiamiento y demás 
acciones para atraer recursos que fortalezcan la capacidad financiera y operativa del Gobierno 
municipal. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. De acuerdo a lo estipulado en la Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus 
Municipios, fungir como Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN); 

II. Coordinar los trabajos que en materia de Planeación, Programación, Presupuestación, 
Evaluación e Información que se acuerden en el COPLADEMUN; 
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III. Recopilar de las dependencias y entidades municipales, los proyectos operativos y de 
inversión, para la integración del Programa Anual de Inversión Pública para su aprobación 
ante el pleno del COPLADEMUN y dar seguimiento a su cumplimiento; 

IV. Recibir los informes mensuales de todas las Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Municipal para la elaboración del informe anual; 

V. Coordinar el diseño y la elaboración del proyecto del Plan Municipal de Desarrollo en 
concordancia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como dar el seguimiento 
de su implementación y evaluar periódicamente su cumplimiento de acuerdo a la ruta crítica 
establecida por la Administración Pública Municipal; 

VI. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) y Matriz de Indicadores de 
Resultados (MIR) de cada Unidad Administrativas de la Administración Pública Municipal; 

VII. Coadyuvar con las diferentes Unidades Administrativas de la Administración Pública 
Municipal, en el diseño para la implementación de proyectos estratégicos, así como dar el 
seguimiento y evaluar su cumplimiento; 

VIII. Implementar foros de participación para analizar las propuestas ciudadanas al elaborar el 
Plan Municipal de Desarrollo; 

IX. Analizar los recursos de los programas de inversión pública, conforme a las prioridades del 
Plan Municipal de Desarrollo y, revisar los expedientes técnicos de las obras y acciones 
presentadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 

X. Elaborar y suscribir los oficios de aprobación de los diversos proyectos de inversión del 
Municipio; 

XI. Analizar y resumir la información relevante de la evaluación de los proyectos operativos y de 
inversión, así como del Plan Municipal de Desarrollo para la elaboración del Informe Anual 
de la Presidencia Municipal; 

XII. Analizar  y diseñar conjuntamente con la o el servidor público responsable de cada área, los  
indicadores de desempeño de los programas municipales en relación al cumplimiento de sus 
objetivos y metas; 

XIII. Elaborar el informe de los avances y logros de los programas derivados del Plan Municipal 
que rinde el H. Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén; así como Organizar la 
presentación pública del informe anual; 

XIV. Verificar que la planeación de los recursos federales y de ingresos propios para los 
programas y proyectos de inversión pública, se encuentren alineados conforme a del Plan 
Municipal de Desarrollo; 

XV. Revisar los expedientes técnicos de las obras y acciones presentadas por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal; 

XVI. Integrar, resguardar y conservar de manera física y digital los expedientes unitarios de obra 
pública y de vivienda ejecutadas por las Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Municipal; 

XVII. Verificar que los programas y proyectos de inversión pública contemplen las obras y acciones 
complementarias que requieran para su adecuada ejecución y puesta en operación; 

XVIII. Planear, organizar y coordinar el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal; 
XIX. Evaluar, asesorar y sugerir los mecanismos de financiamiento de los programas y proyectos 

de inversión pública; 
XX. Vigilar la correcta aplicación, comprobación y plazos de ejecución de los recursos 

gestionados; 
XXI. Integrar un registro de los contratos y convenios que contengan los programas y proyectos 

de inversión pública autorizados al Municipio; 
XXII. Proveer información y estadísticas relativas a los programas y acciones del Ayuntamiento, a 

la Presidenta o a el Presidente Municipal y a las Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal; 

XXIII. Proponer a la Presidenta o al Presidente Municipal, los criterios y lineamientos para la 
inclusión de los programas y proyectos de inversión pública en el Programa de Inversión 
Anual Municipal y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio con visión de 
sostenibilidad y de inclusión social; y 

XXIV. Las  demás  que  le  confieren otras  disposiciones  legales  y  reglamentarias aplicables, así  
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como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 68.- La Subdirección de Vinculación Institucional, es la responsable de promover, generar 
y fortalecer esquemas de colaboración y coordinación con dependencias de los tres órdenes de 
gobierno, organismos nacionales e internacionales e instituciones públicas y privadas, para incidir 
en la mejora de la gestión pública municipal, y dependerá jerárquicamente de la Dirección de 
Planeación. Le corresponden, además las atribuciones siguientes:  
 

I. Establecer y fomentar vínculos institucionales con las autoridades federales, estatales y de 
otros municipios, así como con los sectores empresarial, civil, académico y de la sociedad 
en general, en el ámbito de competencia del Ayuntamiento; 

II. Diseñar e implementar los sistemas para incrementar y fortalecer las relaciones públicas de 
la Presidenta o Presidente Municipal con los sectores privado y social del Municipio; 

III. Gestionar ante instituciones estatales, nacionales e internacionales tanto públicas como 
privadas recursos para financiar el desarrollo de proyectos innovadores que impulsen la 
mejora de los servicios que se otorgan a la ciudadanía en general; 

IV. Proponer la firma de acuerdos y convenios de colaboración o coordinación entre entidades 
públicas y privadas del sector social, académico y productivo, nacionales e internacionales; 

V. Coordinar el registro, clasificación y seguimiento de los compromisos contraídos por el 
Ayuntamiento con las diversas entidades, instituciones y organizaciones con las que se 
vincule, así como recibir, clasificar, canalizar y dar seguimiento a los asuntos que 
corresponda atender a las Unidades Administrativas municipales; 

VI. Establecer vínculos institucionales y de trabajo con las organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales nacionales e internacionales, y coordinar las relaciones de éstas con 
las dependencias del Ayuntamiento; 

VII. Proponer proyectos ante los gobiernos federal y estatal, así como de organizaciones 
privadas de los sectores empresarial, civil y académico para la atracción de recursos para la 
promoción, focalización, gestión y seguimiento de programas, proyectos y acciones para la 
creación de infraestructura y equipamiento productivo, social, básico, vivienda, servicios de 
salud y educación en el municipio; 

VIII. Promover el intercambio de información con el gobierno federal, estatal y de otros 
municipios, organismos descentralizados y sociedad; 

IX. Coordinar y auxiliar a las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal 
sobre la documentación y el procedimiento administrativo que requiere para la celebración 
de un convenio con el Ayuntamiento; 

X. Participar y someter a la consideración del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, de conformidad con la normativa aplicable, los informes de gestión y asuntos de 
su competencia; y 

XI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Planeación. 

 
CAPÍTULO VIII 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, RURAL, HUMANO 
Y FOMENTO ECONÓMICO 

 
Articulo 69.- La Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico es la 
dependencia encargada del bienestar de los habitantes, familias y comunidades de la jurisdicción 
municipal a través de la promoción, ejecución y supervisión de programas y/o acciones en materia 
de salud, alimentación, educación vivienda y agropecuario; así como implementar las políticas de 
Mejora Regulatoria traducidas en la competitividad empresarial y generación de empleos, a fin de 
promover, gestionar e impulsar el desarrollo económico del Municipio; y cuenta con las siguientes 
atribuciones: 
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I. Proponer al Titular de la Presidencia Municipal, las políticas, lineamientos y programas 
municipales en materia de Desarrollo Social y Humano; 

II. Vigilar que los programas sociales municipales lleguen a la población vulnerable, y que los 
recursos sean distribuidos y comprobados conforme a la normatividad vigente; 

III. Promover, coordinar y ejecutar los programas y/o acciones de carácter social y humano, 
ajustándose a los convenios que se suscriban para ello, que contribuyan al combate de la 
pobreza y la marginación, para mejorar los índices de Desarrollo Humano en el Municipio; 

IV. Promover, desarrollar y aplicar los programas, proyectos y acciones orientados a mejorar el 
desarrollo de las familias y localidades del Municipio de Hopelchén en materia de salud, 
alimentación, educación, apicultura, ganadería y agricultura; 

V. Promover y realizar programas de vivienda para que las familias de escasos recursos 
económicos puedan mejorar su vivienda; 

VI. Diseñar e instrumentar programas municipales para la asignación de becas académicas, así 
como coordinarse con instituciones y organizaciones públicas o privadas para obtenerlas en 
favor de los habitantes del municipio; 

VII. Promover entre los habitantes del municipio diversas formas de participación comunitaria, 
en las actividades, acciones, fines y objetivos municipales, tendentes al bienestar y el 
desarrollo integral del Municipio; 

VIII. Coadyuvar con la realización de los programas y servicios de salud de las dependencias o 
entidades tanto federales como estatales; o bien, con la sociedad civil; 

IX. Establecer los lineamientos de elegibilidad para el otorgamiento de apoyos a los pobladores  
del Municipio, derivado de los programas y/o acciones que implemente la Dirección; 

X. Implementar la política pública de Mejora Regulatoria, política sistemática, participativa y 
transversal en el interior del Municipio, que permita la generación de normas claras, la 
realización de trámites y servicios simplificados e instituciones eficaces; 

XI. Implementar y promover acciones de Mejora Regulatoria que fomente la productividad y 
competitividad a través de la actualización normativa, la apertura de empresas y la 
simplificación de trámites; 

XII. Colaborar y coordinar con las Unidades Administrativas de la Administración Pública 
Municipal y las Autoridades Auxiliares, la operación de diversos programas que se realicen 
en las localidades del Municipio; 

XIII. Implementar estrategias y acciones para elaborar políticas públicas de impacto en las 
comunidades rurales e indígenas; 

XIV. Promover el respeto y el desarrollo social integral de las comunidades indígenas en el 
municipio; 

XV. Concertar y coadyuvar con las dependencias federales, estatales e instituciones particulares 
en su caso, la operación y ejecución de acciones en su ámbito de competencia; 

XVI. Gestionar ante las instancias correspondientes, apoyos para el mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas que conforman los grupos prioritarios; 

XVII. Promover y ejecutar programas, proyectos y/o acciones que contribuyan a mejorar la 
economía familiar; 

XVIII. Proponer y coordinar las políticas y programas municipales de desarrollo económico 
teniendo como objetivo el fomento del empleo y el fortalecimiento del nivel económico de las 
familias, grupos y sectores del municipio; 

XIX. Empoderar a los grupos prioritarios para el ejercicio de sus derechos a través de 
capacitación, seguimiento e impulso de sus proyectos; 

XX. Proporcionar a los habitantes y a las familias del Municipio, la asesoría y apoyo necesarios 
para su capacitación en diversos oficios, además de facilitar su acceso a los programas 
municipales de desarrollo humano; 

XXI. Propiciar la creación de alianzas, convenios y contratos con dependencias e instituciones 
públicas y privadas que resulten necesarios a favor de productores y emprendedores del 
Municipio; 

XXII. Organizar y fomentar ferias y exposiciones artesanales y para emprendedores en el 
Municipio para dar a conocer, promover y comercializar sus productos o servicios; 

XXIII. Promover y coordinar caravanas itinerantes de atención ciudadana para ofrecer servicios de  
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salud, cultura, deporte, jurídico, servicios básicos y de distribución de alimentos a bajo costo; 
XXIV. Promover y organizar exposiciones, eventos y ferias que apoyen la comercialización de 

productos agrícolas, ganaderos, apícola y de otros productos y servicios comerciales 
priorizando la participación y organización de los productores y prestadores de servicios del 
Municipio; 

XXV. Coordinar las acciones municipales en materia de vivienda con la Dirección de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; 

XXVI. Difundir e informar los programas de la Dirección, con objeto de que la población interesada 
tenga un mejor conocimiento y participación en los mismos; y 

XXVII.Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 70.- La Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico, para el 
correcto despacho de sus atribuciones contará con las Unidades Administrativas, las cuales 
dependerán jerárquicamente de la Directora o el Director, siendo las siguientes:    
 

I. Subdirección de Desarrollo Social y Humano;  
II. Subdirección de Desarrollo Rural;  
III. Subdirección de Fomento Económico;  
IV. Unidad de Mejora Regulatoria; y 
V. Departamento de Juventud Chenera.  

 
Artículo 71.- La Subdirección de Desarrollo Social y Humano contará con las atribuciones siguientes: 
 

I. Proponer y coordinar con el Titular de la Dirección, los programas municipales de Desarrollo 
Humano; 

II. Promover la concertación entre los sectores público, social y privado del Estado para 
fomentar el desarrollo social y humano del Municipio.  

III. Recibir y analizar las solicitudes de obras por parte de los ciudadanos respecto a 
infraestructura social básica y de vivienda;  

IV. Integrar el Sistema de Información Municipal, que permita conocer la problemática de 
vivienda en el Municipio y las condiciones socioeconómicas que incidan en ella; 

V. Supervisar y verificar la aplicación de los recursos destinados al desarrollo de infraestructura 
básica y de vivienda que ejerza el Municipio, con apego a la normatividad respectiva; 

VI. Proponer al Dirección a su adscripción, acciones a desarrollar en materia de infraestructura 
básica y de vivienda, con base en las necesidades detectadas en el Municipio; 

VII. Promover la participación ciudadana, para apoyar el desarrollo social y cultural de los 
habitantes del Municipio a través de los programas sociales que para tal fin se creen; y 

VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico.  

 
Artículo 72.- A la Subdirección de Desarrollo Rural le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 

I. Proponer y coordinar con el Titular de la Dirección, las acciones, programas y lineamientos 
para el impulso y la promoción de las actividades agrícolas dentro del territorio del Municipio; 

II. Conducir y evaluar las acciones de desarrollo rural, con el objeto de incrementar la 
productividad y la rentabilidad de las actividades agrícolas, ganaderas y apícolas, así como 
promover el empleo, para elevar el nivel de vida de las familias campesinas, en coordinación 
con los organismos públicos y privados; 

III. Promover la inversión de los sectores público, social y privado en proyectos para el desarrollo 
agrícola y agroindustrial para apoyar a productores locales;  

IV. Organizar,  coordinar  y  promover  las   exposiciones,   eventos   y   ferias   que   apoyen   la  
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comercialización de productos agrícolas, ganaderos, apícola y de otros productos 
priorizando la participación y organización de los productores del Municipio; y  

V. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico.  

 
Artículo 73.- La Subdirección de Fomento Económica tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Proponer y coordinar con el titular de la Dirección las acciones, programas y lineamientos 
para el apoyo de micro emprendedores; 

II. Coordinar los programas de fomento empresarial para pequeños negocios, así como vincular 
fondos económicos a nivel local, nacional, e internacional para proyectos productivos de 
microempresarios; 

III. Otorgar asesoría y capacitación de los microempresarios para ser viables sus proyectos; 
IV. Coordinarse con las empresas privadas para la publicación de la bolsa de trabajo en el 

Municipio; 
V. Llevar a cabo las acciones que sean necesarias para fomentar las inversiones productivas y  

la creación de empleos mejor remunerados en nuestro Municipio; 
VI. Elaborar proyectos y llevar a cabo las acciones que sean necesarias para gestionar el 

otorgamiento de incentivos por parte de las autoridades municipales, estatales y federales 
competentes en la materia, tendientes a fomentar la inversión productiva en el Municipio; 

VII. Llevar a cabo las acciones para que la Dirección esté en posibilidades de difundir tanto en 
otros Municipios como en las diversas regiones del País, la importancia comercial que tiene 
el Municipio de Hopelchén, y de esta forma atraer inversiones; y 

VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico.  

 
Artículo 74.- La Unidad de Mejora Regulatoria, tendrá el nivel de Jefatura de Departamento, y 
contará con las atribuciones siguientes:  
 

I. Fungir como responsable oficial ante la autoridad de Mejora Regulatoria del Estado de 
Campeche; 

II. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de 
Mejora Regulatoria de conformidad con la Ley Estatal y la Ley General; 

III. Coordinar a las dependencias o Unidades Administrativas de la Administración Pública 
Municipal con la finalidad de realizar acciones en materia de Mejora Regulatoria; 

IV. Proponer al Consejo Municipal de Mejora Regulatoria, la estrategia municipal y, monitorear, 
evaluar y promover la misma; 

V. Auxiliar y asistir al Titular de la Dirección de Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento 
Económico para la instalación y operación del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 

VI. Integrar y coordinar el programa municipal de Mejora Regulatoria y la agenda regulatoria 
municipal conteniendo las propuestas de creación de regulaciones específicas; 

VII. Recibir las quejas y propuestas de los ciudadanos en materia de Mejora Regulatoria y 
remitirlos a los enlaces de mejora regulatoria, según corresponda, para su debida atención 
de acuerdo con la normatividad aplicable; 

VIII. Implementar y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en el Municipio, 
así como, el Catálogo Municipal de regulación, Tramites y Servicios; 

IX. Impulsar la interconexión de sistemas y el uso de las tecnologías de la información para 
promover e implementar los programas y acciones que se deriven de la política de Mejora 
Regulatoria; 

X. Coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los programas de mejora regulatoria de 
las dependencias o Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, así 
como proponer los lineamientos para su operación;  

XI. Informar  al  Titular   de  la  Dirección   de  Desarrollo  Social,  Rural,  Humano  y  Fomento  
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Económico, así como al Consejo Municipal de Mejora Regulatoria del avance programático 
de Mejora Regulatoria y de la evaluación de resultados, con los informes y evaluaciones 
remitidos por las dependencias municipales; 

XII. Integrar, administrar y actualizar el Registro Municipal de Regulaciones, Registro Municipal 
de Trámites y Servicios, Expediente Único de Trámites y Servicios, Registro Municipal de 
Visitas Domiciliarias, Inspecciones y Verificaciones y Protesta Ciudadana; 

XIII. Supervisar que las dependencias y unidades Administrativas del Ayuntamiento tengan 
actualizada la parte que les corresponde en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, 
así como mantener actualizado el segmento de las Regulaciones Municipales; 

XIV. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación y, en su caso, elaborar 
propuestas de proyectos de disposiciones normativas; 

XV. Dictaminar las propuestas regulatorias y el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondientes; 

XVI. Promover la evaluación de las regulaciones municipales existentes a través del Análisis de 
Impacto Regulatorio, 

XVII. Establecer mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de las dependencias 
o Unidades Administrativas del Ayuntamiento; 

XVIII. Diseñar el proceso de Consulta Pública a través de los medios que para tal efecto se 
implementen, y que permitan la difusión de las propuestas regulatorias a la ciudadanía; 

XIX. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada 
por las dependencias o Unidades Administrativas municipales; 

XX. Fomentar acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la política de mejora regulatoria; 

XXI. Proponer la celebración de acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria; 
XXII. Brindar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a las dependencias o Unidades 

Administrativas municipales; 
XXIII. Establecer mecanismos de vinculación y participación con las dependencias o Unidades 

Administrativas municipales con la finalidad de que participen activamente en la 
implementación de la política de Mejora Regulatoria; 

XXIV. Proponer el proyecto de Reglamento Interior del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 
XXV. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de la política pública de mejora 

regulatoria; 
XXVI. Proponer los manuales para la implementación de las herramientas de mejora regulatoria; 
XXVII. Implementar e instruir el modelo de gestión de calidad municipal del Ayuntamiento a todas 

sus unidades administrativas; 
XXVIII. Capacitar en el correcto funcionamiento de los sistemas de calidad implantados a las 

dependencias o unidades administrativas municipales en los aspectos metodológicos y 
técnicos; 

XXIX. Proveer de herramientas teórico-prácticas para implementación de sistemas de calidad en 
las dependencias o unidades administrativas municipales; 

XXX. Participar en los procesos de reorganización administrativa y simplificación de procesos de 
las unidades de administración; 

XXXI. Establecer los criterios institucionales para la documentación y seguimiento de políticas y 
procedimientos en materia de calidad; 

XXXII. Mantener, difundir y revisar el cumplimiento de las políticas de calidad; 
XXXIII. Revisar y dar seguimiento a los programas de calidad y mejora regulatoria de las 

dependencias o unidades administrativas, y 
XXXIV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico.  

 
Artículo 75.- Al Departamento de Juventud Chenera corresponde promover, impulsar y ejecutar los 
programas y las acciones necesarias para garantizar a los jóvenes del Municipio, el ejercicio y goce 
pleno de los derechos establecidos en la Ley de la Juventud del Estado de Campeche, y tendrá a su 
cargo el despacho de los siguientes asuntos: 
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I. Coordinar el Premio Municipal a la Juventud Chenera a entregarse el día 12 de agosto de 

cada año; 
II. Promover la participación, colaboración y coordinación interinstitucional con organismos 

gubernamentales, no gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional, estatal y 
municipal, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones y programas a favor del 
desarrollo integral de la juventud chenera; 

III. Elaborar programas, cursos de capacitación y desarrollo destinados a los jóvenes del 
Municipio; 

IV. Organizar y fomentar foros, convenciones, simposios, encuentros y demás reuniones que 
promuevan la participación activa de la juventud en la discusión y solución de conflictos que 
tengan que ver con problemas relacionados con ella, la familia y en general con la 
comunidad, así como para el intercambio de ideas y experiencias tendientes al desarrollo 
integral de la juventud; 

V. Implementar y operar programas integrales para organizar y brindar atención a los jóvenes 
del Municipio; 

VI. Procurar la integración y participación de los jóvenes en las distintas áreas del desarrollo 
humano en materias laboral, política, de expresión cultural, deportivas, artísticas, educativas, 
científica, tecnológicas, recreativas, de integración social y en especial aquéllas 
encaminadas a fortalecer el núcleo familiar, proporcionando alternativas reales que 
contribuyan a su pleno desarrollo; 

VII. Fomentar la participación del sector público, privado y social para apoyar a los jóvenes del 
Municipio en las actividades mencionadas en la fracción anterior; 

VIII. Difundir los derechos esenciales de la juventud; 
IX. Coordinar los programas especiales para la asistencia y protección de los jóvenes del 

Municipio; 
X. Proporcionar información y gestionar apoyos ante diversas instancias públicas y privadas a 

favor de la juventud del Municipio; 
XI. Promover y ejecutar actividades diversas que propicien la superación física, intelectual, 

cultural, artística, profesional y económica de la juventud en coordinación con las Unidades 
Administrativas del Ayuntamiento; 

XII. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud del Municipio, ante 
las autoridades competentes y organizaciones encargadas de estos asuntos; 

XIII. Operar e implementar programas integrales que vayan dirigidos a disminuir la drogadicción 
juvenil y fomentar la integración familiar; 

XIV. Impulsar el mejoramiento de las instituciones y servicios para la juventud; y 
XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección Desarrollo Social, Rural, Humano y Fomento Económico.  

 
CAPÍTULO IX 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
Articulo 76.- La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, es la dependencia en cargada 
de coordinar con el Estado los servicios de seguridad pública, preventiva y de tránsito en el Municipio, 
responsable de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como el orden público; 
y de la verificación, organización, coordinación y atención de las emergencias, de los programas en 
materia de Protección Civil y de la operación del Sistema Estatal de Protección Civil, en la 
demarcación territorial del municipio de Hopelchén, contando para ello con las siguientes 
atribuciones: 

I. Coordinar los actos en materia de Seguridad Pública y Protección Civil, en el ámbito que 
corresponda a las autoridades municipales, así como a la policía preventiva municipal y de 
las corporaciones de tránsito y bomberos, en los términos previstos por la legislación 
aplicable, así como en los dispuesto en el presente Reglamento;  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 105
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 4 de 2026

TERCERA  SECCIÓN

 
 

  

II. Establecer los medios y mecanismos necesarios para mantener una estrecha comunicación 
y relación de trabajo, con los tres órdenes de Gobierno, en materia de seguridad pública y 
tránsito; 

III. Diseñar, implementar y supervisar los operativos de seguridad pública, demandados por 
eventos o festividades de cualquier índole, con el propósito de brindar seguridad durante su 
desarrollo o recorrido dentro de la jurisdicción de la Policía Municipal; 

IV. Coordinarse con la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado en todos los 
aspectos operativos que se requieran; 

V. Prevenir la comisión de toda clase de faltas administrativas dispuestas en el Bando de 
Gobierno, leyes y demás reglamentos municipales; 

VI. Vigilar que el personal a su cargo actúe con apego a los derechos humanos, tratados 
internacionales, y perspectiva de género; 

VII. Coadyuvar con las autoridades ministeriales federales o estatales y judiciales, a solicitud 
expresa de éstas, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Proveer a los elementos de la policía de suministros, materiales, armamento y equipo 
necesario para el desempeño de sus funciones, así como capacitar y actualizar al personal 
que integra la Dirección; 

IX. Proponer, realizar y dar a conocer campañas sobre la prevención del delito, educación vial 
y demás temas relacionados a las funciones de esta Dirección; 

X. Proporcionar auxilio vial en caso de emergencia a los automovilistas en el Municipio; 
XI. Acordar con la Presidenta o el Presidente Municipal e informarle de los asuntos que le 

corresponde, así como desempeñar las comisiones y funciones que le confieran; 
XII. Formular anteproyectos de programas y presupuesto de los asuntos de su competencia, 

sometiéndolo a la consideración de la Presidenta o Presidente Municipal para su 
incorporación a los proyectos que se sometan a la aprobación del Ayuntamiento; 

XIII. Vigilar la correcta aplicación del Reglamento de Tránsito Municipal; 
XIV. Operar, presidir e integrar la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Hopelchén; 
XV. Fomentar la cultura de la protección civil y gestión de riesgos entre la población, mediante la 

participación individual y colectiva; 
XVI. Abordar en forma integral, los ámbitos de reducción del riesgo frente a desastres, y la 

prevención en observancia de la adecuada planificación urbana y territorial de los 
asentamientos humanos, del mismo modo, que el manejo de la emergencia con el objetivo 
de brindar protección y seguridad a la ciudadanía;  

XVII. Formular el Programa Operativo Anual de Protección Civil, para su aprobación ante el 
Consejo Municipal de Protección Civil, así como sus subprogramas, planes y programas 
especiales;  

XVIII. Integrar un catálogo de recursos humanos y materiales de las dependencias y entidades 
municipales y del sector privado susceptibles de ser movilizados en caso de emergencia o 
desastre, remitiendo una copia al Centro Estatal de Emergencias; 

XIX. Proponer, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para hacer frente a las 
consecuencias de un riesgo, desastre o emergencia procurando el mantenimiento o pronto 
restablecimiento de los servicios públicos prioritarios en los lugares afectados;  

XX. Establecer y operar los centros de acopio, refugios temporales y albergues para recibir y 
administrar ayuda a la población afectada por una emergencia o desastre; igualmente vigilar 
y verificar que la ayuda recibida se destine a la población afectada, estableciendo 
mecanismos ágiles de control en su recepción y distribución;  

XXI. Organizar y llevar a cabo cursos y campañas entre la población para que participe 
activamente en acciones de protección civil;  

XXII. Coadyuvar en la promoción de la cultura de Protección Civil, promoviendo lo conducente 
ante las autoridades del sector educativo;  

XXIII. Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de eficientes y 
oportunos canales de comunicación con el Centro Estatal de Emergencias y operar 
coordinadamente con él; 

XXIV. Tramitar y dar seguimiento a los acuerdos emitidos por el Consejo Municipal de Protección 
Civil;  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 106
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 4 de 2026

TERCERA SECCIÓN

 
 

  

XXV. Identificar los riesgos y altos riesgos que se presenten en el Municipio, integrando el Atlas 
correspondiente, así como los mapas de riesgo;  

XXVI. Proporcionar información y dar asesoría a los establecimientos, sean empresas, 
instituciones, organismos, asociaciones privadas y del sector social, para integrar sus 
unidades internas de respuesta y promover su participación en las acciones de protección 
civil;  

XXVII.En coordinación  con  el  Centro  Estatal  de  Emergencias,  contar  con  el registro, validar y  
coordinar las acciones de los grupos voluntarios y personas especialistas en materia de 
protección civil en el Municipio;  

XXVIII. Establecer el subsistema de información de cobertura municipal en la materia, el cual deberá 
contar con los mapas de riesgo y archivos históricos sobre emergencias y desastres 
ocurridos en el Municipio;  

XXIX. En caso de alto riesgo, emergencia o desastre, formular la evaluación inicial de la magnitud 
de la contingencia, presentando de inmediato esta información a la Presidenta o Presidente 
del Consejo Municipal de Protección Civil;  

XXX. Proponer reconocimientos a ciudadanos u organizaciones sociales, privadas y grupos 
voluntarios que realicen acciones relevantes en materia de protección civil;  

XXXI. Promover en los medios de comunicación social, los planes y programas de capacitación, 
difusión y divulgación a través de campañas permanentes sobre temas de protección civil, 
que contribuyan a la formación de una cultura en la materia; 

XXXII.Participar junto con el personal de la Dirección en cursos, jornadas, reuniones, seminarios, 
talleres y otras actividades a las que convoque el Sistema Estatal y Nacional;  

XXXIII. Realizar acciones de auxilio y recuperación para atender las consecuencias de los efectos 
destructivos de una emergencia o desastre provocado por un agente perturbador;  

XXXIV. Coordinarse con las autoridades federales y estatales, así como instituciones y grupos 
voluntarios para prevenir y controlar riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres;  

XXXV. Expedir constancias de verificación de bienes inmuebles que cumplan con la normatividad 
básica de protección civil, previo pago en la Tesorería Municipal por concepto de derechos 
de inspección, la cual tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición; 

XXXVI. Ejercer Inspección, control y vigilancia de los establecimientos con las siguientes 
características:  

1. Internados o casas de asistencia que sirvan como habitación colectiva;  
2. Oficinas, edificios e inmuebles de la administración pública Federal y Municipal;  
3. Terrenos para estacionamiento de servicios;  
4. Jardines de niños, guarderías, dispensarios, consultorios y capillas de velaciones;  
5. Lienzos charros, circos o ferias eventuales:  
6. Instalación de electricidad y alumbrado públicos;  
7. Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales;  
8. Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y señalamientos;  
9. Anuncios panorámicos;  
10. Edificaciones para almacenamiento, distribución o expendio de hidrocarburos, Gas 

L. P., centros de carburación y/o otros materiales peligrosos, así como las 
instalaciones para estos fines;  

11. Escuelas y centros de estudio superiores en general; 
12. Hospitales, maternidades, centros médicos, clínicas, puestos de socorro; 
13. Teatros, auditorios, gimnasios, arenas, estadios, cines y discotecas;  
14. Parques, plazas, centros o clubes sociales o deportivos, balnearios; 
15. Bibliotecas; 
16. Templos y demás edificios destinados al culto; 
17. Centros comerciales, supermercados, tiendas departamentales, mercados; 
18. Viviendas para cinco familias o más y edificaciones con habitaciones colectivas para 

más de 20 personas, como asilos, conventos, internados, fraternidades, hoteles, 
moteles, campamentos turísticos y centros vacacionales; 

19. Las dedicadas a oficinas de administración privada, de profesionales, de la industria, 
de la banca y del comercio; 
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20. Centrales y delegaciones de policía, penitenciarias y demás edificios e instalaciones 
destinadas a proporcionar y preservar la seguridad pública; 

21. Industrias, talleres o bodegas sobre terrenos con superficies iguales o mayores a los 
mil metros cuadrados; 

22. Destino final de los desechos sólidos; 
23. Rastros de semovientes y aves, empacadoras, granjas para ganadería, porcicultura, 

avicultura y apicultura; 
24. Centrales de correos, de teléfonos, de telégrafos, estaciones y torres de radio, 

televisión y sistemas de microondas; 
25. Terminales y estaciones de transporte de carga, de transporte de pasajeros urbanos 

y foráneos; 
26. Edificios para estacionamiento de vehículos; y 
27. Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a los 

mencionados en los incisos anteriores y ocupen un área mayor a los mil quinientos 
metros cuadrados de construcción; 

Para lo anterior determinará la existencia de riesgos en los establecimientos, así como dictar 
las normas para evitarlos o extinguirlos; señalará las medidas de seguridad necesarias e 
imponer las sanciones correspondientes conforme al presente reglamento; 

XXXVII. Actualizar, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de protección civil;  
XXXVIII. Auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal en la resolución de solicitudes de 

declaratorias de emergencia o desastre en el Municipio;  
XXXIX. Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de fenómenos de origen natural 

o antropogénico que puedan ocasionar desastres, integrando y ampliando los conocimientos 
de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias federal y estatal;  

XL. Inspeccionar, vigilar, detectar y aplicar en el ámbito de su competencia las sanciones, 
medidas y procedimientos previstos en la legislación en materia de protección civil;  

XLI. Determinar la necesidad de crear comisiones y comités permanentes adicionales para 
estudiar asuntos específicos;  

XLII. Ejecutar permanente y preventivamente desazolve de los sistemas de drenaje pluvial del 
Municipio de Hopelchén;  

XLIII. Habilitar o comisionar, con la autorización de la persona Titular de la Dirección de Seguridad 
Pública y Protección Civil, al personal a su cargo, como inspectores para realizar labores de 
inspección y vigilancia, los cuales tendrán fe pública;  

XLIV. Proporcionar la información que le sea requerida por el Sistema y el Centro Estatal de 
Emergencias; y  

XLV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 
 

Articulo 77.- Derogado.  
 
 

CAPÍTULO X 
DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 

 
Articulo 78.- La Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo es la dependencia municipal 
encargada de proponer y coordinar las políticas y programas municipales en materia de educación 
artística, cultura, deporte y turismo en el Municipio de Hopelchén, favoreciendo así la preservación 
y divulgación de tradiciones, la apreciación artística, la integración familiar, la nivelación académica 
y la cultura deportiva, con un impacto positivo en el desarrollo sustentable de la comunidad; y contará 
con las siguientes atribuciones: 
 

I. Proteger, preservar y promover las manifestaciones culturales en los términos que 
establecen los ordenamientos federales y estatales así como tratados y convenios 
internacionales; 
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II. Concertar a nivel local, nacional e internacional intercambios artísticos y convenios con 
organizaciones, centros culturales y todas las instituciones del sector educativo y cultural, 
así como el sector empresarial y la sociedad civil para promover el acceso y disfrute a las 
diversas manifestaciones culturales; 

III. Dirigir, organizar, supervisar, administrar y fomentar el aprovechamiento de la casa de 
Cultura, bibliotecas, recintos y demás espacios de expresión y de infraestructura cultural y 
artística, adscrita al Municipio, mediante acciones destinadas a la implementación de 
actividades artísticas y de formación cultural, que garanticen el adecuado uso de los mismos; 

IV. Promover, preservar, difundir e investigar las manifestaciones culturales y en especial las 
étnicas; 

V. Apoyar y difundir las manifestaciones culturales indígenas con especial énfasis en la cultura 
maya; 

VI. Coordinar la planeación, organización y desarrollo del Carnaval de la Ciudad, El Aniversario 
de la Fundación de la ciudad de Hopelchén, La Feria de la Miel y el Maíz, y demás festivales 
y presentaciones artísticas que considere establecer para el fomento del arte y la cultura; 

VII. Proporcionar espacios culturales que sirvan de plataforma para impulsar la participación de 
artistas, creadores profesionales, gestores e instituciones educativas y culturales, mediante 
la realización de ferias, certámenes, concursos, audiciones, representaciones teatrales, 
conciertos y eventos de interés general; 

VIII. Realizar acciones de preservación, clasificación y cuidado del patrimonio histórico, cultural y 
artístico como obras artísticas, acervo musical e instrumentos musicales; 

IX. Fomentar y gestionar ante los órdenes de gobiernos federal y estatal, así como el sector 
empresarial y/o privado, el establecimiento de espacios municipales de cultura para la 
formación artística de la comunidad del Municipio; 

X. Diseñar, desarrollar, implementar, dar seguimiento y evaluar acciones, proyectos y 
programas de iniciación y apreciación del arte y la cultura, de folclor y tradición dirigidos a 
propiciar la participación de niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad 
y/o en situación vulnerable; 

XI. Elaborar, actualizar y resguardar el registro de los hechos históricamente sobresalientes; 
XII. Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas municipales, equipándolas y 

rehabilitándolas de acuerdo con el presupuesto disponible, con equipo técnico y tecnológico, 
para coadyuvar con la educación y formación integral de los habitantes del Municipio; 

XIII. Realizar conferencias, cursos talleres, exposiciones, concursos y todo tipo de acciones 
culturales para dar a conocer la historia del Municipio y su cultura; 

XIV. Administrar el uso y aprovechamiento de las instalaciones deportivas que se encuentren en 
la jurisdicción del Municipio; 

XV. Gestionar la construcción, ampliación, mejora y mantenimiento de canchas, centros 
deportivos, campos y cualquier inmueble municipal destinado a actividades físicas y 
deportivas; 

XVI. Promover y apoyar a los organismos locales que desarrollen actividades deportivas e 
incorporarlos al Sistema Municipal del Deporte; 

XVII. Gestionar estímulos y apoyos para la organización, el desarrollo y fomento de la actividad 
cultural, artística, física y deportiva del Municipio;  

XVIII. Proponer y coordinar las políticas y programas municipales de turismo, con objeto de 
fortalecer la actividad turística del Municipio;  

XIX. Concertar con la Coordinación de Comunicación Social la emisión de publicaciones relativas 
a las actividades y destinos turísticos en el municipio; 

XX. Coordinar y coadyuvar con las dependencias federales, estatales y municipales que 
correspondan, en el diseño e implementación de las estrategias de activación, promoción, 
fortalecimiento y regulación de las actividades turísticas en el Municipio de Hopelchén, así 
como mantener actualizada la reglamentación en la materia; 

XXI. Diseñar, organizar y conducir con la participación de los sectores público, privado, educativo 
y social, programas municipales que tengan como propósito generar acciones para brindar 
una mejor atención a los visitantes y el mejoramiento en la calidad de los productos y 
servicios turísticos; 
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XXII. Fomentar la creación de centros y establecimientos para la prestación de toda clase de 
servicios turísticos; 

XXIII. Elaborar e implementar un programa de desarrollo turístico para coadyuvar en la mejora del 
nivel socioeconómico y cultural de la ciudadanía; 

XXIV. Apoyar y gestionar ante las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal 
competentes el otorgamiento de permisos para uso de espacios públicos que permitan a los 
particulares, promover y difundir los servicios turísticos que ofrecen;  

XXV. Promover en medios físicos y/o digitales al Municipio de Hopelchén, como destino nacional 
e internacional de negocios, convenciones y turístico, así como consolidar los mercados 
actuales y abrir nuevas opciones para el turismo y otras actividades recreativas, culturales y 
sociales; y 

XXVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidente Municipal. 

 
Artículo 79.- Para el despacho de los asuntos de su competencia y el eficaz cumplimiento de las 
funciones que tiene encomendada la Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo, se auxiliará de 
las Unidades Administrativas, las cuales dependerán jerárquicamente de la Directora o del Director, 
y contará con las siguientes:   
 

I. Subdirección de Deporte; y 
II. Subdirección de Arte y Cultura.  

 
Articulo 80.- La Subdirección de Deporte es la unidad administrativa responsable de difundir, 
proponer, impulsar y desarrollar actividades físicas, recreativas y deportivas a todos los sectores de 
la población, tercera edad, población indígena y personas con discapacidad dentro de un marco de 
sana convivencia, cohesión familiar e integración social, que contribuyan a elevar la calidad de vida 
de la población, la formación como individuos y mejorar el nivel competitivo del deporte en el 
Municipio, y contará para ello con las siguientes atribuciones: 
 

I. Fortalecer la interacción e integración de la sociedad, con el propósito de desarrollar de 
manera armónica las aptitudes físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar 
la solidaridad como valor social; 

II. Fomentar actividades de cultura física y deporte que contribuyan al mejoramiento físico y 
mental, la interacción social y el empoderamiento de las personas; 

III. Establecer y proponer al Titular de la Dirección los planes, programas y acciones para el 
desarrollo de las actividades de cultura física y deporte; 

IV. Vigilar el adecuado mantenimiento de los inmuebles del Municipio destinados a las 
actividades artísticas y deportivas; 

V. Promover programas de fomento deportivo y recreativo incluyentes, garantizando que se 
determine la participación adecuada de las mujeres, personas con discapacidad y de adultos 
mayores; 

VI. Fomentar actividades de cultura física y deporte que contribuyan al mejoramiento físico y 
mental para el empoderamiento de las personas; 

VII. Implementar acciones que contribuyan al fortalecimiento de la cohesión social a través del 
deporte y la activación física con impacto en la salud, la interacción social y la prevención 
del delito en el municipio; 

VIII. Promover el desarrollo integral deportivo de las comunidades indígenas del municipio; 
IX. Seleccionar a los deportistas amateurs que representarán al Municipio en las competencias 

selectivas intermunicipales, estatales y nacionales; 
X. Coordinar, organizar y promover actividades, eventos y ligas deportivas en el Municipio; 
XI. Promover convenios con organismos e instituciones públicas y privadas para patrocinar 

actividades deportivas y crear un cuerpo de entrenadores de las principales disciplinas 
deportivas que se realicen en el Municipio; 
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XII. Coordinar y supervisar las actividades de los promotores deportivos y demás personal a su 
cargo. 

XIII. Determinar y organizar delegaciones que representen oficialmente al Municipio en 
competencias deportivas intermunicipales, estatales, y nacionales; y 

XIV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo. 

 
Articulo 81.- La Subdirección de Arte y Cultura es la responsable de diseñar, dirigir, coordinar, 
promover y ejecutar acciones culturales y artísticas destinadas a la investigación, rescate, formación, 
presentación, difusión de las diversas expresiones de la cultura en el Municipio, y tendrá a su cargo 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Acercar las manifestaciones artísticas a los habitantes, mediante acciones culturales 
destinadas a promover el acceso y disfrute de las mismas; 

II. Sensibilizar y concientizar a la población sobre el rescate, preservación, fomento y difusión 
de la cultura y las tradiciones, en espacios públicos y privados; 

III. Promover intercambios artísticos a través de actividades culturales; 
IV. Promover y operar talleres o grupos de atención encaminados a las distintas manifestaciones 

culturales; 
V. Velar por la preservación y cuidado del patrimonio cultural y artístico como obras artísticas, 

acervo musical e instrumentos musicales;  
VI. Proponer al Titular de la Dirección las acciones, proyectos y programas de iniciación y 

apreciación del arte y la cultura, de folclor y tradición dirigidos a propiciar la participación de 
niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad y/o en situación vulnerable; 

VII. Planificar sus actividades, acorde a los requerimientos de la Dirección, a fin de lograr su 
buen funcionamiento, organización y desempeño interno; 

VIII. Coordinar la presentación de los diversos grupos artísticos y culturales dependientes del 
Municipio; 

IX. Implementar programas municipales de educación y formación artística y cultural, para 
fortalecer la profesionalización de artistas, creadores, gestores, y trabajadores de la cultura; 

X. Programar y coordinar las actividades culturales y artísticas que se lleven a cabo en la casa 
de Cultural; 

XI. Brindar atención de los artistas y seguimiento a sus proyectos culturales y artísticos; 
XII. Dirigir las actividades de colaboración y apoyo con las organizaciones públicas y privadas, 

así como con las y los artistas y promotores culturales; 
XIII. Coordinar en colaboración con las organizaciones de la sociedad civil, acciones para apoyar 

proyectos culturales y artísticos; 
XIV. Administrar, diseñar, y organizar los programas culturales y exposiciones artísticas en los 

espacios culturales del Ayuntamiento, bajo su responsabilidad; 
XV. Promover la producción de los artistas cheneros en los espacios municipales; 
XVI. Vigilar el adecuado mantenimiento y conservación de los recintos y demás espacios de 

expresión y de infraestructura cultural y artística del Municipio; y 
XVII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la o el Titular de la Presidencia Municipal 
y de la Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo. 
 

 
CAPÍTULO XI 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Articulo 82.- La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia encargada de dotar, controlar y 
supervisar la adecuada, oportuna y eficaz prestación de dichos servicios, contando para ellos con 
las siguientes atribuciones: 
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I. Realizar y vigilar el servicio de limpieza de los parques, jardines y espacios públicos que se 
ubiquen dentro de la jurisdicción del Municipio, así como de las avenidas, calles, glorietas, 
puentes, pasos peatonales, pasos a desnivel y camellones, detectando nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, previa verificación de 
disponibilidad presupuestaria; 

II. Recolectar y disponer adecuadamente de los residuos y desechos que se generen en el 
Municipio y que pudieran contaminar el medio ambiente, mediante programas que 
establezcan rutas y horarios para su recolecta efectiva y adecuada a través del personal del 
H. Ayuntamiento, y vigilar que el confinamiento de dichos residuos sólidos se realice de 
conformidad con la legislación ambiental vigente; así como, evitar la existencia de basureros 
clandestinos; 

III. Conservar y pintar guarniciones y banquetas de calles y avenidas principales y secundarias 
del Municipio para mantenerlas en buen estado; 

IV. Elaborar y actualizar el inventario de alumbrado público municipal, para verificar que el 
consumo de energía eléctrica presentado para su cobro por la paraestatal encargada, sean 
correctos; 

V. Implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo a los circuitos de 
alumbrado público e instalaciones eléctricas en parques, unidades deportivas y edificios 
públicos municipales; 

VI. Procurar la modernización del alumbrado público con el uso de tecnologías de menor 
impacto negativo al medioambiente; 

VII. Conservar y mejorar los parques, monumentos, unidades deportivas, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, incluyendo su equipamiento, dentro de las posibilidades 
económicas de la Administración Pública Municipal; 

VIII. Administrar, brindar mantenimiento, limpieza y cuidados a los panteones municipales, 
vigilando que se cumpla con las normas legales para su operación y funcionamiento; y 
programar su crecimiento de acuerdo a la demanda ciudadana; 

IX. Brindar el servicio de inhumación o exhumación mediante la adquisición o renta de criptas, 
osarios y bóvedas de acuerdo a la disponibilidad en los panteones municipales y regular la 
compra-venta entre particulares; 

X. Coordinar los trabajos de desazolve de fosas sépticas en inmuebles propiedad del Municipio; 
XI. Realizar acciones para el buen funcionamiento y mantenimiento de las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales de acuerdo a la normativa ambiental y sanitaria vigente y 
las leyes que apliquen; 

XII. Administrar y conservar los mercados públicos y centros de abasto, así como vigilar su 
adecuado funcionamiento; 

XIII. Operar el rastro municipal para garantizar el higiene y salubridad necesaria en el sacrificio, 
manejo y transportación de los productos cárnicos municipales; 

XIV. Coadyuvar con las autoridades que correspondan, en la regulación de la introducción, 
abastecimiento y comercialización de ganado y carne para el consumo humano, en el 
Municipio; 

XV. Coordinar los trabajos de limpieza y vigilancia en los inmuebles propiedad del Municipio; 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría del Ayuntamiento para atender las solicitudes que se reciban 

en materia de limpieza y chapeo de áreas verdes de los centros educativos en la jurisdicción 
municipal; 

XVII. En coordinación con la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, realizar 
la limpieza de los terrenos baldíos conforme a la normatividad jurídica aplicable; y 

XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así  
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidencia Municipal. 

 
 

CAPÍTULO XII 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
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Articulo 83.- La Dirección del Sistema Municipal de Agua Potable, es la dependencia responsable 
de administrar, operar, mantener, conservar y mejorar el servicio público de agua potable en el 
Municipio de Hopelchén, en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, o en su defecto por la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, así como de otros 
ordenamientos legales aplicables. Para tales efectos, contará con las atribuciones siguientes:  
 

I. Mantener en óptimo funcionamiento el sistema de extracción, bombeo, distribución y 
saneamiento del sistema de agua potable en el Municipio; 

II. Administrar, conservar y vigilar la operación de la infraestructura hidráulica correspondiente, 
en los términos de las leyes en la materia; 

III. Resguardar, exclusivamente con personal de esta unidad administrativa, todas las 
instalaciones e inmuebles del sistema municipal de agua potable; 

IV. Asegurar la adecuada cloración en el agua potable; 
V. Otorgar los permisos de descargas de aguas residuales en término de la legislación vigente 

en la materia; 
VI. Administrar de manera eficiente, en coordinación con la Tesorería Municipal, el sistema de 

cobro y recaudación de la prestación del servicio de agua potable; 
VII. Actualizar el padrón de usuarios de agua potable; 
VIII. Coordinarse con la Tesorería Municipal para implementar acciones y programas de 

recaudación para reducir la morosidad del pago en el servicio de agua potable; 
IX. Ordenar la inspección y verificación de tomas clandestinas conforme a lo dispuesto en la Ley 

y demás legislación aplicable; 
X. Suspender el servicio de agua potable por toma clandestina, derivaciones no autorizadas y 

cualquier otra irregularidad en perjuicio del Municipio, hasta que el usuario regularice su 
situación ante el Ayuntamiento; 

XI. Diseñar y difundir campañas para el uso racional del agua potable; 
XII. Participar en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 

en los proyectos y ejecución de las obras públicas que puedan tener un impacto en la 
infraestructura del sistema de agua potable; 

XIII. Asegurar a través de capacitación, la correcta operación del sistema de bombeo en las 
diversas comunidades por parte del personal adscrito a las Autoridades Auxiliares del 
Municipio; 

XIV. Gestionar la adquisición de bienes muebles, material y servicios requeridos para la correcta 
operación de la Dirección; 

XV. Practicar periódicamente el muestreo de análisis de las características fisio-químicas del 
agua potable para garantizar su óptima calidad, manteniendo un histórico estadístico de los 
resultados obtenidos; 

XVI. Aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones establecidas en la Ley en la materia, 
Bando de Gobierno y demás disposiciones aplicables; 

XVII. Elaborar e implementar los manuales, reglamentos, lineamientos, formularios y cualquier 
documento que mejore el desempeño de la Dirección; y 

XVIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como aquellas que le encomiende expresamente el Ayuntamiento y la Presidenta o el 
Presidencia Municipal. 
 

 
CAPÍTULO XIII 

DE LAS UNIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
Articulo 84.- La Secretaría Particular, contará con las siguientes atribuciones: 
 

I. Apoyar a la Presidenta o a el Presidente Municipal, en la organización y realización de sus 
actividades; 

II. Administrar la agenda de la Presidenta o Presidente Municipal;  
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III. Confirmar los eventos a los que asistirá la Presidenta o el Presidente Municipal; 
IV. Recibir a los funcionarios, comisionados, representantes de grupos y demás personas que 

soliciten audiencia directa con la Presidenta o el Presidente Municipal; 
V. Programar, coordinar y organizar las audiencias de la Presidencia Municipal; 
VI. Organizar las reuniones de trabajo, por indicaciones de la Presidenta o el Presidente 

Municipal, en coordinación con la Jefatura de la Oficina de la Presidencia;  
VII. Atender los asuntos que le sean encomendados por la Presidenta o el Presidente Municipal;y 
VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la Presidenta o el Presidente Municipal. 
 

Articulo 85.- La Jefatura de la Oficina de la Presidencia, tendrá a su cargo el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 

I. Dirigir las solicitudes y requerimientos que no sean competencia del Ayuntamiento a las 
instancias que corresponda; 

II. Coordinar con las demás Unidades Administrativas los eventos especiales y actividades 
públicas, oficiales e internas del Ayuntamiento en los que participe la Presidenta o el 
Presidente Municipal; 

III. Atender la correspondencia de la Presidencia Municipal; 
IV. Organizar, clasificar y conservar el archivo y la documentación de la oficina de Presidencia; 
V. Brindar orientación y atención a la ciudadanía que solicite la intervención de la Presidenta o 

Presidente Municipal; 
VI. Organizar las reuniones de trabajo con los Titulares de las dependencias y Entidades 

Municipales, cuando lo requiera la Presidenta o el Presidente Municipal; 
VII. Remitir a las diversas dependencias municipales los requerimientos, correspondencia, 

solicitudes y compromisos para su debida atención; 
VIII. Atender los requerimientos generales de proveeduría y servicios de la oficina de la 

Presidencia Municipal; y 
IX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 

como aquellas que le encomiende expresamente la Presidenta o el Presidente Municipal. 
 
Articulo 86.- El Chofer de la Presidencia, tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Conducir el vehículo oficial asignado para las giras de la Presidenta o el Presidente 
Municipal, y transportar a las o a los servidores públicos de la Oficina de Presidencia; 

II. Asegurar se lleve el control de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 
oficiales designados a la Presidencia Municipal;  

III. Verificar los niveles de gasolina, aceite, agua, líquido de frenos, transmisión y llantas; 
IV. Llevar el control del consumo de combustibles mediante la Bitácora respectiva;  
V. Mantener en óptimas condiciones de limpieza el vehículo oficial asignado;  
VI. Informar en tiempo y forma sobre alguna falla y gestionar la reparación ante el Departamento 

de Control Vehicular;  
VII. Mantener en buenos condiciones el vehículo asignado; y  
VIII. Las demás que  le  confieren  otras  disposiciones  legales  y  reglamentarias  aplicables,  así  

como aquellas que le encomiende expresamente la Presidenta o el Presidente Municipal. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

 
Articulo 87.- El Municipio contará con las siguientes Autoridades Auxiliares, las cuales dependerán 
jerárquicamente del H. Ayuntamiento: 
 

I. Juntas Municipales; 
II. Comisarías Municipales; 
III. Agencias Municipales; 
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IV. Delegaciones de sector; 
V. Inspectoras o Inspectores de cuartel; y 
VI. Jefaturas de manzanas. 

 
Articulo 88.- Las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento velarán por mantener dentro de su 
jurisdicción el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y protección de los vecinos. 
 
Artículo 89.- Las Autoridades Auxiliares tendrán las atribuciones y limitaciones que establezcan las 
Leyes, el Bando de Gobierno, los Reglamentos Municipales, planes, programas, normas técnicas 
complementarias y demás disposiciones administrativas que determine el Ayuntamiento, acuerdos y 
circulares emitidas por la Presidenta o el Presidente Municipal, y específicamente estarán a lo 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
Artículo 90.- Las Autoridades Auxiliares deberán rendir ante el H. Cabildo del Municipio de 
Hopelchén, los informes que con motivo del ejercicio de sus facultades de gobierno y administración 
le sean requeridos. 
 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 91.- La Administración Pública Paramunicipal se integrará con los organismos 
descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos. 
La organización, funcionamiento y control de estas Entidades Municipales se determinarán en el 
Acuerdo de creación de cada uno de ellos, así como por sus correspondientes Reglamentos 
Interiores. Las Entidades Municipales estarán jerárquicamente subordinadas a la Presidenta o a el 
Presidente Municipal o en su caso, éste presidirá su órgano de gobierno.  
 
Artículo 92.- Son organismos descentralizados, las Entidades creadas por disposición del 
Ayuntamiento con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 
 

I. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con recursos o bienes del Municipio o 
de otros organismos descentralizados, aportaciones o concesiones que le otorguen conjunta 
o indistintamente los órdenes de Gobierno Municipal, Estatal o Federal; y 

II. Que su objetivo o fines sean la prestación de un servicio público o social, el cumplimiento 
eficaz de una atribución municipal, la explotación de bienes o recursos municipales, la 
investigación científica o tecnológica y la obtención o aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social. 

 
Artículo 93.- Conforme al artículo primero del Acuerdo por el que se Constituye Formalmente el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Hopelchén, aprobado en sesión 
de cabildo de fecha cuatro de febrero del año de mil novecientos noventa y tres, se prevé al Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, por sus siglas DIF, en el Municipio, como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Municipal con autonomía operativa, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya estructura y atribuciones se determinarán mediante 
el reglamento específico que para tal efecto apruebe su órgano de gobierno.   
 
Artículo 94.- Son empresas de participación municipal mayoritaria, las sociedades de cualquier 
naturaleza que satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos: 
 

I. Que  el  Municipio  o  uno  o  más  organismos  de  la  Administración  Pública  Paramunicipal,  
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conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios de más del cincuenta por ciento de 
su capital social; 

II. Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos del capital social 
de serie especial, que sólo puedan ser suscritos por el Municipio; o 

III. Que a la Presidenta o Presidente Municipal corresponda la facultad de proponer al H. 
Ayuntamiento nombrar la mayoría de los miembros de su máximo órgano de gobierno, o 
bien designar al Titular de la Presidencia o Dirección General, o cuando tenga facultades 
para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 
 

Artículo 95.- Los fideicomisos públicos son aquellos que el Municipio constituye con el propósito de 
auxiliar a las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal centralizada en sus 
atribuciones y con el objeto de impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una 
estructura orgánica análoga a los organismos descentralizados. En la constitución de estos 
fideicomisos, la representación del Municipio como fideicomitente estará a cargo del Titular de la 
Tesorería Municipal. El Comité Técnico de cada uno de estos fideicomisos será presidido por el o la 
Titular de la Unidad Administrativa que la Presidenta o Presidente Municipal determine. 
 
Sólo los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior serán considerados Entidades Municipales. 
Los fideicomisos que se celebren con fines distintos a los antes señalados, no serán considerados 
como Entidades Municipales y estarán sujetos a las reglas y supervisión que les sean aplicables 
conforme a la legislación correspondiente. 
 
Artículo 96.- El Municipio podrá participar en la integración del capital social de aquellas empresas 
cuyo objeto tienda a complementar los programas de gobierno o a satisfacer las necesidades 
sociales existentes en el Municipio. En la integración del capital social de estas empresas, podrán 
participar los particulares y los grupos sociales interesados, y no lo podrán hacer en ningún caso los 
servidores públicos Estatales y Municipales. 
 
Artículo 97.- La Presidenta o el Presidente Municipal tiene facultades para determinar 
agrupamientos de Entidades Municipales por sectores previamente definidos, a fin de que sus 
relaciones con la Administración Pública Municipal se realicen a través de la Unidad Administrativa 
que en cada caso designe como coordinadora del sector correspondiente, así como para ordenar la 
modificación y la desaparición de dichas Entidades, con las salvedades que establezcan las leyes 
respectivas. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Hopelchén, entrará en vigor el día 1° de enero de 2025, previa publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos legales del presente Reglamento, el Honorable Cabildo y 
la Presidencia Municipal a través de la Dirección de Administración y Tesorería Municipal tomarán 
todas las previsiones financieras y presupuestales correspondientes en el Presupuesto de Egresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
Las dependencias municipales continuarán funcionando con su denominación, estructura, 
organización, presupuesto y atribuciones, tal como lo establece el Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Hopelchén vigente hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abroga el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Hopelchén, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 13 de febrero de 2019, así como todas 
sus modificaciones que en su oportunidad se le hicieron y que hayan sido publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado y, se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas del marco 
jurídico municipal, en lo que se opongan al contenido del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del cambio de denominación del Módulo del Instituto de la Mujer a 
Coordinación de Atención a la Mujer e Igualdad de Género, todos los recursos humanos, materiales, 
presupuestales y financieros de dicho Instituto serán transferidos a esta última. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Como resultado del cambio de rango de Dirección de Protección Civil a 
Coordinación de Protección Civil deberán ser transferidas a esta última todos los recursos humanos, 
financieros, materiales y presupuestales que le correspondían a la hora extinta Dirección. Asimismo, 
adscríbase esta Coordinación a la Dirección de Seguridad Pública Municipal.   
 
ARTÍCULO SEXTO.- En virtud del cambio de denominación de Dirección de Cultura, Deporte y 
Turismo a Dirección de Arte, Cultura, Deporte y Turismo, todos los recursos humanos, materiales, 
presupuestales y financieros de este primero serán transferidos a la Dirección de nueva creación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Quedaran garantizados los derechos laborales y de seguridad social de las 
y los servidores públicos municipales que en virtud del presente Reglamento, se transfieren de una 
unidad administrativa a otra. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los convenios, contratos, acuerdos y demás actos y asuntos jurídicos 
contractuales, administrativos, contenciosos, litigiosos, jurisdiccionales y resolutivos a cargo de las 
unidades administrativas que cambian de denominación o rango jerárquico que se encuentran en 
curso o tramite pendiente de resolución en el momento de inicio de vigencia de este Reglamento, se 
continuarán y serán despachados por las nuevas unidades administrativas a las que corresponda el 
conocimiento en razón de la materia de que se trate. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Las referencias que se hacen en otras disposiciones jurídicas a las unidades 
administrativas que se reestructuran o modifican su denominación o rango jerárquico se entenderán 
hechas a las nuevas unidades administrativas conforme a sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO DECIMO.- Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento expedir copia 
certificada del presente Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar.  
 
Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche, por Unanimidad de votos en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 
dieciocho de diciembre del año dos mil veinticuatro.  
 
C. Hiram Aranda Calderón, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén, Campeche; los C.C. María Jose Toraya Canul, Román de Jesus Canto Moreno, 
Sofia Hernández Collí, Lizandro Pech Acosta, Ramona Antonia Chab Caamal, Samuel Cervera 
Campos, Sara Emilia Baeza Campos, Hebert Rafael Infante Ye, Regidores; y los CC. Eric Jasier 
Uc Moo y Paulina Solís Birrueta, Síndicos. Ante el C. Lic. Herminio Iván May Dzib, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica. Rúbricas.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 69, fracción I, y 186, párrafo tercero de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 
 
EXPEDIDO MEDIANTE ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, PUBLICADO EN EL P.O.E. No. 2328 SEGUNDA SECCIÓN DE FECHA 8 DE 
ENERO DE 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10; FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 27; 
LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IX PARA QUEDAR COMO “DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL”; FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 54; EL PARRAFO PRIMERO 
Y FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 76; ARTÍCULO 93; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV, XVI, 
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XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV Y XLV DEL 
ARTÍCULO 76 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, EXPEDIDO POR EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, APROBADO EN LA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2025.   
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente a su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al 
contenido de este acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Como resultado de la fusión de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
con la Coordinación de Protección Civil, deberán ser transferidas todos los recursos humanos, 
financieros, materiales y presupuestales que le correspondían a estas a la Dirección de Seguridad 
Pública y Protección Civil.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Quedaran garantizados los derechos laborales y de seguridad social de las 
y los servidores públicos municipales que en virtud del presente acuerdo, se transfieren de una 
unidad administrativa a otra. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La persona titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal que se 
encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente acuerdo, continuará en el encargo, 
asumiendo asimismo, de conformidad con el presente acuerdo, la Titularidad de la Dirección de 
Seguridad Pública y Protección Civil, sin necesidad de ser ratificado por el Cabildo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los convenios, contratos, acuerdos y demás actos y asuntos jurídicos 
contractuales, administrativos, contenciosos, litigiosos, jurisdiccionales y resolutivos a cargo de la 
unidad administrativa que cambia de denominación o rango jerárquico que se encuentran en curso 
o tramite pendiente de resolución en el momento de inicio de vigencia de este acuerdo, se 
continuarán y serán despachados por la nueva unidad administrativa a las que corresponda el 
conocimiento en razón de la materia de que se trate. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Las referencias que se hacen en otras disposiciones jurídicas a la unidad 
administrativa que se reestructura o modifica su denominación o rango jerárquico se entenderán 
hechas a la nueva unidad administrativa conforme a sus respectiva competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento expedir copia 
certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche, por Unanimidad de votos en su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 
veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco.  
 
C. Hiram Aranda Calderón, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén, Campeche; los C.C. María Jose Toraya Canul, Román de Jesus Canto Moreno, 
Sofia Hernández Collí, Lizandro Pech Acosta, Ramona Antonia Chab Caamal, Samuel Cervera 
Campos, Sara Emilia Baeza Campos, Hebert Rafael Infante Ye, Regidores; y los CC. Eric Jasier 
Uc Moo y Paulina Solís Birrueta, Síndicos. Ante el C. Lic. Herminio Iván May Dzib, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica. Rúbricas.  
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En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 69, fracción I, y 186, párrafo tercero de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 
 
EXPEDIDO MEDIANTE ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, PUBLICADO EN EL P.O.E. No. 2386 TERCERA SECCIÓN DE FECHA 07 DE 
ABRIL DE 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXX, PASANDO LA ACTUAL FRACCIÓN 
XXX A SER FRACCIÓN XXXI, DEL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN EXPEDIDO POR EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, APROBADO EN LA DÉCIMA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2026.   
 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas de 
igual o menor rango, que se opongan a lo establecido al contenido de este acuerdo.  

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento expedir copia 
certificada del presente Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche, por Unanimidad de Votos en su Décima Tercera Sesión Ordinaria celebrada 
el día cuatro de febrero del año dos mil veintiséis.  

C. Hiram Aranda Calderón, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén; los C.C. María José Toraya Canul, Román de Jesús Canto Moreno, Sofia 
Hernández Collí, Lizandro Pech Acosta, Ramona Antonia Chab Caamal, Samuel Cervera 
Campos, Sara Emilia Baeza Campos, Hebert Rafael Infante Ye, Regidores; y los CC. Eric Jasier 
Uc Moo y Paulina Solís Birrueta, Síndicos. Ante el C. Herminio Iván May Dzib, Secretario del 
H. Ayuntamiento que certifica. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 69, fracción I, y 186, párrafo tercero de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 
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